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Presentación

CARLOS ARRANZ CORDERO 

Director del INSST

En su objetivo de conocer el estado de situación 
en el que se encuentra nuestro país en materia 

de prevención de riesgos laborales, el Instituto Na-
cional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), 
O.A., M.P., ha elaborado, con la implicación de las 
principales Instituciones públicas relacionadas con 
la seguridad y salud en el trabajo, el “Informe sobre 
el Estado de la Seguridad y Salud Laboral en Espa-
ña” correspondiente a 2021 y 2022.

Se trata de un documento clave que nos permite 
conocer y valorar aquello en lo que se ha mejorado, 
así como aquellos aspectos en los que se debe seguir 
trabajando con el objetivo de seguir avanzando en 
la mejora de las condiciones de trabajo y, por ende, 
en la reducción de las cifras de siniestralidad. 

El presente informe es el resultado de la coor-
dinación entre Instituciones, fiel reflejo de uno de 
los principios de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, gracias al trabajo de los distintos colabo-
radores que lo conforman. Por ello, desde este Insti-
tuto, no podemos dejar de agradecer su inestimable 
participación.

Concluido 2020 con una disminución próxima 
a un 8% en el índice de incidencia global de los 
accidentes de trabajo en jornada, al verse la sinies-
tralidad laboral afectada significativamente por la 
irrupción del virus del SARS-CoV-2 y la consecuen-
te declaración del Estado de Alarma en todo el país, 
2021 y 2022 presentan una tendencia creciente de 
las cifras, encabezando dicho índice el sector de la 
Construcción, seguido del sector de la Industria y el 
sector Agrario. Los resultados de los próximos años 
mostrarán si se confirma la tendencia.

De la misma forma, también se pone de mani-
fiesto la tendencia al alza en el número de enfer-
medades profesionales declaradas en 2021 y 2022. 
Los partes comunicados se incrementaron, respec-
to al año 2020 en un 10,77%, mientras que en 2022 
se produjo un incremento de un 9,95% respecto al 
año 2021, donde son los agentes físicos los que con-
centran el mayor número de enfermedades profe-
sionales clasificadas por grupo de enfermedad. En 
cambio, descienden las enfermedades causadas o 
agravadas por el trabajo en, aproximadamente, el 

4,23% respecto de 2021. Estos datos deben empu-
jarnos a seguir trabajando en la batalla contra la si-
niestralidad.

Los riesgos derivados de la exposición a agentes 
cancerígenos en el lugar de trabajo, las nuevas for-
mas de organizar el trabajo considerando las nuevas 
realidades de los entornos de trabajo, las transfor-
maciones tecnológicas, y el continuo envejecimiento 
de las plantillas de las empresas provocan nuevos 
desafíos que hay que afrontar para garantizar una 
protección suficiente de la seguridad y salud de la 
población trabajadora, en particular, a causa de una 
mayor incidencia de trastornos musculoesqueléticos 
y de desórdenes mentales ocasionados por el trabajo. 

El marco de estas acciones lo constituyó la Estra-
tegia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2015-2020, la cual se prorrogó durante 2021 y 2022, 
junto al Marco Estratégico de la Unión Europea en 
materia de seguridad y salud en el trabajo 2021-
2027, el cual define las prioridades y acciones clave 
para mejorar la seguridad y salud de la población 
trabajadora, abordando los rápidos cambios en la 
economía, la demografía y los patrones de trabajo.

Este informe presenta, como cada año, además 
de los datos más relevantes que nos permiten hacer 
un seguimiento de la situación de la exposición a los 
riesgos laborales en España, un pormenorizado ba-
lance de las acciones de las instituciones encargadas 
de la regulación, la vigilancia y control, el estudio 
y la promoción, y de los órganos de participación. 
También describe los recursos y las prioridades que 
las Comunidades Autónomas (CC AA), a través de 
sus organismos técnicos, emplean en el marco de 
sus competencias, para afrontar los riesgos labora-
les y mejorar las condiciones de trabajo. 

Los retos a los que nos enfrentamos en mate-
ria de riesgos laborales son importantes, por ello 
sólo profundizando en el compromiso de todos los 
agentes públicos y privados que intervienen en la 
prevención y con la fuerza de una acción comparti-
da podremos afrontarlos con garantía de éxito. En la 
medida en que esta acción coordinada se continúe 
dando, cabe razonablemente esperar que la mejora 
se convertirá en permanente.
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Resumen ejecutivo

DAÑOS A LA SALUD: ACCIDENTES 
DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES

Accidentes de trabajo

En el Informe se analizan los accidentes de traba-
jo con baja en jornada de trabajo ocurridos en 2022 y 
las principales diferencias respecto a 2021.

Durante 2022, en España se registraron 653.510 
accidentes de trabajo con baja. De ellos, 537.214 co-
rresponden a trabajadores/as asalariados/as, que 
suponen el 94,0% de estos accidentes; y los traba-
jadores/as por cuenta propia sufrieron 34.060 ac-
cidentes de trabajo con baja en jornada de trabajo, 
representando el 6,0% de los mismos. En concreto 
571.274 accidentes, se produjeron durante la jorna-
da laboral, lo que supone el 87,4%. El resto, 82.236 
accidentes, tuvieron lugar durante el trayecto del 
domicilio al centro de trabajo o viceversa; son los 
que se denominan accidentes de trabajo con baja 
in itinere.

La incidencia de accidentes según sexo y grave-
dad fue algo más del doble en los varones respecto 
a las mujeres, empeorando esta relación conforme 
aumenta la gravedad de los accidentes de trabajo, 
llegando a ser la mortalidad por accidente de tra-
bajo casi 13 veces mayor en los hombres. Hay que 
señalar que los índices de incidencia aumentan en 
todos los grupos de gravedad tanto en hombres 
como en mujeres excepto en los índices de inci-
dencia graves que descienden en los dos sexos con 
respecto a 2021.

Por edades y sexo, el índice de incidencia del 
personal más joven, entre los 16 y los 24 años, fue 
visiblemente superior al resto y representa casi el 
doble del índice de incidencia total. En las franjas 

centrales, entre los 25 y los 59 años, la incidencia 
no presenta grandes variaciones internas, para 
descender a partir de los 60 años.

El sector de actividad con mayor índice de inci-
dencia fue Construcción que, con 6.329,8 supera en 
más del doble la media de los índices sectoriales. 
Le sigue el sector Industria, con 4.519,3 y el sector 
Agrario, con 4.204,8; siendo ambos datos superio-
res a la media. Por debajo de la media se situó úni-
camente el sector Servicios, que alcanzó el valor de 
2.350,6. Por tanto, con respecto a 2021, se observa 
que ha habido un aumento del índice de inciden-
cia en todos los sectores de actividad (destacando 
el sector Servicios con un aumento de 8,5) excepto 
en el sector Agrario en donde su incidencia des-
cendió.

Según la actividad económica, destacan en el 
caso de los hombres, aquellas relacionadas con el 
empleo1 con un índice de incidencia de 10.335,1 y 
la silvicultura y explotación forestal con un valor 
de 9.720,0.

Mientras que, en el caso de las mujeres, en pri-
mer lugar, se encuentra la recogida, tratamiento y 
eliminación de residuos seguida de las actividades 
relacionadas con el empleo2, con valores muy simi-
lares, 5.627,0 y 5.601,5 respectivamente. Les siguen 
la asistencia en establecimientos residenciales y las 
actividades postales y de correos, con valores de 
5.202,1 y 5.103,6. 

Según su situación profesional y tipo de con-
trato, el índice de incidencia de la población asa-
lariada (3.338,50) fue 3,2 veces mayor que el índi-
ce de la población que trabaja por cuenta propia 
(1.042,00). Igualmente, hay que señalar que el ín-
dice de incidencia de la población asalariada con 
contrato temporal (4.698,70) fue 1,6 veces mayor 
que el índice de la población asalariada con contra-
to indefinido (3.011,10).

1  Las actividades relacionadas con el empleo presentan un total de hombres afiliados a la Seguridad Social con la contingencia de 
accidente de trabajo y enfermedad profesional cubierta de 146.462 de un total de 10.367.328 hombres trabajadores.

2  Las actividades relacionadas con el empleo presentan un total de afiliadas a la Seguridad Social con la contingencia de accidente 
de trabajo y enfermedad profesional cubierta de 98.562 de un total de 8.993.015 trabajadoras.



9

RESUMEN EJECUTIVO

En cuanto a la tipología del accidente, hay di-
ferencias importantes en el trabajo efectuado en el 
momento de accidentarse: el 37,3% de los hombres 
estaban realizando tareas de producción, transfor-
mación, tratamiento o almacenamiento, mientras 
que el 47,8% de las mujeres desarrollaban activida-
des de servicios a empresas o personas y trabajos 
intelectuales.

La desviación (o suceso anormal que genera la 
situación de riesgo que tiene como consecuencia el 
accidente) que produjo más accidentes fueron los 
movimientos del cuerpo como consecuencia de o con 
esfuerzo físico (25,4% en hombres y 22,4% en muje-
res), que producen lesiones internas; seguidos por los 
movimientos del cuerpo sin esfuerzo físico (19,2% en 
hombres), que producen generalmente lesiones ex-
ternas y caídas de personas en mujeres (20,6%).

La descripción de los accidentes concluye con la 
forma en que se produjeron: los accidentes más fre-
cuentes fueron los sobreesfuerzos físicos (30,7% en 
hombres y 27,3% en mujeres) y los golpes o choques 
contra un objeto inmóvil (23,9% en hombres y 28,2% 
en mujeres). 

En cuanto a los accidentes mortales, en 2022 se 
produjeron 711 accidentes de trabajo mortales en 
jornada de trabajo, que representan el 0,1% de los 
accidentes de trabajo con baja en jornada de traba-
jo (ATJT). Se aprecia un aumento respecto a los 611 
ATJT mortales ocurridos en 2021.

Observatorio de Enfermedades Profesionales (CE-
PROSS) y de Enfermedades Causadas o Agrava-
das por el Trabajo (PANOTRATSS)

El número de partes de enfermedad profesional 
comunicados por las mutuas y entidades gestoras a 
través de CEPROSS en 2021 fue de 20.381, mientras 
que en 2022 fue de 22.408, por lo que se comprueba 
que ha habido un incremento en el total de partes 
comunicados respecto a 2021. Los agentes físicos 
concentran el mayor número de enfermedades pro-
fesionales: el 86,72% del total.

En 2022, el 42,96% de los expedientes comporta-
ron una baja laboral y el mayor porcentaje de partes 
comunicados correspondió a los hombres con un 
51,1%. Los partes de enfermedades profesionales 
comunicados en el caso de mujeres, que representa-
ron el 48,9% del total, aumentaron un 10,1% respec-
to a 2021 y en los hombres un 9,8%.

Por ramas de actividad, en cifras absolutas, el 
mayor número de enfermedades con baja laboral en 
hombres continúa en la “Industria de la alimenta-
ción” seguida de la “Construcción especializada”, 
de la “Fabricación de productos metálicos, excepto 
maquinaria y equipo” y de la “Fabricación de vehí-
culos de motor, remolques y semirremolques”, sin 
embargo, en el caso de las mujeres, las actividades 
donde se comunica el mayor número de enferme-
dades profesionales con baja son el “Comercio al 

por menor”, los “Servicios a edificios y actividades 
de jardinería”, la “Industria de la alimentación” y 
los “Servicios de comidas y bebidas”.

En 2022 finalizaron 7.593 procesos, alguno de los 
cuales tuvieron su primer parte en años anteriores. 
Estos procesos en su conjunto contienen 13.158 par-
tes de enfermedad profesional. La mayor proporción 
de procesos cerrados correspondían a hombres, con 
una duración media de 123,58 días, mientras que en 
las mujeres la duración media fue mayor, algo más 
de 137 días. De los 7.593 procesos de enfermedad 
profesional cerrados, el 53,09% fueron procesos com-
puestos de un solo parte con baja por incapacidad 
temporal, el 31,90% ha tenido una recaída, el 9,13% 
dos recaídas y el resto tres o más recaídas.

La edad media en los procesos de enfermedad 
profesional fue de 46,35, muy similar entre hombres 
y mujeres, y se sigue constatando una clara corre-
lación entre la edad y la duración de los procesos, 
a más edad corresponden procesos más largos. El 
número de fallecidos en 2022 como consecuencia de 
enfermedades profesionales ha sido de 2 trabajado-
res y el de pensionistas de incapacidad permanente 
derivada de una enfermedad profesional fue de 337 
con una edad media de 80 años. 

En cuanto a las enfermedades causadas o agra-
vadas por el trabajo, en 2022 se detectaron 4.370 
patologías no traumáticas, 3.995 son enfermedades 
causadas por el trabajo y 375 son enfermedades 
agravadas por el trabajo. Respecto al año 2021 se ha 
producido un decremento en el número de partes 
comunicados (-4,23%), descendiendo tanto los ex-
pedientes con baja (-5,6%) como sin baja (-0,68%).

Las enfermedades del aparato locomotor han 
sido las más frecuentes en 2022, con el 38,4% del 
total de partes comunicados respectivamente. El 
mayor número de patologías se da en actividades 
sanitarias y de servicios sociales (43,2%), seguida de 
la industria manufacturera (15,5%).

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO. ACCIONES 
INSTITUCIONALES

POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE 
LA PREVENCIÓN. ACCIONES 
INSTITUCIONALES

Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo

Como órgano científico técnico especializado 
de la Administración General del Estado (AGE), 
el INSST tiene como misión analizar y estudiar 
las condiciones de seguridad y salud en el tra-
bajo (SST), promocionando y apoyando la mejora 
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de estas, de acuerdo con lo encomendado por la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales (LPRL) en su artículo 8, con 
arreglo a lo recogido en los marcos estratégicos na-
cional y de la Unión Europea.

Durante 2021 y 2022, el INSST ha trabajado en 
el cumplimiento de los objetivos marcados tanto en 
la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (EESST) 2015-2020, prorrogada hasta 2002 
con motivo de la pandemia COVID-19, como en el 
Marco Estratégico de la Unión Europea en materia 
de salud y seguridad en el trabajo 2021-2027. 

Para alcanzar su objetivo, una de sus principa-
les funciones es la de generar conocimiento gracias 
a la actividad de estudio e investigación en mate-
ria de PRL, para cuya programación y desarrollo, 
resulta clave un conocimiento continuo de la situa-
ción, las tendencias y los objetivos que en materia 
de SST concurren tanto a nivel nacional, como eu-
ropeo e internacional. Por ello, se distinguen de un 
lado, aquellos estudios que contribuyen a la mejo-
ra de las condiciones laborales creando entornos 
de trabajo seguros y saludables a través del desa-
rrollo de aplicaciones o herramientas prácticas, y 
de otro lado, los estudios de situación, a fin de ob-
tener el máximo conocimiento sobre una cuestión 
concreta, permitiendo prever posibles tendencias. 

A la hora de programar anualmente las acti-
vidades del INSST, resultan claves los informes 
anuales e interanuales de siniestralidad laboral y 
sus evolutivos, informes de actividades priorita-
rias en función de la siniestralidad laboral y otros 
estudios técnicos dirigidos a sectores, colectivos 
y riesgos específicos que realiza el Observatorio 
Estatal de Condiciones de Trabajo (OECT). Entre 
dichos informes caben destacar los siguientes: In-
forme sobre siniestralidad laboral del año 2020, 
Accidentes laborales de tráfico 2020 y 2021, Acci-
dentes de trabajo por sobresfuerzos 2020, Informe 
de Actividades prioritarias en función de la sinies-
tralidad 2021, Siniestralidad de los trabajadores ce-
didos por empresas de trabajo temporal. Informe 
enero-diciembre 2021 o Epidemiología de pato-
logías no traumáticas: 11 años de PANOTRATSS 
- Año 2022. Tomando como base estos informes, 
durante 2021 y 2022, se han llevado a cabo unos 
200 proyectos de estudio e investigación, tanto 
de carácter transversal (gestión de la prevención, 
promoción de la Salud, equipos de protección in-
dividual) como por sectores de actividad (Agrario, 
Construcción, Marítimo Pesquero) y especialida-
des preventivas (Seguridad en el Trabajo, Higie-
ne Industrial, Ergonomía y Psicosociología). En el 
Anexo I se encuentra una descripción detallada de 
aquellos proyectos más destacables realizados por 
el INSST en el periodo indicado.

Por último, resulta interesante indicar que el 
INSST ha apostado por el desarrollo de metodo-
logías innovadoras con el fin de generar dentro de 

los proyectos técnicos campañas de sensibilización 
en prevención de riesgos laborales destinadas a 
determinados colectivos profesionales. En este 
sentido, se destacan algunas de las campañas de 
sensibilización e información realizadas en 2021 y 
2022: “Plan de choque contra los accidentes morta-
les en trabajo”, “Evitemos hoy el cáncer laboral de 
mañana #ActuaYAContraelCáncerLaboral”,” Plan 
de Sensibilización para reducir los accidentes labo-
rales viales con furgonetas #ConFurgonetas5Me-
tas”, “Cuídate para cuidar mejor. Por un personal 
sociosanitario sin TME #sinTrastornosMusculoEs-
queléticos” o “Plan nacional de Sensibilización en 
Seguridad Y Salud en el Sector Pesquero #LaSegu-
ridadSalvaVidas”.

Dentro de las actividades de asesoramiento téc-
nico-normativo desarrolladas por el INSST, parti-
cipa en la elaboración de la normativa en materia 
de prevención de riesgos laborales, además de ser 
órgano asesor técnico especializado en la Adminis-
tración General del Estado (AGE) en la respuesta 
a todo tipo de solicitudes de distintos organismos 
y entidades en materia de prevención de riesgos 
laborales. Así, en 2021 y 2022, se contestaron 875 
solicitudes, de las cuales se emitieron 467 infor-
mes sobre proyectos normativos y 87 respuestas a 
iniciativas parlamentarias. El resto correspondió a 
dar respuesta a aquellas peticiones de informes de 
distintos organismos y entidades con competencia 
en materia preventiva.

Igualmente, en el periodo de referencia se 
atendieron un total de 3.239 consultas, siendo las 
cuestiones más demandadas aquellas referidas a 
gestión de la prevención, equipos de protección 
individual (EPI), agentes químicos, construcción y 
lugares de trabajo.

Respecto de las Guías Técnicas del INSST, en 
2021 se trabajó en la revisión y actualización de, 
entre otras, la Guía técnica para la evaluación y 
prevención de los riesgos relacionados con la ex-
posición a agentes biológicos durante el trabajo, la 
Guía técnica para la evaluación y prevención de los 
riesgos en el trabajo a bordo de los buques de pes-
ca, la Guía técnica para la evaluación y prevención 
de los riesgos relativos a la manipulación manual 
de cargas. Además, se publicó la actualización de 
la Guía técnica para la evaluación y prevención de 
los riesgos relativos a la utilización de equipos con 
pantallas de visualización, la Guía técnica para la 
evaluación y prevención de los riesgos derivados 
de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo, así 
como la Guía técnica para la evaluación y preven-
ción de los riesgos relativos a la utilización de los 
equipos de trabajo. 

Mientras que en 2022, se publicaron las actua-
lizaciones de la Guía técnica para la evaluación 
y prevención de los riesgos relacionados con la 
exposición al amianto, la Guía técnica para la eva-
luación y prevención de los riesgos relacionados 
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con la exposición al ruido, la Guía técnica para 
la evaluación y prevención de los riesgos relacio-
nados con la exposición a agentes cancerígenos 
o mutágenos durante el trabajo, la Guía técnica 
para la evaluación y prevención de los riesgos 
relacionados con agentes químicos, así como la 
Guía técnica para la utilización por los trabajado-
res de equipos de protección individual.

En su función de asesoramiento también es 
de destacar el Servicio de Asesoramiento Público 
Prevencion10.es, herramienta de ayuda destina-
da a las empresas de hasta veinticinco trabajado-
res/as, en las que el/la empresario/a, de acuer-
do con lo establecido legalmente, pueda asumir 
personalmente la prevención en su empresa, así 
como a los trabajadores/as autónomos/as sin 
empleados a su cargo. El número de expedientes 
(empresas) creados en 2021 y 2022 ascendió a un 
total de 50.988. Este servicio se estructura en las 
áreas funcionales denominadas evalua-t®, auto-
preven-t®, instruye-t® y el Servicio STOP riesgos 
laborales (cuyo servicio telefónico atendió 2.583 
consultas). 

En cuanto a su función de apoyo y asistencia 
técnica especializada, el INSST ha llevado a cabo 
las siguientes actividades: ensayos, certificación 
y control de EPI, así, durante 2021 y 2022 se tra-
mitaron 291 expedientes de verificación, ensayo 
y certificación, lo que implicó la realización de 
1.033 ensayos; evaluación y seguimiento del cum-
plimiento de los requisitos establecidos en el Ane-
xo II del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto para el reconoci-
miento de la capacidad técnica de los laboratorios 
especializados en el análisis (recuento de fibras) 
de amianto. Programa Interlaboratorios de Con-
trol de Calidad (PICC): durante 2021 y 2022 se 
evaluó el desempeño de 612 laboratorios, siendo 
el programa con mayor participación el de PICC-
Sil con 238 laboratorios. Normalización: el INSST 
participa en varios Comités Técnicos de Norma-
lización (CTN) nacionales, europeos e interna-
cionales, destacando su participación en el CTN 
81 Seguridad y Salud en el Trabajo. En relación 
con las normas publicadas, a diciembre de 2022 
el CTN UNE 81 cuenta con un cuerpo normativo 
que suma un total de 567 normas, de las que 17 co-
rresponden a normas publicadas en 2022 y 12 en 
2021. Asistencia técnica a demanda, durante 2021 
y 2022 se continuó prestando asistencia técnica a 
demanda a otras administraciones públicas e ins-
tituciones, destacando el documento “Límites de 
Exposición Profesional para Agentes Químicos 
en España 2022”, en su última edición. Finalmen-
te, hay que destacar la labor de asistencia técnica 
que durante estos dos años han realizado los Ga-
binetes Técnicos Provinciales del INSST de Ceuta 

y Melilla, a través de diferentes actividades, que 
dieron lugar dado lugar a la elaboración de 156 
informes sobre trabajos con riesgo de amianto, 
aperturas de centros de trabajo e investigación de 
incidentes y accidentes de trabajo, entre otros y a 
la realización de 634 visitas a centros de trabajo.

En lo que respecta a las actividades de divul-
gación, información y formación, en el periodo 
2021-2022 se celebraron 47 eventos que estaban in-
cluidos en la actividad programada por el INSST, 
además del desarrollo de diversas acciones desti-
nadas a potenciar la sensibilización de la sociedad 
en materia de prevención de riesgos laborales me-
diante actividades de sensibilización, divulgación 
y formación en el ámbito y con la colaboración de 
las CC AA. La mayor parte de los eventos y acti-
vidades formativas se llevaron a cabo en la mo-
dalidad telemática, si bien se empleó un formato 
mixto (presencial-telemático) para algunas activi-
dades. Un total de 42.260 personas recibieron es-
tas actividades formativas y asistieron a eventos.

El Programa Editorial se ha concluido con 246 
títulos ejecutados en 2021 y 2022, disponibles en 
formato electrónico y de acceso libre en línea, a 
través de su página web.

Respecto a la comunicación del Instituto, du-
rante 2022 se apostó por su potenciación, centrán-
dose fundamentalmente en la mejora de su página 
web y de sus redes sociales (RRSS). Cabe destacar 
que durante el año 2022 el número de usuarios 
que han visitado el portal ha sido de 3.003.399. 
Asimismo, se han explorado otras vías de comu-
nicación como es la publicación de la Newsletter 
mensual del INSST.

En el área de cooperación nacional e interna-
cional, el INSST durante 2021 y 2022 ha continua-
do colaborando con distintas administraciones 
públicas, así como con otros actores, públicos y 
privados, implicados en la mejora de las condicio-
nes de seguridad y salud en el trabajo, apoyando 
el intercambio de información y de experiencias y 
prestando el apoyo necesario para la realización 
de actividades de promoción de la seguridad y de 
la salud. En el ámbito nacional, cabe indicar, entre 
otros, la colaboración con la Secretaría de Estado 
de la Seguridad Social, destacando la prestación 
del servicio de asesoramiento público a pequeñas 
empresas y a personal trabajador autónomo, Pre-
vencion10.es, anteriormente mencionado; con la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social; con el Organismo Estatal de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad (ITSS), entre otras en la 
elaboración y validación de una metodología 
para el análisis de los accidentes de trabajo aso-
ciados a tractores y maquinaria agrícola y fores-
tal; el estudio de los accidentes graves y mortales 
en el sector pesquero, complementando la in-
formación de Delt@, para su análisis estadístico, 
seguimiento y caracterización o la presentación 
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de el Plan de choque contra los accidentes morta-
les en el trabajo y colaboración en la elaboración 
de guías que faciliten la actuación de la ITSS en 
aquellas empresas que desarrollen actividades 
prioritarias; con el Ministerio de Ciencia e Inno-
vación, Instituto de Salud Carlos III, participando 
en la formación de Médicos Internos Residentes 
de la Especialidad de Medicina del Trabajo y de 
la Especialidad de Medicina Preventiva y Salud 
Pública, así como la formación de Médicos Inter-
nos Residentes (MIR) de la Especialidad de Me-
dicina Preventiva y Salud Pública, a través de la 
Escuela Nacional de Medicina del Trabajo; con el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
informando sobre solicitudes de autorización o 
aprobación de productos fitosanitarios o sustan-
cias activas; participando en la Comisión de Se-
guridad de Buques de Pesca para mejorar la segu-
ridad de los buques pesqueros o colaborando con 
TRAGSA y la Generalitat de Catalunya en el gru-
po de trabajo nacional de asesoramiento especia-
lizado al colectivo de bomberos; con el Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo en la vigilancia 
del mercado de los EPI, en el grupo de trabajo de 
expertos de la Comisión Europea sobre EPI y en 
el Grupo de Cooperación Administrativa de los 
Estados miembros para la Vigilancia del Merca-
do en el campo de las Máquinas; con la Comi-
sión Nacional de Bioseguridad del Ministerio de 
Transición Ecológica y Reto Demográfico o con la 
Agencia Española de protección de la Salud en el 
Deporte (AEPSAD).

Durante 2021 y 2022, el INSST coordinó y par-
ticipó en diversos grupos de trabajos técnicos jun-
to con las CC AA, entre los que destacan: Límites 
de Exposición Profesional (LEP), Análisis de la 
mortalidad por accidentes de trabajo en España, 
Grupo de trabajo de Agentes físicos, Accidentes 
de trabajo investigados (BINVAC), Situaciones 
de exposición a agentes químicos (BASEQUIM), 
Situaciones de trabajo peligrosas producidas por 
las máquinas (BASEMAQ), el citado Sistema de 
asesoramiento público: Prevencion10.es, Investi-
gación de enfermedades profesionales, Agentes 
cancerígenos, Comité Técnico de Verificación de 
la Red Española de Empresas Saludables, Desa-
rrollo de una herramienta informática de Gestión 
RERA y otros datos relacionados con el amianto, 
Análisis de los accidentes asociados a tractores y 
maquinaria agrícola y forestal o el Análisis de los 
accidentes leves en el sector pesquero.

En el ámbito europeo, el INSST participa en el 
Consejo de la Unión Europea (EU) fundamental-
mente a través del grupo de Asuntos Sociales del 
Consejo, prestando asesoramiento en la adopción 
legislativa de directivas y otros actos jurídicos so-
bre seguridad y salud en el trabajo, como la apro-
bación de modificaciones legislativas relaciona-
das con los agentes cancerígenos.

El INSST también forma parte del Comité Con-
sultivo para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
de la Comisión Europea y sus diferentes grupos de 
trabajo. Forma parte también del grupo de trabajo 
del Comité consultivo de Estrategias en SST, del 
grupo de personas expertas nacionales de segui-
miento de estrategias y selección de indicadores, 
del Grupo de trabajo del Comité consultivo de 
sustancias químicas, Grupo de trabajo del Comité 
consultivo para la modificación de la recomenda-
ción de EEPP y del Grupo de trabajo del Comité 
consultivo de visión zero, y colabora en activida-
des relacionadas con otras Direcciones Generales 
de la Comisión Europea (Agricultura, Sanidad y 
Consumidores e Investigación e Innovación).

En el ámbito de la Agencia Europea para la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA), 
durante 2021 y 2022, se ha continuado, entre otras 
actividades, con la promoción de la Campaña 
Europea 2020-2022 “Trabajos saludables: relaje-
mos las cargas” así como de otras líneas de traba-
jo de la Agencia. En el marco de la colaboración 
con la EU-OSHA se han realizado actividades 
como la participación como miembro del Conse-
jo de Dirección de la Agencia Europea, así como 
aquellas actuaciones que le corresponden como 
Punto Focal y Administrador de la Red Españo-
la de Seguridad y Salud en el Trabajo (RESST), 
además de la asistencia a reuniones de la Red y a 
las del Comité de Enlace como de los Puntos Fo-
cales de la Agencia Europea. También destaca la 
asistencia a las reuniones de información y coor-
dinación con contactos nacionales del Comité de 
Altos Responsables de la Inspección de Trabajo 
(SLIC). En cuanto al grupo europeo de institutos 
de investigación en seguridad y salud en el traba-
jo (PEROSH), el INSST es uno de los 14 miembros 
de la red PEROSH, cuyo objetivo es coordinar y 
cooperar en la investigación y los esfuerzos de-
sarrollados en materia de seguridad y salud en el 
trabajo en Europa. En 2021, el INSST ha partici-
pado activamente en los siguientes proyectos de 
investigación: Bienestar en el trabajo (Well being 
and work), Medición de la exposición a nanomate-
riales: proyecto NECID (Nano Exposure Contextual 
Information Database), Evaluación de la ergonomía 
y el confort versus requerimientos normativos 
en la ropa protectora de bomberos (Assessment 
of comfort and ergonomics of protective clothing for 
firefighters vs. normative requirements in various Eu-
ropean countries), Intercambio de conocimientos y 
experiencias en materia de seguridad en el trabajo 
con amianto (Sharing knowledge and experience with 
regard to safe working with asbestos) y Análisis de 
medidas de los filtros de muy baja transmisión en 
la región del UV (Analysis of measurements of very 
low transmission filters in the UV region). Además 
de continuar en ellos, en 2022, se trabajó en los 
siguientes proyectos: Revisión de prioridades de 
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investigación y Formación en Nanotecnologias 
(Nanotraining). 

El INSST también participa en otras redes eu-
ropeas destinadas a promover la seguridad y sa-
lud en el trabajo, como la Red Europea de exper-
tos en normalización, ensayo y certificación para 
la SST (EUROSHNET). 

En el ámbito internacional, cabe destacar la co-
laboración con la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), donde el principal hito en 2022 fue 
la inclusión de la seguridad y salud en el trabajo 
como principio y derecho fundamental del traba-
jo, con la Organización Iberoamericana de Seguri-
dad Social (OISS), con la Asociación Internacional 
de la Seguridad Social (AISS), con la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), etc. en tareas 
formativas, en grupos de trabajo específicos y en 
el desarrollo de estrategias de seguridad y salud 
en el trabajo.

INSPECCIÓN Y CONTROL DE LA 
SEGURIDAD Y LA SALUD

Actividad de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social

Los artículos 2 de la Ley 23/2015 y 14 del Real 
Decreto 138/2000 consagran el principio general de 
que las actuaciones de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social (ITSS) se ajustarán al trabajo pro-
gramado, sin perjuicio de la actividad que puedan 
exigir necesidades sobrevenidas o denuncias. Por 
tanto, dentro de la actividad total que desarrolla la 
ITSS hay que distinguir la actividad rogada, por un 
lado, y la actividad planificada, por otro. 

La actividad rogada es la que responde a solici-
tudes de actividad externas al Sistema de la ITSS, 
de la que cabe destacar los informes realizados a 
instancia de Juzgados y Tribunales y del deber de 
colaboración con la Administración de Justicia. En 
este apartado, durante 2021 se realizaron un total 
de 8.235 informes a Juzgados y Tribunales sobre 
accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les, mientras que en 2022 se realizaron un total de 
9.282 en los que se incluyen la petición de informes 
y actuaciones de las Autoridades Laborales y de 
las de otras Administraciones. 

La actividad planificada incluye los programas 
generales de objetivos de ámbito supraautonómico, 
aprobados por la Autoridad Central de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, y los programas 
territoriales de objetivos, acordados con las CC AA 
en las Comisiones Operativas u otros órganos de co-
laboración bilateral de la ITSS.

En el marco de las citadas competencias y facul-
tades, durante el año 2021 la ITSS ha finalizado en 
materia de prevención de riesgos laborales un total 

de 113.107 órdenes de servicio que han supuesto 
351.082 actuaciones, de las que destacan 77.226 di-
rigidas al control de las condiciones de seguridad 
de los lugares de trabajo y 40.902 al control de la 
gestión de la prevención empresarial. Para la cum-
plimentación de la totalidad de órdenes de servicio 
se llevaron a cabo 73.278 visitas a los centros de 
trabajo, de las que 11.411 se corresponden con se-
gundas visitas para comprobar la subsanación de 
deficiencias en materia de seguridad y salud en el 
trabajo previo requerimiento.

Por lo que respecta a 2022, se finalizaron 134.128 
órdenes de servicio que supusieron 418.074 actua-
ciones, de las cuales 93.080 fueron dirigidas al con-
trol de las condiciones de seguridad de los lugares 
de trabajo y 48.779 al control de la gestión de la pre-
vención empresarial, entre otras.

Además, durante 2021, se practicaron 157.814 
requerimientos y se formalizaron 43 paralizacio-
nes de obras, trabajos o tareas por haberse consta-
tado las circunstancias de riesgo grave e inminen-
te. Así mismo, se formularon 1.912 requerimientos 
a las Administraciones Públicas (AAPP). Por acti-
vidad económica las actuaciones realizadas en ma-
teria de prevención de riesgos laborales durante 
2021 se distribuyeron del siguiente modo: 131.101 
(37,3%) en Servicios, 126.883 (39,1%) en Construc-
ción, 67.342 (19,2%) en Industria, 25.224 (7,2%) en 
Agricultura, ganadería y pesca, y un 0,2% de ac-
tuaciones sin clasificar.

Sin embargo, durante 2022 fueron practicados 
173.982 requerimientos en la materia y se formali-
zaron 77 paralizaciones de obras, trabajos o tareas 
al constatarse las indicadas circunstancias. Igual-
mente, se formularon 1.716 requerimientos a las 
AAPP; mientras que por sectores de actividad eco-
nómica la distribución de las actuaciones tuvo lugar 
del siguiente modo: 165.470 (39,6%) en Servicios, 
153.489 (36,7%) en Construcción, 74.758 (17,9%) en 
Industria, 23.751 (5,7%) en Agricultura, ganadería y 
pesca, y un 0,1% de actuaciones sin clasificar.

Como consecuencia de las actuaciones referidas, 
en 2021 se levantaron 18.948 actas de infracción en 
materia de prevención de riesgos laborales y se im-
pusieron sanciones por unos 64 millones de euros. 
Por su parte, en 2022, fueron 24.981 las actas de in-
fracción levantadas imponiéndose sanciones por 
valor de casi 90 millones de euros.

En cuanto a la distribución de las actuaciones 
por materias, en 2021 cabe destacar un 22% del total 
de actuaciones dedicadas, entre otras, a la inspec-
ción de las condiciones de seguridad en los lugares 
y centros de trabajo; un 9% a la formación e infor-
mación del personal trabajador; un 7,5% al control 
de las medidas de seguridad de máquinas y equi-
pos de trabajo; un 7,3% a la vigilancia de la salud; 
etc. Por su parte, en 2022, la mayoría de las actua-
ciones recayeron nuevamente sobre aquellas de ma-
yor trascendencia para la salud y seguridad en el 
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trabajo, por ejemplo, un 22,3% del total de aquellas 
se dedicó a la inspección de las condiciones de segu-
ridad en los lugares y centros de trabajo; un 8,9% a 
la formación e información del personal trabajador; 
un 7,5% al control de las medidas de seguridad de 
máquinas y equipos de trabajo; un 7,3% a la vigilan-
cia de la salud; etc.

En 2021, la ITSS participó en la investigación de 
8.909 accidentes de trabajo (8.658 accidentes con 
baja durante la jornada de trabajo y 251 in itinere) y 
428 enfermedades profesionales; mientras que, en 
2022, la ITSS participó en 10.622 accidentes de tra-
bajo (10.288 accidentes con baja durante la jornada 
de trabajo y 334 in itinere) y 478 enfermedades pro-
fesionales. En el caso de estas últimas, los agentes 
específicos más habituales han sido el amianto y, 
a gran distancia, el ruido, los agentes biológicos y 
los agentes cancerígenos; estos cuatro agentes con-
centran más del 96% de las actuaciones de la ITSS 
relacionadas con las enfermedades profesionales.

REGULACIÓN LEGAL Y CONVENCIONAL: 
RELACIÓN DE NORMAS DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES

Durante el periodo 2021-2022, al igual que en 
los ejercicios anteriores, se han promulgado dispo-
siciones legales y reglamentarias relacionadas con 
la seguridad y la salud en el trabajo, tanto en el 
ámbito nacional como en el europeo. 

En España se han aprobado, entre otras, las 
siguientes disposiciones legales pertinentes en 
materia de seguridad y salud en el trabajo: Real 
Decreto 285/2021, de 20 de abril, por el que se 
establecen las condiciones de almacenamiento, 
comercialización, importación o exportación, 
control oficial y autorización de ensayos con pro-
ductos fitosanitarios, y se modifica el Real Decre-
to 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se 
establece el marco de actuación para conseguir 
un uso sostenible de los productos fitosanitarios; 
Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre 
medidas urgentes para la defensa del empleo, la 
reactivación económica y la protección de los tra-
bajadores autónomos; Real Decreto 427/2021, de 
15 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos durante 
el trabajo; Ley 12/2021, de 28 de septiembre, por 
la que se modifica el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc-
tubre, para garantizar los derechos laborales de 
las personas dedicadas al reparto en el ámbito 
de plataformas digitales; Ley 21/2022, de 19 de 
octubre, de creación de un fondo de compensa-

ción para las víctimas del amianto o el Real De-
creto 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre protección de la sa-
lud contra los riesgos derivados de la exposición 
a las radiaciones ionizantes.

En el ámbito europeo, se han promulgado di-
versas disposiciones cuya finalidad es mejorar la 
protección de los trabajadores mediante la incor-
poración de los avances del conocimiento y de 
la ciencia, en procesos que, a largo plazo, buscan 
mantener actualizada la protección frente a ciertos 
agentes: Reglamento Delegado (UE) 2021/643 de 
la Comisión de 3 de febrero de 2021 que modifi-
ca, a efectos de su adaptación al progreso técnico y 
científico, la parte 1 del anexo VI del Reglamento 
(CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre clasificación, etiquetado y enva-
sado de sustancias y mezclas; Reglamento (UE) 
2021/383 de la Comisión de 3 de marzo de 2021 
por el que se modifica el anexo III del Reglamento 
(CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, donde se detalla la lista de coformulantes 
que no pueden entrar en la composición de los pro-
ductos fitosanitarios; Reglamento (UE) 2021/1902 
de la Comisión de 29 de octubre de 2021 por el que 
se modifican los anexos II, III y V del Reglamento 
(CE) nº 1223/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que se refiere al uso en productos 
cosméticos de determinadas sustancias clasifica-
das como carcinógenas, mutágenas o tóxicas para 
la reproducción; Reglamento (UE) 2021/2204 de la 
Comisión de 13 de diciembre de 2021 por el que 
se modifica el anexo XVII del Reglamento (CE) nº 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y 
la restricción de las sustancias y mezclas químicas 
(REACH), en lo que respecta a las sustancias carci-
nógenas, mutágenas o tóxicas para la reproducción 
(CMR); Directiva (UE) 2022/431 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2022 por 
la que se modifica la Directiva 2004/37/CE, rela-
tiva a la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes 
carcinógenos o mutágenos durante el trabajo o el 
Reglamento (UE) 2022/2370 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 23 de noviembre de 2022 que 
modifica el Reglamento (CE) n.º 851/2004 por el 
que se crea un Centro Europeo para la Prevención 
y el Control de las Enfermedades.

Finalmente, como resultado de la negociación 
colectiva, es de destacar la publicación y actualiza-
ción de numerosos convenios colectivos, entre los 
que se pueden destacar los de los siguientes sec-
tores de actividad: servicios de prevención ajenos; 
ocio educativo y animación sociocultural; sector de 
la banca; de la industria textil y de la confección; 
autoescuelas; sector de desinfección, desinsecta-
ción y desratización; industrias cárnicas o la res-
tauración colectiva.
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Actividad de la Fiscalía Especial

Como en años precedentes, hay que poner de 
manifiesto la existencia de numerosas disfunciones 
entre los datos introducidos en el programa infor-
mático Fortuny de la Fiscalía General del Estado 
(FGE) y los datos “reales” manejados por algunos/
as Fiscales. Estos advierten sobre la escasa fiabilidad 
de aquéllos, pues comprueban que, en los supuestos 
en que han elaborado su “propio registro manual” 
de causas, éstas no coinciden con los datos recogi-
dos en Fortuny, bien sea por una incorrecta intro-
ducción de los datos de los procedimientos relativos 
a Siniestralidad Laboral, o a que en el Juzgado de 
Instrucción se rotulan las causas bajo un título que 
no se corresponde con el Delito Contra los Derechos 
de los Trabajadores y, por tanto, cuando se remite la 
causa a Fiscalía, no se detecta el error. 

Las causas incoadas en los Juzgados de Ins-
trucción durante el año 2022 por homicidio en 
accidente laboral ascienden a 263, 60 más que en 
2021, lo que es realmente muy alarmante. En los 
últimos años se observaba un aumento paulatino 
en estas cifras, pero la reactivación de la activi-
dad económica en 2022, unido a una insuficien-
te inversión en la organización preventiva en los 
centros de trabajo dan lugar a situación de riesgo 
grave que se materializa en estos accidentes. Sin 
embargo, el número provisional de accidentes 
mortales computados en la estadística del Minis-
terio de Empleo y Seguridad Social del año 2022 
acaecidos durante la jornada de trabajo, ascendie-
ron a 608. Esta discrepancia entre la estadística de 
la FGE y la del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social, estriba en que la estadística de este último, 
como no podía ser de otra manera, se realiza en 
base a otros parámetros, a diferencia de los de la 
FGE, en los que los datos se refieren a las causas 
incoadas por homicidio por imprudencia en ac-
cidente laboral investigados en los Juzgados de 
Instrucción, esto es, posibles conductas punibles 
por el Derecho Penal, que es el objeto del trabajo 
desarrollado por los/las Fiscales especialistas. 

Por otra parte, la Unidad considera muy im-
portante que los/las fiscales delegados/as in-
formen de las primeras comunicaciones de acci-
dentes con resultado de muerte del trabajador, 
en cuanto tienen conocimiento de estos. En 2022 
se computaron 100 comunicaciones, en tanto que 
en 2021 ascendieron a 87. Y, precisamente por la 
relevancia de dichas comunicaciones, se solicitó 
a la Unidad de Apoyo de la FGE que las incluye-
ra en un Registro específico en la estadística del 
programa Fortuny. La estadística ha recogido 140 
comunicaciones, frente a las 113 del año 2021.

También se aprecia un nuevo aumento en la 
incoación de los procedimientos por lesiones im-
prudentes en accidente laboral, a diferencia del 
año 2021 en el que se registró una disminución en 

esta categoría, en tanto que se incrementaban las 
correspondientes a los delitos leves por impru-
dencia menos grave.

La mayor parte de las diligencias de investi-
gación se incoan por el Ministerio Fiscal en base 
a las propuestas de actas de infracción remitidas 
por la Inspección de Trabajo, básicamente en los 
casos de paralizaciones de la actividad por exis-
tencia de riesgo grave e inminente para la vida 
e integridad del personal trabajador; y en menor 
medida por remisión de atestados policiales y 
denuncias de sindicatos o particulares. En el año 
2022 se han incoado 1.017 diligencias de investi-
gación frente a las 1.037 de 2021. 

En 2022 se han presentado 514 escritos de acu-
sación, mientras que, en el año 2021, según los da-
tos de Fortuny, se presentaron 542 escritos de ca-
lificación, por lo que se constata que ha habido un 
descenso de 28 escritos. Es necesario recalcar que 
sigue habiendo instrucciones muy lentas pues los 
escritos de acusación sobre los hechos más anti-
guos, aunque sean escasos, se remontan (igual 
que ocurrió en el año 2021) al año 2004, 2005 y 
hasta el 2014. No obstante, se consolida la tenden-
cia iniciada en años anteriores en cuanto a la re-
ducción de los periodos de tiempo de instrucción 
respecto de los accidentes ocurridos en los últi-
mos cuatro años, debido a la dedicación de los/
las Fiscales especialistas que, desde el momento 
en que conocen el accidente, impulsan la instruc-
ción de las causas.

Por su parte, se han dictado 432 sentencias por 
los Juzgados de lo Penal en todo el territorio na-
cional en el año 2022, en tanto que en el año 2021 
se dictaron 426. De las 432 sentencias recogidas en 
el programa Fortuny, a septiembre de 2022, 341 se 
han remitido a esta Unidad por las Delegaciones. 
Del total de estas, 264 fueron condenatorias de las 
cuales 197 lo fueron por sentencia de conformi-
dad, mientras que las absolutorias ascienden a 77, 
representando un 22% del total. 

Respecto de los sectores productivos donde 
recaen el mayor número de sentencias condena-
torias se mantiene la tendencia de años anterio-
res. El sector de la construcción sigue estando a 
la cabeza de la mayor siniestralidad, mantenién-
dose después los sectores de servicios, industria 
y agrícola. En cuanto a las causas de los acciden-
tes siguen, siendo las mismas que en años pre-
cedentes, lo cual indica claramente que siguen 
produciéndose los mismos incumplimientos de 
la normativa de prevención de riesgos laborales 
por los responsables de seguridad del personal 
trabajador. Así, en las causas de los accidentes en 
los que se han dictado sentencias condenatorias, 
las caídas en altura siguen ocupando el primer lu-
gar, llegando a 98 casos en 2021 y 114 en 2022; los 
atrapamientos, con 91 y 74 casos respectivamente 
y los golpes/caídas de objetos con 37 y 34 casos.
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La falta de medidas de seguridad colectivas e 
individuales, planes de seguridad incompletos, 
evaluaciones de riesgos que no identifican adecua-
damente los riesgos de los centros de trabajo, falta 
de formación e información y, en definitiva, una or-
ganización preventiva defectuosa es el origen de la 
situación de riesgo grave que produce el accidente 
mortal o con resultado de lesiones. La mayor parte 
de estos accidentes se produjeron en el sector Servi-
cios, Construcción y en la Industria. 

Es necesario resaltar que, siguen encontrándose 
sentencias dictadas en 2022 sobre hechos muy an-
tiguos remontándonos hasta accidentes de traba-
jo acaecidos en los años 2004, 2005, 2006 y hasta 7 
sentencias se dictaron sobre accidentes ocurridos en 
2008. La tendencia es también significativa en los 
hechos acaecidos entre los años 2009 a 2016, siendo 
también alarmante que se hayan enjuiciado 25 acci-
dentes acaecidos en 2014 y 34 en 2015. El problema 
empieza en ocasiones en la fase de instrucción, pues 
hay casos en que no se tiene noticia de la incoación 
de los procedimientos sino cuando el procedimiento 
se remite a Fiscalía para el correspondiente informe, 
bastante tiempo después de la incoación, y el pro-
blema continúa en la fase intermedia. Incluso, cuan-
do finalmente ya se ha señalado un procedimiento 
para su enjuiciamiento, si se suspende previamente, 
el nuevo señalamiento se agenda para muchos me-
ses después, por razones de calendario del juzgado 
de lo penal. Este largo lapso implica, además, una 
mayor dificultad para celebrar el juicio y sostener 
el escrito de acusación ante la eventual falta de lo-
calización de acusados y testigos y la lógica falta de 
precisión de sus declaraciones tantos años después 
de ocurridos los hechos. De ahí se explicaría que las 
sentencias sobre hechos más antiguos hubieran sido 
absolutorias. Otra consecuencia es la aplicación de 
la atenuante de dilaciones indebidas establecida en 
el artículo 21.6 del Código Penal (CP), en muchas 
ocasiones como muy cualificada. Así consta que se 
ha aplicado en 96 sentencias de las 341 sentencias 
condenatorias estudiadas.

En el año 2022, los Juzgados de lo Penal han tar-
dado una media de 5 años y 8 meses en dictar, en 
tanto que en 2021 fue de 5 años y 7 meses. Por tanto, 
lejos de bajar la media de la tendencia, a pesar de 
que aumenta el número de sentencias sobre hechos 
más recientes, no se reduce.

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (CNSST)

La CNSST es un órgano de participación insti-
tucional para la formulación de las políticas públi-
cas preventivas. Entre sus funciones destaca la de 
conocer las actuaciones que desarrollen las Admi-
nistraciones Públicas competentes en materia de 
prevención de riesgos laborales, así como informar 
y formular propuestas en relación con las mismas. 

Algunas de las acciones más destacadas en el 
periodo 2021-2022 fueron las siguientes:

	• Información del Proyecto de Real Decre-
to por el que se modifica el Real Decreto 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo.

	• Información del Proyecto de Real Decre-
to por el que se modifica el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud, re-
lativas a la utilización, por los trabajado-
res, de equipos de protección individual.

	• Información del Proyecto de Orden del 
Ministerio de Trabajo y Economía So-
cial (Orden TES) de 2021, por la que se 
adapta, en función del progreso técnico, 
el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, 
sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la ex-
posición a agentes biológicos durante el 
trabajo.

	• Información del Proyecto de Real Decre-
to por el que se modifica el Real Decreto 
258/1999, de 12 de febrero, por el que se 
establecen condiciones mínimas sobre la 
protección de la salud y la asistencia mé-
dica de los trabajadores del mar, en mate-
ria de botiquines a bordo.

	• Aprobación de los documentos Límites 
de Exposición Profesional para Agentes 
Químicos en España, 2022 y 2023.

Los diversos grupos de trabajo constituidos en 
la CNSST en 2021-2022 avanzaron en el cumpli-
miento de sus mandatos:

El Grupo de Trabajo “Amianto”, entre otras 
actividades, debatió sobre las Implicaciones de la 
Sentencia 172/2022 de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Supremo sobre planes de trabajo únicos de 
carácter general, aplicados a situaciones de emer-
gencia; la posibilidad de que las empresas pue-
dan remitir las fichas de evaluación de la exposi-
ción al amianto del personal expuesto al amianto 
a la autoridad Laboral donde radica su domicilio 
social, cuando dicha exposición se produce como 
personal desplazado en otros países, y se infor-
mó sobre los avances y búsqueda de soluciones 
para las discrepancias detectadas en algunos da-
tos aportados por el PIVISTEA. Los documentos 
aprobados por el Pleno, a propuesta del grupo, 
fueron: “Aspectos a considerar en la cumplimen-
tación de los datos de evaluación de la exposi-
ción, del Anexo IV, del Real Decreto 396/2006”, 
“Informe de planes de trabajo con amianto en las 
Comunidades Autónomas 2009-2020” y “Evalua-
ción del Programa de Vigilancia de la Salud de los 
Trabajadores Expuestos al Amianto (PIVISTEA), 
2018”.
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El Grupo de Trabajo “Construcción” durante 
este periodo, continuó con la acción de seguimien-
to de la propuesta planteada por el Subgrupo “Tra-
bajos de conservación y explotación de infraestruc-
turas”; seguimiento de las propuestas planteadas 
por el Subgrupo “Trabajos de reparación y man-
tenimiento de cubiertas”, entre ellas: la campaña 
“Trabajos en cubiertas. Lo importante es bajar con 
vida” y el desarrollo de un documento dirigido a 
proyectistas relativo a los aspectos a considerar en 
los proyectos de los edificios sobre la seguridad 
durante los trabajos posteriores en las cubiertas. 

En 2022, se aprobó el informe “Trabajos Tem-
porales en Altura” que analiza, entre otras fuentes 
de información, los datos aportados por todas las 
CC AA sobre accidentes graves y mortales por caí-
das en altura en el sector de la construcción, entre 
2014 y 2018. 

El Grupo de Trabajo “Valores Límite” acordó 
los documentos “Límites de exposición Profesio-
nal para Agentes Químicos en España”,2022 y 
2023, aprobados respectivamente por el Pleno de 
la CNSST.

En el Grupo de Trabajo “Sector Agrario” la ac-
tividad se orientó fundamentalmente a la imple-
mentación y seguimiento de la campaña “Tu vida, 
sin vuelcos” y presentó al Pleno los documentos 
“Análisis con perspectiva de género de las condi-
ciones de trabajo en el sector agrario” y el “Informe 
de seguimiento del programa de equipamiento de 
ROPS y cinturón de seguridad homologados en 
tractores viejos”. El Subgrupo de Trabajo “Segui-
miento de las propuestas del grupo de trabajo sec-
tor agrario” inició la elaboración de un documento 
recopilatorio de las propuestas efectuadas por el 
Grupo desde su creación, con objeto de conocer 
el grado de cumplimiento y otros datos de interés 
para cada una de las propuestas. 

El Grupo de Trabajo “Empresas de Trabajo 
Temporal (ETT)” ha trabajado en los objetivos re-
cogidos en la ampliación de su mandato, aprobada 
en 2011, entre los que destacan el análisis específi-
co de la siniestralidad laboral de trabajadores/as 
puestos a disposición en empleos y ocupaciones 
de especial riesgo; reforzamiento de la formación/
instrucción en el lugar de trabajo por parte de la 
empresa usuaria; manualización y difusión de bue-
nas prácticas en materia de coordinación de activi-
dades entre empresas usuarias y ETTs, entre otros. 
Además, se debatió la posibilidad de actualizar el 
documento de buenas prácticas sobre formación y 
coordinación de actividades empresariales; se tra-
bajó en la difusión de la propuesta de documento 
de intercambio de información sanitaria y en el 
análisis de posibles indicadores complementarios 
de las estadísticas de siniestralidad del sector.

El Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral” 
puso en marcha una campaña de sensibilización 
dirigida a conductores de furgonetas como un co-

lectivo prioritario por su elevada siniestralidad; 
trabajó en el impulso y seguimiento del Plan de 
acción para minimizar el impacto de accidente 
de trabajo sobre la siniestralidad vial laboral, en 
particular, en la elaboración de directrices para 
la gestión de la seguridad vial en las empresas. 
Además, se planteó el comienzo de actuaciones 
en cumplimiento de otras dos líneas del mandato: 
Recopilación de buenas prácticas para la preven-
ción de accidentes in itinere y el Análisis de situa-
ción de factores de riesgo, colectivos emergentes 
y/o colectivos con especial incidencia en sinies-
tralidad laboral vial.

El Grupo de Trabajo “Trastornos musculoes-
queléticos” en 2021-2022 ha trabajado en la recopi-
lación de información sobre las acciones llevadas a 
cabo por los diferentes grupos de representación 
en el marco del Plan de acción, que permitirá reali-
zar la evaluación del plan en base a los indicadores 
de proceso y ejecución acordados en el Cuadro de 
mando; la puesta en marcha de una campaña de 
sensibilización en el sector sociosanitario cuyo ob-
jetivo es concienciar y sensibilizar a empresarios/
as, servicios de prevención y personas trabajadoras 
sobre los riesgos principales y medidas preventivas 
en tareas de cuidado de personas en situación de 
dependencia. 

En 2021-2022, el Grupo de Trabajo “Sector Ma-
rítimo Pesquero” trabajó en el diseño e implemen-
tación de la campaña “La seguridad salva vidas” y 
en la estrategia de comunicación y su difusión en 
redes. Asimismo, se puso en marcha un subgrupo 
para abordar los procedimientos de trabajo en la 
maniobra de largada de cerco con jareta.

El Grupo de Trabajo “Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2015-2020” apro-
bó el documento de evaluación de la EESST 2015-
2020, una vez concluida la prórroga de un año para 
la finalización de la Estrategia y elevó al pleno el 
informe elaborado por el Subgrupo “Análisis de la 
legislación en PRL”.

Y, finalmente, el Grupo de Trabajo “Educación y 
Formación en PRL” concluyó la propuesta de actua-
lización de los programas formativos para el des-
empeño de las funciones de nivel básico, interme-
dio y superior recogidos en el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, de los Servicios de Prevención.

Organismos técnicos de las Comunidades 
Autónomas: recursos y actividades

Las actividades que realizan las CC AA en 
materia de prevención de riesgos laborales son 
principalmente de información, asistencia téc-
nica y asesoramiento a las empresas; formación; 
sensibilización, comunicación y actuaciones de 
fomento de la cultura preventiva; incentivos y 
subvenciones; y de colaboración con otros orga-
nismos con competencias en la materia. Además, 
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prácticamente todas ellas mantienen un progra-
ma dirigido a empresas con alta siniestralidad. 
Este programa genérico se suele complementar 
con otros dirigidos a actividades y/o sectores, 
tareas, riesgos o colectivos específicos, según las 
necesidades y la realidad concretas de cada co-
munidad autónoma. 

Es habitual que se efectúe la investigación 
de los accidentes ocurridos, en especial los de 
carácter grave, muy grave o mortal, y las enfer-
medades profesionales, lo que permite acumular 
experiencia sobre sus causas y mejorar la eficacia 
preventiva de las recomendaciones efectuadas y, 
en muchos casos, prestar asistencia a la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social.

Al mismo tiempo, es habitual encontrar ini-
ciativas de asesoramiento específico a las peque-
ñas y medianas empresas que deseen mejorar y 
consolidar las condiciones de trabajo mediante la 
implantación progresiva de un sistema de gestión 
de la prevención de riesgos laborales. También 
es habitual mantener una línea de asesoramien-
to genérico a las empresas en la que se formulan 
consultas sobre temas preventivos.

La totalidad de las CC AA incluye en sus pro-
gramas de actuación la formación preventiva, di-
rigida tanto a trabajadores/as y empresarios/as 
como a profesionales de la prevención, en ocasio-
nes en colaboración con universidades, con orga-
nizaciones empresariales y sindicales y con asocia-

ciones. En este ámbito imparten cursos, talleres y 
seminarios; organizan jornadas técnicas y congre-
sos; y colaboran con las actividades organizadas 
por otras instituciones. Además, muchas de ellas 
incentivan la actuación preventiva de las empre-
sas mediante subvenciones dirigidas a fomentar el 
mejor cumplimiento de las obligaciones preventi-
vas. Estas subvenciones pueden dirigirse directa-
mente a empresas de un determinado sector y/o 
actividad o a entes intermedios, como asociaciones 
patronales o sindicales, o de autónomos.

Es habitual encontrar organismos técnicos de 
las CC AA que desarrollan trabajos de investiga-
ción, en algunos casos directamente por dichos 
órganos, aunque es frecuente que se realicen en 
colaboración con otras instituciones, como uni-
versidades u otros centros de investigación. El 
conocimiento generado se difunde a través de 
publicaciones puestas a disposición de los intere-
sados, utilizando cada vez con mayor frecuencia 
las páginas web respectivas. 

Una de las funciones importantes que reali-
zan las instituciones preventivas de todas las CC 
AA es la de coordinación con otras Instituciones 
Autonómicas y con la AGE, especialmente con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la Ad-
ministración de Justicia. Esta coordinación tiene 
también lugar con el INSST mediante grupos de 
trabajo específicos y, muy especialmente, a través 
de la participación de las CC AA en la CNSST. 



1. DAÑOS A LA SALUD: ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES
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1.1.	 Accidentes de trabajo 

MARTA MARÍA FONTE FERNÁNDEZ 

Departamento de Investigación e Información. INSST

En este capítulo se analizan los accidentes de tra-
bajo con baja en jornada de trabajo ocurridos en 

el año 2022 y las principales diferencias respecto a 
2021.

En España, durante 2022, se registraron 653.510 
accidentes de trabajo con baja. La mayoría se produ-
jeron durante la jornada laboral, en concreto 571.274 
accidentes, que suponen el 87,4%. El resto, 82.236 ac-
cidentes, tuvieron lugar durante el trayecto del do-
micilio al centro de trabajo o viceversa; son los que se 
denominan accidentes de trabajo con baja in itinere.

Del total de los accidentes de trabajo con baja en 
jornada de trabajo, 537.214 los sufrieron la población 
trabajadora asalariada, que suponen el 94,0% de es-
tos accidentes. La población trabajadora por cuenta 
propia ha sumado 34.060 accidentes de trabajo con 
baja en jornada de trabajo y representan el 6,0% de 
los mismos (tabla 1).

En 2022 la cifra de población afiliada a la Segu-
ridad Social con la contingencia por accidente de 
trabajo alcanzó los 19,4 millones de población traba-
jadora, de los cuales 16,1 millones han sido asalaria-
dos/as y aproximadamente 3,3 millones fueron por 
cuenta propia. 

En el campo de la seguridad y salud en el traba-
jo, se utiliza el índice de incidencia para valorar el 
efecto del accidente de trabajo. Este indicador rela-
ciona el número de accidentes que se producen en 
un periodo determinado (un año) con la población 
que potencialmente puede padecerlos, expresándo-

se por cada 100.000 trabajadores afiliados con la con-
tingencia de accidente de trabajo y enfermedad pro-
fesional cubierta. Técnicamente se considera sencillo 
y ajustado para cuantificar la siniestralidad laboral.

La población afiliada a la Seguridad Social con 
la contingencia de accidente de trabajo y enferme-
dad profesional cubierta está calculada con la media 
anual de los afiliados/as a la Seguridad Social del 
Régimen General, Régimen Especial de la Minería 
del Carbón, Régimen Especial del Mar y, desde 
2019, toda la población trabajadora del Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos. Desde enero 
de 2012 se incluyen dentro del Régimen General a 
la población trabajadora del Sistema Especial para 
Empleados de Hogar y los trabajadores en situación 
de actividad del Sistema Especial para Trabajado-
res por Cuenta Ajena Agrarios. No se contabiliza 
dentro de la población cubierta en el Régimen Ge-
neral a los funcionarios públicos y otro personal de 
nuevo ingreso afectados por la disposición adicio-
nal tercera del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, debido a que 
la cobertura de la incapacidad temporal por contin-
gencias profesionales de este colectivo corresponde 
a las mutualidades de funcionarios (MUFACE, IS-
FAS y MUGEJU).

A partir de 2012 no se considera dentro de la 
población de referencia a los afiliados al Régimen 
Especial/Sistema Especial para Trabajadores por 

Tabla 1. Accidentes de trabajo con baja. Año 2022

Trabajadores asalariados Trabajadores cuenta propia Total

Lugar del AT AT Porcentaje AT Porcentaje AT Porcentaje

En jornada 537.214 87,10% 34.060 93,30% 571.274 87,40%

In itinere 79.796 12,90% 2.440 6,70% 82.236 12,60%

Total 617.010 100,00% 36.500 100,00% 653.510 100,00%

Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. Ministerio de 
Trabajo y Economía Social (MITES)
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Accidentes de trabajo 

Cuenta Ajena Agrarios en situación de inactividad. 
Los datos evolutivos que se manejan en este infor-
me son los índices de incidencia recalculados por el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social, siguiendo 
la metodología indicada, haciendo comparables di-
chos índices.

Siempre que se haga referencia al índice de inci-
dencia (II), se entenderá por tal el índice de acciden-
tes de trabajo con baja en jornada de trabajo (ATJT), 
excluyendo de este concepto los accidentes in itinere. 
En el caso de utilizarse otra definición, se hace men-
ción expresa en el texto.

1.1.1. ÍNDICE DE INCIDENCIA SEGÚN SEXO Y 
GRAVEDAD 

La incidencia de accidentes de trabajo en el año 
2022 fue algo más del doble en los hombres respecto 

a las mujeres. Esta relación empeora conforme au-
menta la gravedad de los accidentes de trabajo, lle-
gando a ser la mortalidad por accidente de trabajo 
casi 13 veces mayor en los hombres (tabla 2).

La figura 1 muestra las variaciones de los índi-
ces de incidencia por sexo y gravedad con respecto 
al año 2021. De manera general los índices de inci-
dencia aumentan en todos los grupos de gravedad 
tanto en hombres como en mujeres excepto en los 
índices de incidencia graves que descienden en los 
dos sexos. Resulta interesante observar la evolución 
de los índices de incidencia totales en los últimos 
cuatro años, tal como se muestra en la figura 2. El 
año 2019 ha tenido el II mayor (3.019,6), en 2020 se 
produce un importante descenso (2.455,1) y los dos 
años siguientes, 2021 y 2022, muestran una tenden-
cia creciente, habrá que esperar a los próximos años 
para confirmar o no dicha tendencia. 

Tabla 2. Índices de incidencia de ATJT según sexo y gravedad. Año 2022

Sexo ATJT
Total

II de ATJT
Total

ATJT
Leve

II de ATJT
Leve

ATJT
Grave

II de ATJT 
Grave

ATJT
Mortal II Mortal

Hombres 393.723 3.797,70 389.743 3.759,30 3.314 32 666 6,4

Mujeres 177.551 1.974,30 176.858 1.966,60 648 7,2 45 0,5

Total 571.274 2.950,70 566.601 2.926,60 3.962 20,5 711 3,7

Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES

Figura 1. Variación interanual porcentual de los índices de incidencia de ATJT según sexo y 
gravedad. Años 2022-2021
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022 y 2021. MITES
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Figura 2. Evolución del índice de incidencia total de ATJT totales por año. Años: 2019 a 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2019, 2020, 2021 y 2022. 
MITES

Figura 3. Índices de incidencia de ATJT según edad. Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES

1.1.2. ÍNDICE DE INCIDENCIA SEGÚN SEXO 
Y EDAD

El análisis que se plasma en la figura 3 confirma 
que el índice de incidencia del personal más joven, 
entre los 16 y los 24 años, fue visiblemente superior 
al resto y representa casi el doble del índice de inci-

dencia total. En las franjas centrales, entre los 25 y los 
59 años, la incidencia no presenta grandes variacio-
nes internas, para descender a partir de los 60 años.

Resulta interesante observar el comportamien-
to de los índices de incidencia de hombres y mu-
jeres con respecto a la edad (figura 4), donde el 
índice total (línea gris de la figura 4) promedia el 
resultado de ambos.
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Figura 4. Índices de incidencia de ATJT según edad y sexo. Año 2022
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En los grupos de menor edad, de 16 a 29 años, 
los índices de incidencia tanto en hombres como 
en mujeres fueron manifiestamente superiores al 
resto de las franjas de edad y la diferencia de estos 
índices entre hombres y mujeres fue muy elevada, 
siendo la siniestralidad de los hombres práctica-
mente el doble que la siniestralidad de las mujeres. 
El índice de incidencia de hombres y mujeres de 30 
a 44 años no presentó diferencias importantes. A 
partir de los 45 años, el índice de incidencia de los 
hombres descendió lentamente hasta los 59 años. 
En el caso de las mujeres, los índices de incidencia 

presentaron un aumento suave pero constante a 
partir de los 45 años, de forma que las curvas van 
convergiendo conforme aumenta la edad de la po-
blación, para experimentar un importante descen-
so en el personal trabajador de 60 y más años.

La figura 5 muestra las variaciones de los índi-
ces de incidencia por sexo y edad respecto al año 
2021. De manera general los índices de incidencia 
aumentan en todas las franjas de edad tanto en 
hombres como en mujeres excepto en los más jó-
venes (de 16 a 19 años) que descienden en los dos 
sexos.

Figura 5. Variación interanual porcentual de los índices de incidencia de ATJT según sexo y edad. 
Años 2022-2021
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 Hombre -4,23 -0,95 -0,08 1,82 -0,95 2,80 3,02 2,53 5,71 7,56
 Mujer -4,55 5,17 12,51 16,76 15,32 15,27 11,03 9,45 9,70 13,79
 Total -6,13 0,44 3,66 5,82 2,94 5,72 5,01 4,51 6,94 9,82

Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022 y 2021. MITES
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1.1.3. ÍNDICE DE INCIDENCIA SEGÚN SECTOR 
Y GRAVEDAD

El índice de incidencia del año 2022 fue de 2.950,7 
ATJT por cada 100.000 trabajadores/as (ver figura 6).

El sector de actividad con mayor índice de inci-
dencia fue Construcción que, con 6.329,8 supera en 
más del doble la media de los índices sectoriales. A 
continuación, se sitúan el sector Industria, con 4.519,3 
y el sector Agrario, con 4.204,8; siendo ambos datos 
superiores a la media. Por debajo de la media se situó 
únicamente el sector Servicios, que alcanzó el valor 
de 2.350,6.

La figura 7 muestra las variaciones de los índices 
de incidencia por sector con respecto al año 2021, 
donde se observa que ha habido un aumento del ín-
dice de incidencia en todos los sectores de actividad 
(destacando el sector Servicios con un aumento de 
8,5) excepto en el sector Agrario en donde su inci-
dencia descendió.

1.1.4. ÍNDICE DE INCIDENCIA SEGÚN 
DIVISIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y SEXO 

Las divisiones de actividad económica son los 88 
epígrafes de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE 2009) agregada a dos dígitos del 
código. Se utiliza esta agregación de la CNAE para 
tener en cuenta la diversidad de actividades concre-
tas que agrupa cada sector, que se traduce en una va-

riedad de riesgos y, por tanto, de número y tipos de 
accidentes de trabajo. Este nivel de detalle se estima 
suficiente para profundizar en el comportamiento 
ante la siniestralidad de los sectores.

En la figura 8 se muestran las diez divisiones 
de actividad con mayor índice de incidencia en los 
hombres. Destacan las actividades relacionadas con 
el empleo3 con un índice de incidencia de 10.335,1 y 
la silvicultura y explotación forestal con un valor de 
9.720,0; estos índices superan en casi tres veces el ín-
dice de incidencia total del grupo.

En la figura 9 se recogen las diez divisiones de 
actividad con mayor índice de incidencia en las mu-
jeres. En primer lugar, se encuentra la recogida, tra-
tamiento y eliminación de residuos seguida de las 
actividades relacionadas con el empleo4, con valores 
muy similares, 5.627,0 y 5.601,5 respectivamente. Les 
siguen la asistencia en establecimientos residenciales 
y las actividades postales y de correos, con valores de 
5.202,1 y 5.103,6. Todas ellas con índices de inciden-
cia que superan en casi tres veces el índice de inci-
dencia total del grupo.

Para completar la información se analizan las va-
riaciones del índice de incidencia por división de ac-
tividad con respecto al año 2021.

En el sector Agrario se observa un descenso de la 
siniestralidad en todas sus actividades. En concreto, 
en agricultura, ganadería, caza y servicios relacio-
nados con las mismas (-3,1%), en silvicultura y ex-
plotación forestal (-2,2%), y en pesca y acuicultura 
(-4,3%).

Figura 6. Índices de incidencia de ATJT según sector. Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES

3  Las actividades relacionadas con el empleo presentan un total de hombres afiliados a la Seguridad Social con la contingencia de 
accidente de trabajo y enfermedad profesional cubierta de 146.462 de un total de 10.367.328 hombres trabajadores.

4  Las actividades relacionadas con el empleo presentan un total de afiliadas a la Seguridad Social con la contingencia de accidente 
de trabajo y enfermedad profesional cubierta de 98.562 de un total de 8.993.015 trabajadoras.
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Figura 7. Variación interanual porcentual de los índices de incidencia de ATJT según sector. 
Años 2022-2021
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022 y 2021. MITES

El sector Industria aglutina actividades econó-
micas muy diversas con comportamientos y riesgos 
también muy diferentes. La gran mayoría de estas 
han aumentado su siniestralidad respecto a 2021, en 
concreto, la industria del cuero y del calzado enca-
beza este aumento con una variación del 18,1%. Le 
siguen las artes gráficas y reproducción de soportes 
grabados con un valor de 13,0% y la metalurgia: fa-
bricación de productos de hierro, acero y ferroalea-
ciones con 6,0%. Por el contrario, la fabricación de 
productos informáticos, electrónicos y ópticos y la 
fabricación de otro material de transporte han regis-

trado un descenso del índice de incidencia, en -15,5% 
y -5,8%, respectivamente.

Dos de las tres divisiones de actividad del sector 
de la Construcción presentan un aumento del índice 
de incidencia, en concreto, la ingeniería civil con un 
4,3% y las actividades de construcción especializada 
con un 0,3%; por el contrario, la construcción de edi-
ficios reduce su índice de incidencia en -0,5%.

La diversidad de las actividades que conforman el 
sector Servicios es muy amplia, y se traduce en varia-
ciones muy dispares de los índices de incidencia. El 
índice de incidencia ha aumentado en la mayoría de 

Figura 8. Las diez divisiones de actividad con mayores índices de incidencia de ATJT en los 
trabajadores hombres. Año 2022

2.0000 4.000 6.000 8.000 10.000 12.000

10.335,1Actividades relacionadas con el empleo

9.720,0Silvicultura y explotación forestal

7.826,6Fabricación de productos metálicos, excepto 
maquinaria y equipo

7.770,1Ingeniería civil

7.710,7Construcción de edificios

7.530,5Actividades postales y de correos

7.068,6Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización

6.939,2Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; 
cestería y espartería

6.934,3Metalurgia; fabricación de productos de hierro, 
acero y ferroaleaciones

6.876,8Otras industria extractivas

3.797,7Total

Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022 MITES
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Figura 9. Las diez divisiones de actividad con mayores índices de incidencia de ATJT en las 
trabajadoras. Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES

las actividades respecto a 2021. Los mayores aumen-
tos se observaron en los servicios de información, un 
73,7%, las actividades relacionadas con las agencias 
de viajes, un 63,4%, el transporte aéreo, un 55,2%, las 
actividades de creación, artísticas y espectáculos, un 
52,6% y los servicios de alojamiento, un 50,2%. En el 
sentido opuesto, las actividades de bibliotecas, ar-
chivos, museos y otras actividades culturales, con 
un -5,8, las actividades de programación y emisión 
de radio y televisión, y las actividades de publici-
dad y estudios de mercado, ambas con 5,6% son las 
actividades que más ha disminuido este índice.

1.1.5. TASA DE INCIDENCIA SEGÚN 
OCUPACIÓN Y SEXO 

En este apartado para analizar las ocupaciones 
de la población trabajadora se utiliza la Clasificación 
Nacional de Ocupaciones 2011 (CNO-11). Este siste-
ma de codificación permite el tratamiento de la in-
formación sobre ocupaciones de manera uniforme a 
efectos estadísticos.

La ocupación que presenta una mayor tasa de in-
cidencia5 (TI) en los hombres en 2022 fueron los peo-
nes de la agricultura, pesca, construcción, industrias 
manufactureras y transportes (9.691,3), seguidos de 
los trabajadores no cualificados en servicios, excepto 
transportes, (9.573,5) y de los trabajadores cualifica-

dos de la construcción, excepto operadores de má-
quinas (8.582,6).

La ocupación que presenta una mayor TI en las 
mujeres fueron las trabajadoras cualificadas en el sec-
tor agrícola, ganadero, forestal y pesquero (7.442,3), 
seguidas de los peones de la agricultura, pesca, cons-
trucción, industrias manufactureras y transportes 
(6.396,2) y de las conductoras y operadoras de ma-
quinaria móvil (6.335,3).

En la figura 10 se presentan las TI según las di-
ferentes ocupaciones y sexo, donde se aprecia que, 
en cuatro de las ocupaciones, la TI de las mujeres 
supera a la de los hombres. Estas son: trabajadoras 
de los servicios de salud y el cuidado de personas; 
trabajadoras cualificadas en el sector agrícola, gana-
dero, forestal y pesquero; conductoras y operadoras 
de maquinaria móvil y técnicas y profesionales cien-
tíficos e intelectuales de la salud y la enseñanza.

1.1.6. ÍNDICE DE INCIDENCIA SEGÚN 
SITUACIÓN PROFESIONAL Y TIPO DE 
CONTRATO 

El análisis de los ATJT según situación profe-
sional de la población trabajadora en España pasa 
por conocer los índices de incidencia de los dos 
principales grupos de trabajadores/as. En la tabla 
3 se aprecia cómo el índice de incidencia de la po-

5  Tasa de incidencia: Número de accidentes en jornada de trabajo con baja por cada 100.000 trabajadores/as ocupados/as.
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blación asalariada fue 3,2 veces mayor que el índi-
ce de la población que trabaja por cuenta propia.

Para el estudio de los ATJT según tipo de con-
tratación (contrato indefinido o temporal) se ha 
elegido el colectivo de la población trabajadora asa-
lariada y se han calculado los índices de incidencia 
correspondientes. Quedan excluidos de este análisis 
la población trabajadora de autónomos. En la tabla 4 
se observa cómo el índice de incidencia de la pobla-
ción asalariada con contrato temporal fue 1,6 veces 
mayor que el índice de la población asalariada con 
contrato indefinido.

1.1.7. TIPOLOGÍA DEL ACCIDENTE 

La información contenida en el parte de accidente 
de trabajo permite describir de una forma bastante 
detallada lo sucedido, aunque normalmente de ella 
no puede concluirse un análisis causal. No obstante, 
sí es posible realizar un análisis tipológico de los ac-
cidentes ocurridos.

El tipo de trabajo muestra la actividad general 
o tarea que la persona realizaba en el momento de 
producirse el accidente, la variable actividad física 
describe la acción que realizaba la población trabaja-
dora justo antes del accidente, la desviación describe 
el hecho anormal que ha provocado el accidente y la 
forma-contacto muestra el modo en que la víctima se 
ha lesionado.

Los tipos de trabajo más frecuentes que se es-
taban realizando en el momento de producirse los 
accidentes fueron las tareas de producción, trans-
formación, tratamiento y almacenamiento de todo 
tipo (32,3%). En estos trabajos se incluyen aque-
llos que se materializan directamente en un obje-
to, un producto o su almacenamiento e incluyen 
la transformación de los productos agrícolas. Las 
siguientes tareas más frecuentes fueron las activi-
dades auxiliares, que agrupan los trabajos que no 
se materializan en un objeto o producto: tareas de 
instalación, reparación, mantenimiento, limpieza, 
recepción de materias primas, etc. y los servicios a 
las personas o a las empresas, que se refiere a acti-

Figura 10. Tasa de incidencia de ATJT según ocupación6 y sexo. Año 2022
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O Trabajadores no cualificados en servicios 
(excepto transportes)

N Conductores y operadores de maquinaria móvil)
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K Trabajadores cualificados de la construcción, excepto 
operadores de máquinas 

L Trabajadores cualificados de las industrias manufacture-
ras, excepto operadores de instalaciones y máquinas 

J Trabajadores cualificados en el sector agrícola, 
forestal y pesquero

I Trabajadores de los servicios de protección y seguridad

H Trabajadores de los servicios de salud y el cuidado de 
las personas

G Trabajadores de los servicios de restauración y comercio

F Empleados de oficina que atienden al público

E Empleados de oficina que no atienden al público

D Técnicos; profesionales de apoyo

C Otros técnicos y profesionales científicos e intelectuales

B Técnicos y profesionales científicos e intelectuales de 
la salud y la enseñanza

A Directores y gerentes

TI Hombres TI Mujeres TI Total

Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022 MITES

6  Ocupaciones de acuerdo con la Clasificación Nacional de Ocupaciones 2011 aprobada por Real Decreto 1591/2010, de 26 de no-
viembre de 2010.
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vidades asistenciales, intelectuales y comerciales, 
ambos con 21,6% (ver figura 11).

Hay diferencias importantes en el trabajo efec-
tuado por los trabajadores y las trabajadoras en el 
momento de accidentarse: el 37,3% de los hombres 
estaban realizando tareas de producción, transfor-
mación, tratamiento o almacenamiento, mientras 
que el 47,8% de las mujeres desarrollaban activida-
des de servicios a empresas o personas y trabajos 
intelectuales (ver figura 12).

El paso siguiente es describir qué hacía exacta-
mente la población trabajadora accidentada en el 
momento de producirse el accidente. Para ello se 
utiliza el concepto actividad física específica. Si-
guiendo este criterio, se observa que la mayoría de 
las personas accidentadas estaban en movimiento: 
andando, corriendo, subiendo o bajando escaleras, 
entrando o saliendo de un medio de transporte 
(35,1%) o manipulando objetos (26,1%). También 
han destacado las actividades manuales, tanto en el 
trabajo con herramientas manuales (12,2%) como en 
el transporte manual (10,6%) (figura 13).

El análisis según sexo de la población trabaja-
dora desvela patrones diferentes entre hombres y 
mujeres: las mujeres accidentadas en su mayoría es-
taban en movimiento (andando, corriendo, subien-
do o bajando escaleras, entrando o saliendo de un 
medio de transporte: 47,4%). Sin embargo, los hom-
bres realizaban actividades más variadas: el 29,5% 
estaba en movimiento, el 27,7% manipulaba objetos 
y el 15,2% realizaba trabajos con herramientas ma-
nuales (ver figura 14).

Se continúa la descripción del accidente con 
la desviación, definida como el suceso anormal 
que genera la situación de riesgo que tiene como 
consecuencia el accidente. En primer lugar, se en-
cuentran los movimientos del cuerpo como conse-
cuencia de o con esfuerzo físico (24,4%), que gene-
ralmente provoca una lesión interna. Le siguieron 
en importancia los movimientos del cuerpo sin es-
fuerzo físico (18,5%), que producen generalmente 
lesiones externas al girarse el trabajador/a, cami-
nar, ir a sentarse, etc. Las siguientes desviaciones 
más importantes fueron las caídas de personas, 
agrupando las caídas al mismo y a distinto nivel, 
independientemente de la altura (17,1%) y la pér-
dida de control de equipos de trabajo o materiales 
(15,6%) (ver figura 15).

En cuanto a las desviaciones de los accidentes 
sufridos por hombres y mujeres, ambos presen-
taron más frecuencia en movimientos del cuerpo 
como consecuencia de o con esfuerzo físico (ge-
neralmente provoca una lesión interna): 25,4% y 
22,4% respectivamente; seguida de movimiento 
del cuerpo sin esfuerzo físico añadido en hombres 
(19,2%) y caídas de personas en mujeres (20,6%) 
(ver figura 16).

Para terminar con la descripción de lo sucedido 
se observa la forma en que se produjo el accidente, 

Tabla 3. Índices de incidencia de ATJT según 
situación profesional. Año 2022

Situación profesional II

Trabajadores/as asalariados/as 3.338,50

Trabajadores/as por cuenta propia 1.042,00

Total 2.950,70

Fuente: Estadística de Accidentes de Trabajo 2022. 
MITES

Tabla 4. Índices de incidencia de ATJT según 
tipo de contrato en la población trabajadora 

asalariada. Año 2022

Asalariados /as por tipo de contrato II

Contrato indefinido 3.011,10

Contrato temporal 4.698,70

Fuente: Estadística de Accidentes de Trabajo 2022. 
MITES

como la acción que produjo dicha lesión o el contac-
to con el agente que produjo la lesión. Las formas de 
accidente más frecuente fueron: aquellas incluidas 
en la categoría de los sobreesfuerzos físicos7 (29,7%); 
los golpes o choques contra un objeto inmóvil (tra-
bajador en movimiento) (25,2%); los choques o gol-
pes contra objeto en movimiento (15,2%); contacto 
con agente material, cortante o punzante (9,9%) y 
contacto con corriente eléctrica, fuego, temperatura 
o sustancias peligrosas (9,8%) (ver figura 17).

Tanto los hombres como las mujeres presenta-
ron formas similares de accidentarse, destacando 
los sobreesfuerzos, con el 30,7% en los hombres y 
el 27,3% en las mujeres; seguida de los choques o 
golpes contra objeto inmóvil (trabajador en movi-
miento), con el 23,9% en los hombres y el 28,2% en 
las mujeres (ver figura 18).

1.1.8. MORTALIDAD POR ACCIDENTE DE 
TRABAJO

En el año 2022 se produjeron 711 accidentes de 
trabajo mortales en jornada de trabajo, que repre-
sentan el 0,1% de los ATJT. Se aprecia un aumento 
respecto a los 611 ATJT mortales ocurridos en el 
año 2021.

A continuación, se expone un análisis descripti-
vo básico de la información recogida en los partes 
oficiales de notificación de los accidentes en jorna-
da de trabajo mortales.

En primer lugar, se analiza el índice de inciden-
cia por edad. La figura 19 confirma que el índice de 
incidencia de los ATJT mortales aumentó de forma 
considerable a partir de los 50 años.
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Figura 11. Tipos de trabajo más frecuentes de ATJT. Distribuciones en datos porcentuales. Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES

Figura 12. Tipos de trabajo más frecuentes de ATJT según sexo. Distribuciones en datos 
porcentuales. Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES
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Figura 13. Actividades físicas más frecuentes de ATJT. Distribuciones en datos porcentuales. 
Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES

Figura 14. Actividades físicas más frecuentes de ATJT según sexo. Distribuciones en datos 
porcentuales. Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES
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Es lógico pensar que las características de edad 
y sexo del personal trabajador debe tener gran in-
fluencia en la mortalidad por accidente de trabajo, 
ya que se ha ido constatando, en años anteriores, 
que el efecto de los accidentes por patologías no 
traumáticas (PNT) tiene una gran repercusión en 
la incidencia de los accidentes mortales y que es 
mucho mayor en los grupos de mayor edad. En la 
figura 20 se muestra la mortalidad de la población 
trabajadora según el sexo y la edad.

Se contempla en los hombres el aumento de la 
mortalidad con la edad, tendencia que se acentúa a 
partir de los 45 años, para descender a los 60 y más 
años. Las mujeres presentaron un índice más o menos 
constante hasta los 49 años, a partir de los 50 años pre-
sentan una tendencia al alza mucho más suave que 
en el caso de los hombres. La diferencia entre ambos 
sexos es más marcada en los grupos de más edad.

La figura 21 muestra las variaciones de los ín-
dices de incidencia de accidentes de trabajo morta-

les de la población trabajadora por sexo y edad con 
respecto al año 2021. Destaca el descenso del índice 
de incidencia en los hombres de 16 a 19 años y un 
aumento importante en las mujeres de 35 a 39 años, 
con respecto a 2021.

Analizando la mortalidad por sector de activi-
dad, el sector Agrario presentó el mayor índice de 
incidencia de ATJT mortales con un valor de 14,2, 
seguido por el sector de la Construcción con un va-
lor de 11,4 (ver figura 22).

El índice de incidencia de ATJT mortales ha au-
mentado en global un 11,8% en el año 2022, situán-
dose en la cifra de 3,7 ATJT mortales de trabajo por 
cien mil personas trabajadoras (ver figuras 22 y 23).

El aumento del índice de incidencia del sector 
Agrario se refleja en el aumento de los fallecidos 
en las actividades de agricultura, ganadería, caza 
y servicios relacionados con las mismas (24 falleci-
dos más) y en las actividades de pesca y acuicultu-
ra (23 fallecidos más) (ver figura 24).

Figura 15. Desviaciones más frecuentes de ATJT. Distribuciones en datos porcentuales. Año 2022

Accidente 
de tráfico

4,0%

Infartos, derrames 
cerebrales y otras causas 
estrictamente naturales

0,2%

Sorpresa, miedo, 
violencia, agresión, 

amenzada, 
presencia

1,8%

Ninguna información u otra 
desviación no especificada

3,2%
Desviación por problema 
eléctrico, explosión, fuego

0,5% Desviación por 
desbordamiento, vuelco, 

escape, derrame, emanación
8,6%

Rotura, estallido, 
deslizamiento, caída, 
derrumbamiento de 

agente material
6,0%

Pérdida de control 
total o parcial de 

equipos de trabajo o 
materiales

15,6%

Caída de personas - 
resbalón o tropezón 

con caída
17,1%

Movimiento del 
cuerpo sin esfuerzo 

físico añadido
18,5%

Movimiento del 
cuerpo como 

consecuencia de o 
con esfuerzo físico

24,4%

Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES

7  Dentro de esta categoría, los sobresfuerzos sobre el sistema musculoesquelético supusieron un 29,1% del total de ATJT en 2022 
(166.301 ATJT sobre el total de ATJT que es de 571.274) y el 0,6% fue debido a traumas psíquicos, exposiciones a radiaciones, ruido, luz 
o presión, etc.



MARTA MARÍA FONTE FERNÁNDEZ 

32

Figura 16. Desviaciones más frecuentes de ATJT según sexo. Distribuciones en datos porcentuales. 
Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES

Figura 17. Formas de contacto más frecuentes de ATJT. Distribuciones en datos porcentuales. 
Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES
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Figura 18. Formas de contacto más frecuentes de ATJT según sexo. Distribuciones en datos 
porcentuales. Año 2022
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Figura 19. Índices de incidencia de ATJT mortales según edad. Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES
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El sector Industria es el único donde se ha pro-
ducido una disminución del índice de incidencia, 
que se traduce en una reducción de los fallecidos 
en diversas divisiones de actividad. Cabe señalar 
las actividades de metalurgia; fabricación de pro-
ductos de hierro, acero y ferroaleaciones, con una 
disminución de 6 fallecidos, y la industria textil, 
con una disminución de 4 fallecidos. Por el con-
trario, existen divisiones de actividad que han au-
mentado el índice de incidencia, como es el caso de 
las actividades de la industria de la alimentación, 
con un aumento de 6 fallecidos, las actividades re-
lacionadas con las artes gráficas, con un aumento 
de 5 fallecidos, la fabricación de productos metáli-
cos, excepto maquinaria y equipo y la fabricación 
de maquinaria y equipo no comprendidos en otras 
partes, con un aumento de 4 fallecidos cada una 
(ver figura 25).

El aumento del índice de incidencia en el sector 
de la Construcción se ha debido al aumento de 28 
fallecidos en la construcción de edificios y 8 falleci-
dos en la ingeniería civil. Sin embargo, las activida-
des de construcción especializada han disminuido 
en 9 fallecidos (ver figura 26).

El aumento del índice de incidencia en el sec-
tor Servicios se ha debido al aumento de los fa-
llecidos en diversas divisiones de actividad, cabe 
destacar, como valores extremos, 16 fallecidos 

más en las actividades administrativas y servicios 
auxiliares y 8 fallecidos más en las actividades de 
hostelería. En el extremo opuesto destacan las ac-
tividades sanitarias y de servicios sociales, don-
de se ha producido una reducción de 11 víctimas 
mortales (ver figura 27).

Según la forma en que ocurrieron los ATJT 
mortales, destacaron de forma clara los infartos, 
derrames cerebrales y otras patologías no traumá-
ticas (PNT), que agruparon el 42,3% de los ATJT 
mortales. Las formas más frecuentes del resto de 
ATJT mortales fueron los atrapamientos y amputa-
ciones (15,2%), los accidentes de tráfico (14,6%), y 
los choques o golpes contra objeto inmóvil (traba-
jador en movimiento) (12,5%) (ver figura 28).

En cuanto a las distintas formas de fallecer del 
personal trabajador, se observó que la forma más 
frecuente para ambos sexos son los infartos, derra-
mes cerebrales y otras patologías no traumáticas, 
aunque en las trabajadoras es mayor su importan-
cia relativa (ver figura 29).

Las formas de ATJT mortales más frecuentes en 
todos los sectores de actividad, excepto en Cons-
trucción que ha supuesto la segunda forma, fueron 
los infartos, derrames cerebrales y otras patologías 
no traumáticas, con valores de 52,6% en Servicios, 
37,4% en Industria, 37,0% en Agrario y 26,3% en 
Construcción.

Figura 20. Índices de incidencia de ATJT mortales según edad y sexo. Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES
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Figura 21. Variación interanual porcentual de los índices de incidencia de ATJT mortales según 
sexo y edad (años). Años 2022-2021
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022 y 2021. MITES

La forma de los accidentes mortales más habi-
tual en Construcción fueron los choques o golpes 
contra objeto inmóvil (trabajador en movimiento) 
con el 35,5%.

Además de estas formas, en el sector Agrario 
fueron frecuentes los ahogamientos, quedar sepul-
tados, quedar envueltos, con un 23,0%, en Indus-
tria destacaron los atrapamientos, aplastamientos 
y amputaciones con un 25,2%, y en Servicios des-
puntaron los accidentes de tráfico, con un 23,0% 
(ver figura 30).
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Figura 22. Índices de incidencia de ATJT mortales según sector. Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES

Figura 23. Variación interanual porcentual de los índices de incidencia de ATJT mortales según 
sector. Año 2022 y 2021
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022 y 2021. MITES

Figura 24. Variación interanual del número de ATJT mortales. Años 2022-2021. Sector Agrario
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022 y 2021. MITES
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Figura 25. Variación interanual del número de ATJT mortales 2022-2021. Divisiones de actividad del 
sector Industria con variaciones positivas
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Figura 26. Variación interanual del número de ATJT mortales. Años 2022-2021 Sector Construcción
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Figura 27. Variación interanual del número de ATJT mortales. Años 2022-2021. Sector Servicios
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Figura 28. Formas de contacto más frecuentes de ATJT mortales. Distribuciones en datos 
porcentuales. Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES

Figura 29. Formas más frecuentes de ATJT mortales según sexo. Distribuciones en datos 
porcentuales. Año 2022
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Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES
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Figura 30. Formas más frecuentes de ATJT mortales según sector. Distribuciones en datos 
porcentuales. Año 2022
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 Agrario 8,0% 23,0% 4,0% 5,0% 0,0% 17,0% 2,0% 37,0% 4,0%
 Industria 7,8% 2,6% 9,6% 7,8% 0,9% 25,2% 0,0% 37,4% 8,7%
 Construcción 3,3% 5,3% 35,5% 5,3% 0,7% 16,4% 0,0% 26,3% 7,2%
 Servicios 2,0% 1,2% 5,8% 3,2% 0,9% 10,8% 0,6% 52,6% 23,0%

Fuente: Elaboración del INSST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 2022. MITES
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1.2.	 Observatorio de enfermedades profesionales 
(CEPROSS) y de enfermedades causadas o 
agravadas por el trabajo (PANOTRATSS) 

JOSÉ FERNÁNDEZ ALBERTOS 

Director General de Ordenación de la Seguridad Social

1.2.1 INTRODUCCIÓN

El observatorio de las enfermedades profesiona-
les nace como consecuencia de la implantación de 
un nuevo cuadro de enfermedades profesionales en 
el Sistema de la Seguridad Social, según establece el 
Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre. A su 
vez la Orden TAS/1/2007, de 2 de enero, estable-
ce un modelo de parte de enfermedad profesional, 
dicta normas para su elaboración y transmisión por 
medios electrónicos y crea el correspondiente fiche-
ro de datos personales.

Todo ello ha dado lugar al desarrollo, a partir 
de enero de 2007, del sistema CEPROSS (Comuni-
cación de Enfermedades Profesionales en la Seguri-
dad Social) en el ámbito de la Seguridad Social. Su 
objetivo es poner a disposición de la Administra-
ción Laboral, la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, y demás administraciones, instituciones, or-
ganizaciones y entidades para las que la materia tra-
tada resulte de interés, una serie coherente y orde-
nada de datos que faciliten el cumplimiento de sus 
fines en materia de salud y seguridad en el trabajo.

La cobertura de la Seguridad Social de las enfer-
medades profesionales y las causadas por el trabajo, 
se realiza:

•	 A través de un reconocimiento automático 
de la enfermedad profesional. Según el ar-
tículo 157 de la LGSS (Ley General de la Se-
guridad Social) un trabajador tiene derecho 
a la cobertura por enfermedad profesional 
si dicha enfermedad ha sido contraída a 
consecuencia del trabajo en las actividades 
que se especifican en el cuadro de enfer-
medades profesionales aprobado por RD 
1299/2006 y está provocada por la acción 
de los elementos o sustancias que se indi-
quen en dicho cuadro.

•	 Por aplicación del art. 156 de la LGSS que 
reconoce que las enfermedades no catalo-
gadas en el cuadro de enfermedades pro-
fesionales que contraiga el trabajador con 
motivo de la realización de su trabajo, serán 

consideradas accidente de trabajo, siempre 
que se pruebe que la enfermedad tuvo cau-
sa exclusiva en la ejecución del mismo.

En la actualidad ya se dispone de información 
estadística completa puesto que el sistema esta-
dístico CEPROSS se ha completado con el sistema 
PANOTRATSS de comunicación de patologías no 
traumáticas causadas por el trabajo. Esta base de 
datos recoge las enfermedades que no están inclui-
das en la lista de enfermedades profesionales y que 
contrae el trabajador con motivo de la realización 
de su trabajo. También contiene las enfermedades o 
defectos, padecidos con anterioridad por el personal 
trabajador, que se agraven como consecuencia de la 
lesión constitutiva del accidente. El contenido del 
fichero está declarado en la Orden TIN 1448/2010, 
de 2 de junio.

A tales efectos, se ha realizado un listado de 
Patologías, clasificándolas en categorías. Cada 
categoría y patología tiene asignada una serie de 
diagnósticos CIE-10, entre los que hay que selec-
cionar. No obstante, el sistema permite introducir 
otro CIE-10 diferente, cuando lo consideren los 
servicios médicos.

Por tanto, las enfermedades causadas por el tra-
bajo se deben entender, al igual que en el resto de 
Europa, como las denominadas enfermedades pro-
fesionales incluidas en el listado como tales y que 
van asociadas al desarrollo de una actividad eco-
nómica y las enfermedades causadas por el trabajo 
que no están asociadas al desarrollo de una activi-
dad. El número de enfermedades causadas en 2022 
figura en la tabla 1.

Tabla 1. Enfermedades causadas por el trabajo

2022

Enfermedades Profesionales CEPROSS 22.408

Patologías no traumáticas causadas por el 
trabajo (PANOTRATSS) 4.370

Total de enfermedades causadas por el 
trabajo 26.778
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1.2.2. ANÁLISIS GENERAL DE LAS 
ENFERMEDADES PROFESIONALES EN 
2022

Desde la implantación de la aplicación informá-
tica CEPROSS la entidad gestora o colaboradora 
que asume la protección de las contingencias pro-
fesionales, elabora y tramita el parte de enfermedad 
profesional a través de la comunicación electrónica 
con la Seguridad Social vía Internet, lo que ha su-
puesto un avance en la obtención de la información 
y ha posibilitado analizar desde una nueva perspec-
tiva los procesos de enfermedad profesional.

Debido a la complejidad que presenta el estudio 
de la enfermedad profesional, el nuevo tratamiento 
de la información ofrece la posibilidad de observar los 
procesos de enfermedad profesional en tiempo real, 
permitiendo su estudio con un enfoque dinámico.

El proceso se identifica con la enfermedad pro-
fesional que padece un trabajador y que puede 
originar uno o varios partes de enfermedad profe-
sional a lo largo de su vida, incluso cuando el tra-
bajador ha llegado a la jubilación.

Gracias al seguimiento a lo largo del tiempo, es 
posible comprobar si un diagnóstico inicial como 
enfermedad profesional ha sido correcto, o bien el 
proceso concluye como accidente de trabajo o en-
fermedad común. Por último, el conocer las fechas 
de cierre de todos los procesos, sus causas y conse-
cuencias, permitirá en años sucesivos depurar los 
datos y obtener conclusiones que reflejen la reali-
dad de los procesos de enfermedad profesional.

1.2.2.1. Análisis de los partes comunicados de 
enfermedad profesional en 2022

El número de partes comunicados por las mu-
tuas y entidades gestoras a través de CEPROSS en 
el periodo 2007- 2022 se detalla en la tabla 2.

A partir de la evolución del número mensual de 
partes de enfermedad profesional, tanto con baja 

Tabla 2. Partes comunicados en 2007-2022

Con baja Sin baja Suma %∆

2007 11.425 5.366 16.791 -

2008 11.504 6.982 18.486 10,09

2009 9.691 7.073 16.764 -9,32

2010 8.765 8.077 16.842 0,47

2011 8.805 9.117 17.922 6,41

2012 7.466 8.178 15.644 -12,71

2013 7.599 9.197 16.796 7,36

2014 8.112 9.148 17.260 2,76

2015 9.073 10.065 19.138 10,88

2016 9.886 10.714 20.600 7,64

2017 10.140 10.909 21.049 2,18

2018 11.382 12.700 24.082 14,41

2019 12.877 14.415 27.292 13,33

2020 8.669 9.731 18.400 -32,58

2021 9.342 11.039 20.381 10,77

2022 9.626 12.782 22.408 9,95

como sin baja laboral, recogida en los gráficos de la 
figura 1, se comprueba que en 2021 ha habido un 
incremento en el total de partes comunicados res-
pecto a 2020. 

La crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 
explica el fuerte descenso en el número de partes 
comunicados en 2020, que fue especialmente signi-
ficativo en los meses de marzo y abril, coincidiendo 
con la declaración del Estado de Alarma del 14 de 
marzo de 2020 y la aplicación de las medidas más 
restrictivas, tanto en el ámbito de la circulación de 
personas como en el de la actividad económica.

La evolución experimentada en el número de 
partes de enfermedades profesionales comunicados 
en el periodo 2007-2021, clasificados por grupo de 
enfermedad, se refleja en la tabla 3.

Figura 1. Evolución mensual de total partes comunicados
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Tabla 3. Partes comunicados (2007 -2022)

Con 
baja

Sin 
baja Total % Sobre total 

Enfermedades

Grupo 1: Agentes químicos

2007 492 245 737 4,39%

2008 641 324 965 5,22%

2009 483 286 769 4,59%

2010 439 292 731 4,34%

2011 364 338 702 3,92%

2012 315 265 580 3,71%

2013 283 231 514 3,06%

2014 272 213 485 2,81%

2015 305 311 616 3,22%

2016 336 318 654 3,17%

2017 339 310 649 3,08%

2018 339 354 693 2,88%

2019 428 385 813 2,98%

2020 264 255 519 2,82%

2021 249 238 487 2,39%

2022 250 322 572 2,55%

Grupo 2: Agentes físicos

2007 9.534 4.478 14.012 83,45%

2008 9.266 5.683 14.949 80,87%

2009 7.573 5.717 13.290 79,28%

2010 7.111 6.800 13.911 82,60%

2011 7.183 7.616 14.799 82,57%

2012 6.024 6.821 12.845 82,11%

2013 5.985 7.768 13.753 81,88%

2014 6.378 7.753 14.131 81,87%

2015 7.133 8.483 15.616 81,60%

2016 7.890 9.081 16.971 82,38%

2017 8.093 9.207 17.300 82,19%

2018 9.076 10.760 19.836 82,37%

2019 10.736 12.408 23.146 84,81%

2020 7.404 8.414 15.818 85,97%

2021 8.050 9.586 17.636 86,53%

2022 8.350 11.082 19.432 86.72%

Grupo 3: Agentes biológicos

2007 229 63 292 1,73%

2008 282 208 490 2,65%

2009 434 222 656 3,91%

2010 208 169 377 2,24%

2011 319 182 501 2,79%

2012 336 178 514 3,29%

2013 554 268 822 4,89%

2014 666 269 935 5,42%

2015 739 293 1.032 5,39%

2016 666 257 923 4,48%

Con 
baja

Sin 
baja Total % Sobre total 

Enfermedades

2017 731 250 981 4,66%

2018 869 556 1.425 5,92%

2019 597 388 985 3,61%

2020 281 330 611 3,32%

2021 252 324 576 2,83%

2022 205 221 426 1,90%

Grupo 4: Inhalación de sustancias

2007 337 184 521 3,10%

2008 489 318 807 4,37%

2009 475 391 866 5,17%

2010 427 398 825 4,90%

2011 419 441 860 4,80%

2012 296 400 696 4,45%

2013 304 402 706 4,20%

2014 335 367 702 4,07%

2015 368 409 777 4,06%

2016 411 473 884 4,29%

2017 439 505 944 4,48%

2018 564 402 966 4,01%

2019 534 543 1.077 3,95%

2020 329 298 627 3,41%

2021 386 324 710 3,48%

2022 367 447 814 3,63%

Grupo 5: Enfermedades de la piel

2007 822 392 1.214 7,23%

2008 800 441 1.241 6,71%

2009 698 441 1.139 6,79%

2010 566 407 973 5,78%

2011 502 483 985 5,50%

2012 478 480 958 6,12%

2013 439 508 947 5,64%

2014 434 526 960 5,56%

2015 519 555 1.074 5,61%

2016 560 571 1.131 5,49%

2017 517 608 1.125 5,34%

2018 521 614 1.135 4,71%

2019 542 635 1.177 4,32%

2020 361 420 781 4,24%

2021 372 551 923 4,53%

2022 435 625 1.060 4,73%

Grupo 6: Agentes carcinógenos

2007 11 4 15 0,09%

2008 26 8 34 0,18%

2009 28 16 44 0,26%

2010 14 11 25 0,15%

2011 18 57 75 0,42%
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Con 
baja

Sin 
baja Total % Sobre total 

Enfermedades

2012 17 34 51 0,33%

2013 34 20 54 0,32%

2014 27 20 47 0,27%

2015 9 14 23 0,12%

2016 23 14 37 0,18%

2017 21 29 50 0,24%

2018 13 14 27 0,11%

2019 38 56 94 0,34%

2020 30 14 44 0,24%

2021 33 16 49 0,24%

2022 19 85 104 0,46%

Los agentes físicos concentran el mayor núme-
ro de enfermedades profesionales, el 86,72% del 
total.

En 2022 el 42,96% de los expedientes compor-
tan una baja laboral y el mayor porcentaje de par-
tes comunicados corresponde a los hombres con 
un 51,1%. Los partes de enfermedades profesio-
nales comunicados en el caso de mujeres, que re-
presentan el 48,9% del total, aumentan un 10,1% 
respecto a 2021 y en los hombres un 9,8%.

Tabla 4. Partes comunicados en 2022

Con baja Sin baja Total

Hombre 5.168 6.282 11.450

Mujer 4.458 6.500 10.958

Total 9.626 12.782 22.408

La incidencia de los partes con baja laboral por 
grupos de enfermedad se recoge en la tabla 5.

Tabla 5. Distribución de partes de EP con 
baja (%)

Enfermedad 
profesional Hombre Mujer Total

2.Causadas por agentes 
físicos 85,58 88,09 86,74

5. Enfermedades de la 
piel 4,16 4,93 4,52

4.Causadas por 
inhalación de sustancias 5,98 1,30 3,81

1.Causadas por agentes 
químicos 2,86 2,29 2,60

3. Causadas por agentes 
biológicos 1,06 3,36 2,13

6.Causadas por agentes 
carcinógenos 0,35 0,02 0,20

Total 100,00 100,00 100,00

Tanto en hombres como en mujeres la mayor 
concentración de enfermedades se produce en el 
“grupo 2. Agentes físicos”, al que pertenecen el 
85,6% de los partes con baja laboral en el caso de 
hombres y el 88,1% en las mujeres.

Conviene reseñar la diferente incidencia que tie-
nen las enfermedades incluidas en los grupos 3 y 4 
entre hombres y mujeres como consecuencia de los 
distintos sectores de actividad en que trabajan unos 
y otras. Resulta significativo el mayor peso que las 
enfermedades causadas por agentes biológicos tie-
nen en las mujeres, 2 puntos más que en los hom-
bres. En cambio, las enfermedades causadas por in-
halación de sustancias en los hombres está 4 puntos 
por encima del porcentaje que representa para las 
mujeres.

Por ramas de actividad, en cifras absolutas, el 
mayor número de enfermedades con baja laboral en 
hombres continúa en la “Industria de la alimenta-
ción” seguida de la “Construcción especializada”, 
de la “Fabricación de productos metálicos, excepto 
maquinaria y equipo” y de la “Fabricación de vehí-
culos de motor, remolques y semirremolques”.

En el caso de las mujeres, las actividades don-
de se comunica el mayor número de enfermeda-
des profesionales con baja son el “Comercio al por 
menor”, los “Servicios a edificios y actividades de 
jardinería”, la “Industria de la alimentación” y los 
“Servicios de comidas y bebidas”.

1.2.2.2. Análisis de los procesos de enfermedad 
profesional

Un proceso de enfermedad profesional se define 
como el conjunto de partes de enfermedad profesio-
nal cerrados pertenecientes a un trabajador/a, y que 
provienen de la misma enfermedad profesional.

Se ha establecido un número de orden en cada 
parte de enfermedad profesional que indica el lugar 
que ocupa el parte en el proceso según la nomencla-
tura detallada en la tabla 6:

Tabla 6. Composición de los procesos de E.P.

Nº de 
orden

Nº de 
partes 

del 
proceso

Duración

Parte inicial “0” 1 d1

Primera recaída “1” 2 d2

Segunda recaída “2” 3 d3

(n-1) recaídas n-1 n dn

Proceso n
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Es posible que alguno de los partes del proceso 
sea sin baja laboral, aunque para que sea conside-
rado un proceso es necesario que por lo menos uno 
de los partes presente días de baja. La duración del 
proceso viene definida por la suma de las duracio-
nes de los partes pertenecientes al mismo proceso.

1.2.2.2.1. Características generales de los procesos 
cerrados

En 2022 finalizaron 7.593 procesos, alguno de los 
cuales tuvieron su primer parte en años anteriores. 
Estos procesos en su conjunto contienen 13.158 par-
tes de enfermedad profesional.

La mayor proporción de procesos cerrados co-
rresponde a hombres, con una duración media de 
123,58 días. En las mujeres la duración media es ma-
yor, algo más de 137 días.

Tabla 7. Procesos con baja cerrados en 2022

Nº 
procesos %

Duración 
media 
(días)

Hombre 4.015 52,88 123,58

Mujer 3.578 47,12 137,80

Total 7.593 100,00 130,28

Seguidamente, en la tabla 8, se presenta un 
cuadro-resumen con las características principa-
les de los procesos de enfermedad profesional, 
analizando diferentes variables, como la duración 
media, las causas de cierre o las actividades eco-
nómicas con más procesos de enfermedad profe-
sional.

Tabla 8. Características principales de los procesos cerrados

Características Hombres Mujeres Total

Número de procesos cerrados 4.015 3.578 7.593

Edad media (años) 46,03 46,71 46,35

Duración media del proceso 
(días) 123,58 137,80 130,28

Causas del cierre en%

•	Alta por curación y/o alta 
laboral 85,43% 89,16% 87,19%

•	Alta con propuesta de cambio 
de trabajo 0,12% 0,06% 0,09%

•	Alta con propuesta de 
Incapacidad Permanente 5,65% 2,63% 4,23%

•	Lesiones permanentes no 
invalidantes 0,35% 0,45% 0,40%

•	Fallecimiento 0,02% 0,03% 0,03%

•	Sin baja laboral en último parte 3,64% 4,08% 3,85%

•	Otras causas 4,78% 3,61% 4,23%

Actividades económicas más 
frecuentes

10. Industria de la 
alimentación

47. Comercio al por 
menor, excepto de 

vehículos de motor y 
motocicletas

43. Actividades de 
construcción especializada

81. Servicios a edificios y 
actividades de jardinería

25. Fabricación de 
productos metálicos, 
excepto maquinaria y 

equipo

10. Industria de la 
alimentación

29. Fabricación 
de vehículos de 

motor, remolques y 
semirremolques

56. Servicios de comidas y 
bebidas

Enfermedades más frecuentes G.2 Agentes físicos G.2 Agentes físicos G.2 Agentes físicos

G.4. Inhalación de 
sustancias

G.5 Enfermedades de la 
piel

G.4. Inhalación de 
sustancias
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1.2.2.2.2. Número de partes por proceso de enfermedad 
profesional

De los 7.593 procesos de enfermedad profesional 
cerrados, el 53,09% son procesos que se componen 
de un solo parte con baja por incapacidad temporal, 
el 31,90% ha tenido una recaída, el 9,13% dos recaí-
das y el resto tres o más recaídas.

Tabla 9. Distribución de los procesos

Nº de partes por 
proceso

Nº de procesos 
cerrados %

1 4.031 53,09

2 2.422 31,90

3 693 9,13

4 o más 447 5,89

Total 7.593 100,00

1.2.2.2.3. Nacionalidad del trabajador

El porcentaje de partes de trabajadores extran-
jeros sobre el total representa un 9,18%.

Tabla 10. Nacionalidad del trabajador

Nº de procesos %

Española 6.896 90,82

Otras 697 9,18

Total 7.593 100,00

1.2.2.2.4. Contingencia del proceso al cierre

Al finalizar el proceso se revisa la contingencia 
inicial, por lo que cada proceso iniciado como en-
fermedad profesional puede ser cerrado bien con-
firmando la enfermedad profesional, o bien como 
“accidente de trabajo” o “enfermedad común”. 
Además, existe la posibilidad de la calificación defi-
nitiva de los procesos por parte del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social (INSS).

Tabla 11. Contingencia al cierre del proceso

Contingencia Nº de procesos 
cerrados %

Accidente de 
Trabajo 278 3,13

Enfermedad 
Profesional 7.593 85,45

Enfermedad 
común 1.015 11,42

Total 8.886 100,00

El estudio se limita a los 7.593 procesos que se 
han confirmado como enfermedad profesional.

1.2.2.2.5. Distribución por edades

Una de las variables de análisis es la edad de los 
trabajadores que causan una enfermedad profesio-
nal. Los datos más relevantes relativos a la distribu-
ción por edades se presentan en la tabla 12.

Tabla 12. Características de la edad al causar 
la enfermedad

Hombres Mujeres Total

Edad media 46,03 46,71 46,35

Intervalo modal 45-49 
años

50-54 
años

45-49 
años

% enfermedad ≥ 60 
años 7,32% 6,60% 6,98%

Mayor duración 
media de los 
procesos en:

≥ 60 años 55 - 59 
años ≥ 60 años

La edad media en los procesos de enfermedad 
profesional es muy similar entre hombres y mu-
jeres. El intervalo modal en los hombres es 45-49 
años, mientras que en las mujeres se desplaza hasta 
50-54. La proporción de enfermedades que corres-
ponden a mayores de 60 años es del 6,98%, siendo 
prácticamente igual en mujeres y hombres.

Existe una clara correlación entre la edad y la 
duración de los procesos, a más edad correspon-
den procesos más largos.

1.2.2.2.6. Duración de los procesos

La duración más frecuente es igual o superior a 
169 días. Los procesos con mayor duración son más 
frecuentes en las mujeres que en los hombres.

Las mayores duraciones se producen en el “gru-
po 6. Agentes cancerígenos”, seguido del “grupo 4. 
Inhalación”. Los procesos más cortos corresponden 
al “grupo 3. Agentes biológicos”.

Tabla 13. Distribución de los procesos según 
situación laboral

Situación Nº de procesos %

Alta en 
Seguridad Social 6.920 91,14

Asimilada al alta 34 0,45

Baja en 
Seguridad Social 420 5,53

Desempleo 
(Perceptor 
prestación)

114 1,50

Pensionista 105 1,38

Total 7.593 100,00
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1.2.2.2.7. Situación del trabajador

Lógicamente, el mayor número de enfermeda-
des profesionales, como se comprueba en la tabla 
13, se reconocen en situación de activo ocupado del 
personal trabajador. No obstante, existen recono-
cimientos una vez que aquel ya no está ocupado o 
cuando está percibiendo las prestaciones económi-
cas por desempleo.

1.2.2.2.8. Causas de cierre del proceso de Enfermedad 
Profesional

La causa más frecuente de cierre del proceso, 
tanto en hombres como en mujeres, es el alta médica 
laboral, a la que corresponden el 87,2% de los casos. 
El alta laboral con propuesta de cambio de trabajo 
es poco frecuente.

Los procesos cerrados en 2022 con propuesta de 
invalidez son 321 de ellos 227 corresponden a hom-
bres y 94 a mujeres. Representan el 5,65% y el 2,63%, 
respectivamente, del total de los procesos cerrados. 

Su distribución por sexo y actividad se recogen en 
la tabla 15.

En la tabla 16 se distribuyen los procesos con pro-
puesta de invalidez por grupo de enfermedad profe-
sional y sexo.

En los hombres el mayor número de procesos con 
propuesta de invalidez corresponden al “grupo 4. In-
halación de sustancias”, mientras que en las mujeres 
se dan en el “grupo 2. Agentes físicos”.

La mayor parte de las pensiones de incapacidad 
reconocidas en 2022, tanto en hombres como en mu-
jeres, tienen el grado de total. Respecto a la distribu-
ción por edades, la edad media de los hombres al 
causar una pensión es de 51,87 años, cifra superior a 
las mujeres que es de 50 años.

1.2.2.2.9. Procesos con fallecimiento

El número de fallecidos en 2022 como consecuen-
cia de enfermedades profesionales iniciadas a partir 
de 1 de enero de 2007 ha sido de 2 trabajadores. Hay 
que tener en cuenta que el mayor número de falleci-

Tabla 14. Causa de cierre

Causa de cierre
Hombres Mujeres Total

Número % Número % Número %

1. Alta por curación en todos los casos y/o alta laboral 3.430 85,43 3.190 89,16 6.620 87,19

2. Alta con propuesta de IP 227 5,65 94 2,63 321 4,23

3. Alta con propuesta de cambio de trabajo 5 0,12 2 0,06 7 0,09

4. Lesiones permanentes no invalidantes 14 0,35 16 0,45 30 0,40

5. Fallecimiento 1 0,02 1 0,03 2 0,03

6. Sin baja laboral en último parte 146 3,64 146 4,08 292 3,85

7. Otras causas 192 4,78 129 3,61 321 4,23

Total 4.015 100,00 3.578 100,00 7.593 100,00

Tabla 15. Actividades con mayor propuesta 
de incapacidad permanente

Hombres

23. Fabricación de otros productos 
minerales no metálicos 29,96%

43. Actividades de construcción 
especializada 12,33%

08. Otras industrias extractivas 11,89%

10. Industria de la alimentación 7,05%

Mujeres

96. Otros servicios personales 19,15%

47. Comercio al por menor, excepto de 
vehículos de motor y motocicletas 17,02%

81. Servicios a edificios y actividades de 
jardinería 10,64%

10. Industria de la alimentación 7,45%

Tabla 16. Procesos con propuesta de invalidez

Hombres Mujeres Total

Grupo 1 7,05 9,57 7,79

Grupo 2 22,91 64,89 35,20

Grupo 3 0,88 2,13 1,25

Grupo 4 61,67 7,45 45,79

Grupo 5 3,96 15,96 7,48

Grupo 6 3,52 2,49

Total 100,00 100,00 100,00
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mientos se produce una vez causada una pensión de 
Seguridad Social.

En 2022 fallecieron 337 pensionistas de incapaci-
dad permanente derivada de una enfermedad pro-
fesional, con una edad media de 80 años. De ellos, 
31 eran menores de 65 años y una edad media de 
58 años. Los restantes 306 tenían 65 o más años y su 
edad media fue de 82 años.

1.2.3. SISTEMA DE ALERTAS DE LAS 
ENFERMEDADES PROFESIONALES EN 
2022

El sistema CEPROSS, de comunicación de enfer-
medades profesionales en Seguridad Social, contiene 
un SERVICIO DE ALERTAS que ofrece la posibili-
dad de detectar, en tiempo real, aquellas empresas 
que superan los límites establecidos para cada grupo 
de enfermedad profesional.

Estos límites de siniestralidad tienen intolerancia 
total en el grupo 6, de manera que en el momento 
que se detecta un solo parte el sistema avisa. Intole-
rancia alta en los grupos con enfermedades menos 
frecuentes, como son los grupos 1, 3, 4 y 5, en los que 
en cuanto dos trabajadores/as presentan la misma 
enfermedad el sistema también alerta. Y finalmente, 

en el grupo 2, que es el más frecuente, se ha estableci-
do una mayor tolerancia alertando el sistema a partir 
del cuarto trabajador/a con la misma enfermedad.

Con este servicio, la Seguridad Social pone a dis-
posición de la Administración Laboral de las Comu-
nidades Autónomas y de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social una información precisa que permi-
te localizar posibles “focos de riesgo” de enfermeda-
des profesionales, a fin de facilitar una mayor eficien-
cia en las acciones de prevención, así como la mejora 
de las condiciones de trabajo en general.

1.2.3.1. Resultados obtenidos en 2022

En el año 2022 las empresas que superaron los 
límites de siniestralidad fueron 133, frente a las 
171 empresas detectadas a lo largo del año 2021. 
Dichas empresas representan el 1,13% de las em-
presas con alguna enfermedad profesional. Su cla-
sificación por grupo de enfermedad y CC AA se 
recoge en la tabla 17.

Para ampliar toda la información referida al sis-
tema de alertas puede consultarse la página web de 
la Seguridad Social, donde se encuentra disponible 
la relación completa de actividades económicas con 
riesgo de enfermedades profesionales, especifican-
do el grupo de enfermedad.

Tabla 17. Total de empresas que superan los límites establecidos en 2022

CC AA

Grupo de Enfermedades Profesionales

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5 Grupo 6 Suma
Total 

empresas 
diferentes

Andalucía 1 6 2 4 0 2 15 13

Aragón 0 6 0 0 0 0 6 4

Principado de 
Asturias 0 4 3 0 0 1 8 6

Canarias 0 0 1 1 0 0 2 1

Cantabria 0 1 0 0 0 0 1 1

Castilla-La 
Mancha 5 6 0 1 0 1 13 10

Castilla y León 0 5 0 5 0 2 12 12

Cataluña 1 8 5 4 18 13

Extremadura 0 0 0 1 0 1 2 2

Galicia 1 10 2 7 0 0 20 17

La Rioja 0 2 1 0 0 0 3 2

Com. de Madrid 0 5 8 2 2 17 14

Región de Murcia 0 11 0 0 0 0 11 7

Navarra 0 11 0 0 1 0 12 7

Com. Valenciana 0 7 0 0 1 1 9 6

País Vasco 2 16 1 1 1 0 21 18

Total 10 98 23 20 9 10 170 133
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1.2.4. INDICE DE INCIDENCIA DE LAS 
ENFERMEDADES PROFESIONALES

Con objeto de valorar con mayor exactitud la 
trascendencia relativa de las enfermedades profe-
sionales, se han elaborado los índices de inciden-
cia (número de enfermedades profesionales por 
cada 100.000 trabajadores) que permite relacionar 
el número de casos de enfermedades profesionales 
comunicadas con el número de trabajadores que tie-
nen cubierta esta contingencia.

1.2.4.1. Índice de incidencia por actividad 
económica y CC AA

Los partes de enfermedades profesionales co-
municados en 2022, una vez han sido eliminados los 
cerrados como enfermedad común o accidente de 
trabajo, representan un índice medio de incidencia 
de 85,75 casos por 100.000 trabajadores.

La mayor incidencia de enfermedades profesio-
nales se registra entre el personal trabajador de la 

“Industria extractivas”. El índice de incidencia re-
gistrado en 2022 en esta actividad económica fue de 
357,17 casos por cada 100.000 trabajadores/as segui-
do por “Industrias manufactureras” (294,99). A con-
tinuación, aunque a gran distancia de los anteriores, 
se sitúan “otros servicios” (131,96), la “Construcción” 
(112,08) y las “Actividades administrativas y servi-
cios auxiliares “ (96,79). El resto de las actividades 
económicas no alcanzan la media nacional.

A continuación, en la tabla 18, se presenta un 
cuadro-resumen de los índices de incidencia por 
CNAE. En las actividades económicas que regis-
tran los índices más elevados se destacan aquellas 
comunidades con índices de incidencia que dupli-
can la tasa media de la actividad económica regis-
trada en 2022.

Las Comunidades Autónomas que registraron 
índices que superan significativamente la media 
en el grupo B (Industrias extractivas) han sido Ga-
licia, Extremadura y Cantabria. En el grupo C (In-
dustria manufacturera) destaca La Rioja, Navarra, 
Región de Murcia y País Vasco.

Tabla 18. Índices de incidencia de enfermedad profesional por actividad económica y CC AA.

CNAE Índice CC AA con altos índices de incidencia

B. Industrias extractivas 357,17 Galicia, Extremadura y Cantabria

C. Industria manufacturera 294,99 La Rioja, Navarra, Región de Murcia y País Vasco

S. Otros servicios 131,96 La Rioja, Navarra, Cantabria y País Vasco

F. Construcción 112,08 Navarra, Región de Murcia y País Vasco

N. Actividades administrativas y servicios auxiliares 96,79

I. Hostelería 85,38

E. Suministro de agua, actividades de saneamiento, 
gestión de residuos y descontaminación 82,14

G. Comercio al por mayor y al por menor; reparación de 
vehículos de motor y motocicletas 77,30

A. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 71,22

Q. Actividades sanitarias y de servicios sociales 50,15

O. Administración Pública y defensa; Seguridad Social 
obligatoria 34,69

R. Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento 33,40

P. Educación 30,27

H. Transporte y almacenamiento 23,76

D. Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire 
acondicionado 16,22

M. Actividades profesionales, científicas y técnicas 12,78

J. Información y comunicaciones 8,42

T. Actividades de los hogares como empleadores de 
personal doméstico; actividades de los hogares como 
productores

7,44

L. Actividades inmobiliarias 6,44

K. Actividades financieras y de seguros 4,33

U. Actividades de organizaciones y organismos 
extraterritoriales 0,00
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Con objeto de disponer de una valoración de 
la incidencia de las enfermedades profesionales 
entre los distintos territorios más conforme a su 
estructura productiva, se ha normalizado el índi-
ce nacional para cada Comunidad Autónoma en 
función del número de personas trabajadoras que 

las distintas actividades económicas tienen en cada 
una de ellas.

Se presenta un gráfico (figura 2) donde se com-
para el índice de cada Comunidad Autónoma con 
el índice nacional normalizado y, en la tabla 19, las 
diferencias porcentuales entre los mismos.

Figura 2. Índice de enfermedad profesional en relación con el índice normalizado según 
Comunidad Autónoma
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Tabla 19. Relación del índice de CC AA con índice nacional normalizado

Comunidad Autónoma Índice8 Índice normalizado9 Relación10

Navarra 385,81 118,36 3,26

Región de Murcia 284,71 96,12 2,96

La Rioja 283,82 111,08 2,56

País Vasco 253,56 102,89 2,46

Cantabria 168,80 96,63 1,75

Melilla 118,81 69,57 1,71

Com. Valenciana 138,35 97,12 1,42

Aragón 147,38 104,45 1,41

Asturias 113,96 93,95 1,21

Galicia 109,58 96,70 1,13

Castilla y León 80,30 100,24 0,80

Extremadura 59,83 83,51 0,72

Cataluña 59,46 92,70 0,64

Islas Baleares 48,79 78,98 0,62

Castilla - La Mancha 57,01 101,15 0,56

Canarias 41,28 74,48 0,55

Andalucía 33,83 84,10 0,40

Com. de Madrid 26,01 68,54 0,38

Ceuta 18,33 65,63 0,28

8  Índice de enfermedad profesional de la Comunidad Autónoma.
9  Índice nacional normalizado en función de la estructura productiva de la Comunidad Autónoma.
10 Relación del índice de la Comunidad Autónoma con el índice normalizado.
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Como se comprueba la mayor incidencia corres-
ponde a Navarra seguida de Región de Murcia, el 
País Vasco y la Rioja. En el otro extremo, muy por 
debajo del índice ya normalizado, se sitúan la Comu-
nidad de Madrid y Andalucía.

1.2.4.2. Índice de incidencia por grupo de 
enfermedad profesional y CC AA

Al igual que en años anteriores, las enfermedades 
profesionales más comunes en 2022 entre el personal 
trabajador son aquellas que se incluyen en el grupo 
2, “Enfermedades causadas por agentes físicos”, que 
representan el 87,2% del total de los partes de enfer-

medad y registraron un índice de incidencia de 74,77 
por cada 100.000 trabajadores/as que tienen cubier-
ta esta contingencia. A continuación, con cifras sig-
nificativamente inferiores se sitúan las del grupo 5 
“Enfermedades de la piel”, con un índice de 3,59. Las 
enfermedades del grupo 6 “Enfermedades causadas 
por agentes carcinógenos”, que suponen un número 
muy reducido de casos, tienen un índice de 0,42.

A continuación, se presentan gráficos (figuras 3 a 
8) con la relación entre los índices de incidencias en 
cada Comunidad Autónoma con el índice nacional 
ponderado en función del número de trabajadores 
de la comunidad para cada grupo de enfermedad 
profesional.

Figura 3. Índice de enfermedad. Grupo 1: causadas por agentes químicos
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Figura 4. Índice de enfermedad. Grupo 2: causadas por agentes físicos
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Figura 5. Índice de enfermedad. Grupo 3: causadas por agentes biológicos
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Figura 6. Índice de enfermedad. Grupo 4: causadas por inhalación sustancias
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Figura 7. Índice de enfermedad. Grupo 5: enfermedades de la piel
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Figura 8. Índice de enfermedad. Grupo 6: enfermedades causadas por agentes carcinógenos
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En la tabla 20 se relacionan las Comunidades 
Autónomas dónde el índice registrado en 2022 ha 
duplicado el índice normalizado de la comunidad 
en cada uno de los grupos de enfermedad.

Respecto a la actividad económica, la mayor 
incidencia de enfermedades causadas por agentes 
físicos se concentra en la industria manufacturera 
seguida de la construcción y de la industria ex-
tractiva.

Las enfermedades de la piel se encuentran 
básicamente en la industria manufacturera, las 
causadas por inhalación de sustancias se concen-
tran en las industrias extractivas, las causadas por 
agentes biológicos en las actividades sanitarias y 
de servicios sociales, las causadas por agentes 
químicos, en otros servicios y, por último, respec-
to a las enfermedades causadas por agentes car-
cinógenos, la mayor incidencia se produce en las 
industrias extractivas.

1.2.5. ANÁLISIS GENERAL DE LAS 
ENFERMEDADES CAUSADAS O 
AGRAVADAS POR EL TRABAJO 
(PANOTRATSS) EN 2021-2022

El artículo 156.2 del Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social en sus apartados e) y f) hace mención expresa 
a las enfermedades no incluidas en la relación de en-
fermedades profesionales que contraiga el personal 
trabajador con motivo de la realización de su trabajo, 
siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por 
causa exclusiva la ejecución de este. Así mismo, se 
consideran contingencias profesionales las enferme-
dades o defectos padecidos con anterioridad por el 
personal trabajador que se agraven como consecuen-
cia de la lesión constitutiva del accidente.

Tabla 20. CC AA que duplican el índice normalizado en cada grupo de enfermedad profesional

Grupo EP/CC AA
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Grupo 1: Causadas por agentes químicos x x x x x
Grupo 2: Causadas por agentes físicos x x x x
Grupo 3: Causadas por agentes biológicos x x x
Grupo 4: Causadas por inhalación de sustancias x x
Grupo 5: Enfermedades Profesionales de la piel x x
Grupo 6: Causadas por agentes carcinógenos x x
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Las patologías no traumáticas causadas por el tra-
bajo protegidas por el sistema de la Seguridad Social 
se pueden estudiar y analizar a partir de la implan-
tación del Sistema PANOTRATSS. El objetivo princi-
pal es conocer estas patologías, estudiar su origen y 
las causas que las producen para facilitar las medidas 
de prevención.

En muchos casos, en los que no ha habido un trau-
matismo previo, resulta difícil diagnosticar el origen 
exclusivo laboral, dando lugar a diversas interpreta-
ciones. La información que pone de manifiesto PA-
NOTRATSS, puede ser fundamental para proponer 

y elaborar criterios más precisos para el diagnóstico y 
calificación adecuada de estas enfermedades.

En 2022 se han detectado 4.370 patologías no 
traumáticas, 3.995 son enfermedades causadas por 
el trabajo y 375 son enfermedades agravadas por 
el trabajo.

Respecto al año 2021 se ha producido un de-
cremento en el número de partes comunicados 
(-4,23%). (Tabla 21). Descienden tanto los expe-
dientes con baja (-5,6%) como sin baja (-0,68%).

El 76,61% de los partes de patologías no trau-
máticas comunicados en 2022 han tenido baja labo-
ral, y el mayor número se comunica para hombres, 
concretamente un 50,7% del total.

Por grupos de edad, al igual que en años ante-
riores, el intervalo comprendido entre los 40 y 44 
años es el que concentra mayor número de partes 
comunicados, un 15,6%. (Tabla 22).

Las enfermedades encuadradas en el grupo “13 
- Enfermedades del aparato locomotor”, seguidas 
de las enfermedades encuadradas en el grupo “23 
- Factores que afectan el estado sanitario” han sido 
las más frecuentes en 2022, con el 38,4% y el 26,5% 
del total de partes comunicados respectivamente.

Le siguen las enfermedades infecciosas y para-
sitarias (13,2%) y las enfermedades de los sentidos 
(5,7%). (Figura 9) (Tabla 23).

El mayor número de patologías se da en activida-
des sanitarias y de servicios sociales (43,2%), seguida 
de la industria manufacturera (15,5%) (Tabla 24).

Tabla 21. Partes comunicados en 2012 - 2022

Con baja Sin baja Suma % ∆

2012 3.587 5.011 8.598 -
2013 3.346 3.514 6.860 -20,2

2014 3.131 2.558 5.689 -17,1

2015 3.096 2.402 5.498 -3,4

2016 3.642 2.035 5.677 3,3

2017 2.690 2.014 4.704 -17,1

2018 3.288 2.555 5.843 24,2

2019 2.775 2.522 5.297 -9,3

2020 2.277 1.610 3.887 -26,6

2021 3.534 1.029 4.563 17,4

2022 3.348 1.022 4.370 -4,23

Tabla 22. Partes comunicados en 2022 por grupos de edad y sexo

CC AA
Con baja Sin baja Total

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Menos de 20 10 4 14 8 2 10 18 6 24

De 20 a 24 95 88 183 52 21 73 147 109 256

De 25 a 29 134 208 342 76 24 100 210 232 442

De 30 a 34 164 195 359 68 37 105 232 232 464

De 35 a 39 186 243 429 90 36 126 276 279 555

De 40 a 44 232 288 520 114 48 162 346 336 682

De 45 a 49 231 268 499 102 54 156 333 322 655

De 50 a 54 200 239 439 83 46 129 283 285 568

De 55 a 59 132 178 310 62 37 99 194 215 409

De 60 a 64 119 108 227 45 15 60 164 123 287

Igual y más 
de 65 13 13 26 0 2 2 13 15 28

Total 1.516 1.832 3.348 700 322 1.022 2.216 2.154 4.370
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Figura 9. Patologías no traumáticas causadas por el trabajo
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Tabla 23. Partes comunicados por patología y categoría

Tipo patología	 Categoría Número

Enfermedad causada por el trabajo

01 - Enfermedades infecciosas y parasitarias 573

04 - Enfermedades endocrinas 13

05 - Desórdenes mentales 113

06 - Enfermedades del sistema nervioso central y periférico 60

07 - Enfermedades de los sentidos 243

09 - Enfermedades del sistema cardiocirculatorio 53

10 - Enfermedades del sistema respiratorio 53

11 - Enfermedades del sistema digestivo 45

12 - Enfermedades de la piel 152

13 - Enfermedades del aparato locomotor 1.401

14 - Enfermedades del sistema genitourinario 3

18 - Síntomas y observaciones clínicas o de laboratorio anormales no clasificados en otra parte 4

19 - Lesiones, heridas, intoxicaciones y otros factores externos 125

23 - Factores que afectan el estado sanitario 1.157

Total 3.995

Enfermedad o defecto agravado por el trabajo

01 - Enfermedades infecciosas y parasitarias 2

04 - Enfermedades endocrinas 1

05 - Desórdenes mentales 20

06 - Enfermedades del sistema nervioso central y periférico 2

07 - Enfermedades de los sentidos 5

09 - Enfermedades del sistema cardiocirculatorio 45

11 - Enfermedades del sistema digestivo 6

12 - Enfermedades de la piel 12

13 - Enfermedades del aparato locomotor 279

19 - Lesiones, heridas, intoxicaciones y otros factores externos 1

23 - Factores que afectan el estado sanitario 2

Total 375

Total Patologías 4.370
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Tabla 24. Partes comunicados por categoría de patología y actividad económica11

Actividades 
económicas A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T Total

Enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias

1 0 7 0 1 5 2 2 0 0 0 0 0 5 3 9 539 0 1 0 575

Enfermedades 
endocrinas 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 2 0 1 1 0 0 7 0 0 0 14

Desórdenes 
mentales 2 0 8 0 2 1 17 21 6 1 10 1 11 8 6 37 1 1 0 133

Enfermedades del 
sistema nervioso 
central y periférico

3 0 11 0 1 6 9 3 4 1 0 0 0 15 3 0 3 3 0 0 62

Enfermedades de 
los sentidos 17 0 79 0 5 40 20 10 9 0 0 0 7 40 5 1 7 6 2 248

Enfermedades 
del sistema 
cardiocirculatorio

5 0 15 0 1 13 8 22 3 1 3 0 3 5 9 2 5 2 0 1 98

Enfermedades del 
sistema respiratorio 1 0 10 0 0 6 6 1 4 0 0 0 0 11 3 0 6 3 0 2 53

Enfermedades del 
sistema digestivo 2 0 12 0 2 14 5 2 3 0 0 0 1 2 3 0 1 4 0 0 51

Enfermedades de 
la piel 16 0 52 0 2 13 17 5 12 0 0 0 1 23 7 1 12 0 3 0 164

Enfermedades del 
aparato locomotor 93 1 454 1 21 204 226 79 110 3 3 1 15 212 61 24 128 13 25 6 1.680

Enfermedades 
del sistema 
genitourinario

1 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

Síntomas y 
observaciones 
clínicas o de 
laboratorio 
anormales no 
clasificados en otra 
parte

0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 2 0 0 0 0 4

Lesiones, heridas, 
intoxicaciones 
y otros factores 
externos

8 1 29 0 0 24 7 18 13 2 0 0 0 10 5 1 1 4 3 0 126

Factores que afectan 
el estado sanitario 0 0 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 10 5 0 1.141 0 1 0 1.159

Total 149 2 677 1 36 328 318 164 167 8 18 1 30 345 112 46 1.887 36 36 9 4.370

11  A - Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca
B - Industrias extractivas
C - Industria manufacturera
D - Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado
E - Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación
F - Construcción
G - Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y motocicletas
H - Transporte y almacenamiento
I - Hostelería
J - Información y comunicaciones
K - Actividades financieras y de seguros
L - Actividades inmobiliarias
M - Actividades profesionales, científicas y técnicas
N - Actividades administrativas y servicios auxiliares
O - Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria
P - Educación
Q - Actividades sanitarias y de servicios sociales
R - Actividades artísticas, recreativas y de entrenamiento
S - Otros servicios
T - Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico; actividades de los hogares como productores de bienes 

y servicios para uso propio
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1.2.6. CONCLUSIONES

•	 En 2022 se ha producido un incremento de 
un 9,95% en el número de enfermedades 
profesionales respecto al año 2021.

•	 Del total de partes de enfermedades profe-
sionales el 42,96%, concretamente 9.626, tu-
vieron baja laboral y 12.782 se cerraron sin 
baja laboral.

•	 Las enfermedades profesionales pueden 
causar al personal trabajador afectado 
distintas recaídas como consecuencia de 
la misma enfermedad siendo importante 
analizar los procesos correspondientes a la 
misma enfermedad. De los procesos finali-
zados en 2022, en el 53,1% de los casos sólo 
se había producido un parte de enferme-
dad profesional, en el resto de los casos la 
enfermedad había sido recurrente.

•	 Los procesos de enfermedad profesional 
tienen una duración media de baja laboral 
en torno a 130,28 días. En las mujeres el in-
tervalo modal (50-54 años) es superior al de 
los hombres (45-49 años). La mayor dura-
ción de los procesos en hombres se produce 
en el intervalo que es igual o mayor a los 60 
años, mientras que en las mujeres es en el 
de 50-54 años. Las mayores duraciones de 
los procesos se producen en el “Grupo 6. 
Agentes cancerígenos” seguido del “Gru-

po 4. Inhalación”. Los procesos más cortos 
corresponden al “Grupo 3. Agentes bioló-
gicos”.

•	 Al cierre de los procesos, el 5,65% de los 
procesos de hombres finalizaron con pro-
puesta de incapacidad permanente, y 
el 2,63% en el caso de las mujeres. En los 
hombres el mayor reconocimiento de inca-
pacidad permanente procede del “Grupo 4. 
Inhalación de sustancias”, concretamente 
un 61,67%, mientras que en las mujeres el 
mayor porcentaje, un 64,89%, procede del 
“Grupo 2. Agentes físicos”.

•	 El sistema de alertas detectó en 2022, 133 
empresas con posibles focos de enferme-
dad profesional. Representan el 1,13% de 
las empresas con alguna enfermedad pro-
fesional.

•	 Las CC AA que superan en gran proporción 
los índices de incidencia medios respecto 
de su estructura productiva son Navarra, 
Región de Murcia, el País Vasco y la Rioja. 
El resto de Comunidades Autónomas se si-
túan dentro del índice medio en función de 
los sectores productivos.

•	 Se considera de gran importancia el segui-
miento y análisis estadístico de las patolo-
gías no traumáticas causadas por el trabajo 
y que no forman parte de las enfermedades 
profesionales.
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2.1.	 Actividad del INSST

MARÍA EUGENIA FERNÁNDEZ VÁZQUEZ 

Departamento de Comunicación. INSST

2.1.1. EL INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
MISIÓN Y FUNCIONES

Como órgano científico técnico especializado de la 
Administración General del Estado (AGE), el INSST 
tiene como misión analizar y estudiar las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo (SST), promocio-
nando y apoyando la mejora de estas, de acuerdo con 
lo encomendado por la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) en 
su artículo 8, con arreglo a lo recogido en los marcos 
estratégicos nacional y de la Unión Europea.

2.1.2. PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL INSST 

2.1.2.1. Actividades de Estudio e Investigación

Para alcanzar su objetivo, una de las principales 
funciones es la de generar conocimiento gracias a la 
actividad de estudio e investigación en materia de 
prevención de riesgos laborales, para cuya progra-
mación y desarrollo, resulta fundamental mantener 
un conocimiento constante de la situación, las ten-
dencias y los objetivos que en materia de seguridad 
y salud en el trabajo concurren tanto a nivel nacio-
nal, como europeo e internacional. 

Por ello, podemos distinguir de un lado, aquellos 
estudios que contribuyen a la mejora de las condi-
ciones laborales creando entornos de trabajo seguros 
y saludables a través del desarrollo de aplicaciones o 
herramientas prácticas, grupo integrado por los pro-
yectos de investigación aplicada. De otro lado se en-
cuentran los estudios de situación, a fin de obtener el 
máximo conocimiento sobre una cuestión concreta, 
permitiendo prever posibles tendencias. Durante 
2021 y 2022, el INSST ha llevado a cabo unos 200 
proyectos de estudio e investigación.

Desde el INSST se desarrolla una actividad con-
tinua de recopilación y análisis de aquella informa-
ción relacionada con las condiciones laborales y sus 
consecuencias para la salud del personal trabajador, 

identificando las necesidades que contribuyan a 
elaborar estrategias y políticas preventivas adecua-
das. Toda esta información es difundida a través de 
la web del Observatorio Estatal de Condiciones de 
Trabajo (OECT), entre la que se encuentran informes 
estadísticos de siniestralidad laboral de elaboración 
propia. A continuación, se señalan algunos de estos 
informes elaborados durante el periodo indicado:

•	 Informe sobre siniestralidad laboral del 
año 2020, cuyo objetivo es caracterizar los 
accidentes de trabajo notificados durante el 
año, mediante el análisis de diferentes varia-
bles, tales como el sector de actividad, la gra-
vedad, la actividad económica, o la tipología 
del accidente. Durante el año 2020, la sinies-
tralidad laboral se vio directamente afectada 
por la irrupción del virus del SARS-CoV-2, 
por lo que los datos de este informe tienen 
un carácter excepcional.
En España, en 2020, se registraron 505.528 
accidentes de trabajo con baja. La mayoría 
se produjeron durante la jornada laboral, en 
concreto 446.195 accidentes, que suponen el 
88,3%. El resto, 59.333 accidentes, tuvieron 
lugar durante el trayecto del domicilio al cen-
tro de trabajo o viceversa, los denominados 
accidentes de trabajo con baja in itinere. Del 
total de los accidentes de trabajo con baja en 
jornada de trabajo, 416.437 los sufrieron tra-
bajadores/as asalariados/as, lo que supone 
el 93,3% de estos accidentes. Los trabajado-
res/as por cuenta propia sumaron 29.758 
accidentes con baja en jornada de trabajo y 
representan el 6,7% de los mismos.

•	 Accidentes laborales de tráfico 2020 y 2021. 
Estos informes anuales analizan de manera 
detallada la siniestralidad laboral relaciona-
da con el tráfico. Aportan información relati-
va a los accidentes laborales de tráfico (ALT) 
con baja, ocurridos en jornada de trabajo e in 
itinere durante el año de estudio, y además 
identifican los colectivos y actividades más 
afectados por este tipo de accidente.
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•	 Accidentes de trabajo por sobresfuerzos 
2020. Los accidentes por sobresfuerzo físico 
sobre el sistema musculoesquelético repre-
sentan un elevado porcentaje en el conjunto 
de la siniestralidad de nuestro país, en con-
creto un 32,5% en 2020. Este informe, que 
analiza la siniestralidad laboral por sobres-
fuerzos mediante el estudio de diferentes 
variables del parte de accidente de trabajo, 
define la magnitud y distribución de este 
tipo de accidentes, muestra su evolución en 
los últimos años e identifica aquellas activi-
dades más afectadas por los sobresfuerzos.

•	 Informe de Actividades prioritarias en 
función de la siniestralidad 2021. En él se 
analiza la siniestralidad en las diferentes di-
visiones de actividad económicas en función 
de dos parámetros: el índice de incidencia 
de accidente de trabajo en jornada de tra-
bajo y el tamaño de la población trabajado-
ra que desarrolla su trabajo en la actividad 
concreta. La priorización se realiza con tres 
enfoques diferentes: en un primer apartado 
se considera la totalidad de accidentes en jor-
nada de trabajo que cursaron con baja (leves, 
graves y mortales) y referidos a la totalidad 
de la población afiliada con la contingencia 
de accidente de trabajo cubierta. En el segun-
do apartado se aborda la priorización bajo 
la perspectiva del género, considerando de 
forma separada a trabajadores y trabajado-
ras. Finalmente, en el apartado tercero, se 
efectúa este mismo análisis centrado en los 
accidentes de peor repercusión (graves, muy 
graves y mortales). Es decir, se priorizan las 
actividades más peligrosas. El informe co-
rrespondiente a 2021 muestra que las ramas 
prioritarias en función de la siniestralidad y 
la población de riesgo son: - Asistencia en es-
tablecimientos residenciales. - Industria de la 
alimentación. - Actividades de construcción 
especializada. - Construcción de edificios. 
Sin embargo, si se atiende a la peligrosidad 

de la actividad a partir de la gravedad del 
accidente (considerando solo aquellos clasifi-
cados como graves o mortales) y la población 
de riesgo, las ramas prioritarias, son: - Agri-
cultura, ganadería, caza y servicios relacio-
nados con las mismas. - Transporte terrestre 
y por tubería. - Actividades de construcción 
especializada. - Construcción de edificios.

•	 Siniestralidad de los trabajadores cedidos 
por empresas de trabajo temporal. Informe 
enero-diciembre 2021. Este informe anual 
realiza un análisis descriptivo de diversas 
variables del parte de accidente de trabajo 
(AT), con el fin de conocer la siniestralidad 
laboral sufrida por los trabajadores cedidos 
por Empresas de Trabajo Temporal (ETT). 
Con este análisis, se logra conocer la sinies-
tralidad laboral en los trabajos u ocupacio-
nes de especial peligrosidad para personas 
trabajadoras cedidas por ETT y detectar co-
lectivos de trabajadores/as más vulnerables.

•	 Epidemiología de patologías no traumáti-
cas: 11 años de PANOTRATSS - Año 2022. 
En este estudio técnico se analizan las pa-
tologías no traumáticas recogidas durante 
los últimos once años en el sistema PANO-
TRATSS (Patologías No Traumáticas de la 
Seguridad Social) con el objetivo de conocer 
qué tipo de enfermedades se registran en 
esta base de datos, sus frecuencias y otras va-
riables relacionadas, para detectar patrones 
de morbilidad relacionada con el trabajo.

Junto a ello, el OECT ha continuado alimentan-
do su portal web con contenidos en las secciones 
de indicadores evolutivos, píldoras informativas e 
infografías.

A continuación, se recoge una relación no ex-
haustiva de las principales actividades de estudio e 
investigación realizadas durante 2021 y 2022 clasifi-
cadas temáticamente en la tabla 1. 

En el Anexo I se encuentra una descripción de-
tallada de aquellos proyectos de investigación más 
relevantes llevados a cabo en este periodo.

Tabla 1. Actividades de estudio e investigación 2021-2022

Gestión de la Prevención

Directrices básicas para la evaluación de riesgos laborales La gestión preventiva en las empresas en España. 

Informe de siniestralidad en la industria de la 
alimentación

La SST como materia de enseñanza en la Educación 
Secundaria Obligatoria. Guía para el profesorado

Informe de siniestralidad en la industria en el sector del 
metal

NTP 1165. Teletrabajo, criterios para su integración en el 
sistema de gestión de la SST

Repertorio de fuentes de información públicas de ámbito 
estatal sobre Seguridad y Salud en el Trabajo

Informe sobre el estado de la seguridad y salud laboral en 
España. 2020

Infografías de Salud Laboral Informe de siniestralidad en la actividad de asistencia en 
establecimientos residenciales

Informe de siniestralidad en el transporte terrestre y por 
tubería

Análisis del módulo de PRL de la Encuesta Anual Laboral 
2019
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EPI (Equipo de protección individual)

Guía Técnica para la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual

Equipos de protección individual frente a los riesgos 
directos e indirectos derivados de la exposición a campos 
electromagnéticos

Guantes frente a citostáticos: protege tus manos Utilización de EPI en trabajos con riesgo de caída de 
altura

Mascarillas contra partículas ¿Qué es qué? Equipos de protección individual para pies y piernas: 
elige bien el par

Sector Agrario

Mujeres en el sector agrario Plan de Choque contra los accidentes mortales en la 
Agricultura

Cartel: La siniestralidad en el sector agrario Cartel “En la agricultura…prevención de riesgos 
biológicos”

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Prevención de accidentes vuelco de 
tractor

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Prevención por atrapamiento con 
eje cardánico

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Trabajos seguros en agricultura

NTP 1152 Sembradoras: seguridad NTP 1153 Abonadoras: seguridad

NTP 1156 Esparcidoras de purín: seguridad APP: Segutractor4

APP: SEMA Seguridad de las máquinas agrícola

Seguridad en el Trabajo

Folleto: Plan de Choque contra los accidentes mortales en 
la Actividad de Transporte de Mercancías por Carretera: 
Prevención de accidentes en ruta, zonas de carga y 
descarga

Folleto: Uso seguro de equipos para trabajos en altura

Calculador: Seguridad contra incendios en 
establecimientos industriales: Nivel de riesgo intrínseco

Calculador y APP: Estanterías metálicas. Condiciones de 
seguridad

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en carretera. Transporte de mercancías por 
carretera

Audiovisual MP4: buenas prácticas para la conducción de 
furgoneta

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Recogida de residuos, riesgos 
laborales

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Utilización segura de andamios

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Trabajos seguros en construcción

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Utilización segura de escaleras de 
mano

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Utilización de EPI contra caídas de 
altura

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Trabajos seguros en la recogida de 
residuos

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Carga y descarga en el transporte 
de mercancías por carretera

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Trabajos seguros en el transporte 
de mercancías por carretera 

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Carga y descarga en el transporte 
de mercancías por carretera 

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Transporte de mercancías por 
carretera: Testimonios

APP: Cuestionario del Anexo I del RD 1215/97 para 
prensas “viejas” Situaciones de Trabajo Peligrosas (STP)

NTP 1157 Sierra circular de mesa para obras (I). 
Elementos de seguridad

NTP 1158 Sierra circular de mesa para obras (II). 
Principales riesgos laborales y medidas preventivas

NTP 1160 Escalas fijas de servicio (I) NTP 1161 Escalas fijas de servicio (II)

Guía técnica para la evaluación y prevención de los 
riesgos relativos a la utilización de los equipos de trabajo

Guía técnica para la evaluación y prevención de los 
riesgos derivados de atmósferas explosivas

Buenas prácticas preventivas en el servicio doméstico
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Sector Marítimo Pesquero

Estudio de la exposición laboral a radiación ultravioleta 
solar en buques pesqueros   

Caracterización de la siniestralidad en la actividad 
pesquera

Chaleco salvavidas de inflado automático para trabajar en 
cubierta de buques y embarcaciones de pesca Plan de Choque contra los accidentes mortales en la pesca

Folleto: Plan de Choque contra los accidentes mortales en 
la actividad pesquera: accidentes operacionales por golpe 
o atrapamiento con elementos en tensión

Folleto: Plan de Choque contra los accidentes mortales en 
la actividad pesquera: accidentes marítimos en pesqueros. 
Zozobra, abordaje, varada y colisión

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Trabajos seguros en pesca   

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Gestión de emergencias

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Plan de viaje

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Chaleco salvavidas de inflado 
automático

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Atrapamiento y golpe con 
elementos en tensión

NTP 1154: Artes menores (I): Identificación de riesgos y 
medidas preventivas

NTP 1155: Artes menores (II): Identificación de riesgos y 
medidas preventivas

Seguridad en el Trabajo

Folleto: Plan de Choque contra los accidentes mortales en 
la Actividad de Transporte de Mercancías por Carretera: 
Prevención de accidentes en ruta, zonas de carga y 
descarga

Folleto: Uso seguro de equipos para trabajos en altura

Calculador: Seguridad contra incendios en 
establecimientos industriales: Nivel de riesgo intrínseco

Calculador y APP: Estanterías metálicas. Condiciones de 
seguridad

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en carretera. Transporte de mercancías por 
carretera

Audiovisual MP4: buenas prácticas para la conducción de 
furgoneta

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Recogida de residuos, riesgos 
laborales

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Utilización segura de andamios

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Trabajos seguros en construcción

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Utilización segura de escaleras de 
mano

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Utilización de EPI contra caídas de 
altura

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Trabajos seguros en la recogida de 
residuos

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Carga y descarga en el transporte 
de mercancías por carretera

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Trabajos seguros en el transporte 
de mercancías por carretera 

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Carga y descarga en el transporte 
de mercancías por carretera 

Audiovisual MP4: Plan de choque contra accidentes 
mortales en el trabajo. Transporte de mercancías por 
carretera: Testimonios

APP: Cuestionario del Anexo I del RD 1215/97 para 
prensas “viejas” Situaciones de Trabajo Peligrosas (STP)

NTP 1157 Sierra circular de mesa para obras (I). 
Elementos de seguridad

NTP 1158 Sierra circular de mesa para obras (II). 
Principales riesgos laborales y medidas preventivas

NTP 1160 Escalas fijas de servicio (I) NTP 1161 Escalas fijas de servicio (II)

Guía técnica para la evaluación y prevención de los 
riesgos relativos a la utilización de los equipos de trabajo

Guía técnica para la evaluación y prevención de los 
riesgos derivados de atmósferas explosivas

Buenas prácticas preventivas en el servicio doméstico

Higiene Industrial

Agentes Biológicos

BASEBIO: fichas de agentes biológicos
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Agentes Químicos

Guía Técnica para la evaluación y prevención de 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos o mutágenos 

Agentes cancerígenos en el trabajo: información para 
trabajadores

Alteradores endocrinos. Identificar para evaluar y 
controlar

Díptico: Agentes cancerígenos en el trabajo: conocer para 
prevenir

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los 
riesgos relacionados con la exposición al amianto

Guía técnica para la evaluación y prevención de los 
riesgos relacionados con los agentes químicos presentes 
en los lugares de trabajo

Evita o minimiza riesgos Cartel “Nanomateriales: medidas preventivas en 
laboratorios de investigación”

Folleto: “Amianto: un enemigo oculto. Localiza e 
identifica materiales con amianto (MCA) para situarlos 
en el mapa seguro de tu empresa”

Cartel: Amianto: situación y retos en relación con el 
riesgo emergente para trabajadores de la construcción 
por la ola de renovación energética en la UE

Cartel: Exposición accidental de trabajadores que 
pueden encontrar materiales con amianto durante su 
actividad

DLEP: Documentación Límites de Exposición 
Profesional

Límites de Exposición Profesional para Agentes 
Químicos en España 2022 Fichas Control para Agentes Químicos (FCAQ)

Trasvasa sin riesgos ¡Ojo a la etiqueta! 

APP: Conversor de unidades y formulario de higiene 
industrial (CUFI) Fichas Internacionales de Seguridad Química (FISQ)

Métodos de toma de muestra de contaminantes 
químicos en aire

BDLEP: Bases de Datos de los Límites de Exposición 
Profesional para Agentes Químicos en España

APP: Riskofderm  Fichas trabajos seguros con amianto (TSA)

Occupation, economic activity and cancer mortality in 
Spain: executive summary Amianto: un enemigo oculto 

Evaluación de la exposición a Nanomateriales Límites de Exposición Profesional para Agentes 
Químicos en España 2021 

NTP 1159 Amianto: Determinación de fibras en aire. 
Volumen de muestreo

NTP 1168 Pérdida de carga asociada a muestreadores 
y elementos de retención en el muestreo de agentes 
químicos

Agentes Físicos

Guía técnica para la evaluación y prevención de los 
riesgos relacionados con la exposición al ruido

Análisis frecuencial de medidas de vibraciones en 
lijadoras

Folleto: Antes de medir ¡Usa Basevibra! NTP 1164 Vibraciones: Aplicación práctica del método 
de puntos de exposición a puestos de trabajo variable

Calculador: Sobrecarga térmica estimada
Estado de situación de la exposición laboral al ruido y a 
las vibraciones mecánicas y acciones prioritarias para su 
reducción 

Ruido: evaluación y acondicionamiento ergonómico Calculador: Estrés térmico. Índice WBGT 

Ergonomía

Audiovisual MP4: sensibilización sobre prevención de 
TME en el sector sociosanitario Calidad del Ambiente Interior en el trabajo

A guide for the management and assessment of 
ergonomics and psychosocial risk in the hotel sector

Orientaciones para la gestión de los aspectos 
ergonómicos y psicosociales en situación de teletrabajo 

Calculador y APP: bienestar térmico global y local Cuídate para cuidar mejor (sector sociosanitario). 3 
carteles

Estudio ergonómico en el sector del calzado: tareas de 
aparado

Guía técnica para la evaluación y prevención de los 
riesgos relativos a la utilización de equipos con pantallas 
de visualización

NTP 1162 Exoesqueletos I: Definición y clasificación NTP 1163 Exoesqueletos II: Criterios para la selección e 
integración en la empresa 

APP: Evaluación de riesgos por trabajo repetitivo 
(Checklist OCRA)

Calculador: Distancia visual de trabajo con PVD según 
recomendaciones de norma UNE 9241-5
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Psicosociología

Estudio de situación de los riesgos psicosociales en el 
personal de centros sanitarios: impacto de la pandemia 
por COVID-19

Cartel: ¿Sabías que tienes derecho a la desconexión 
digital sea cual sea tu puesto de trabajo?

Cartel: ¿Sabías que la hiperconectividad y la 
disponibilidad permanente afectan a la seguridad y la 
salud?

Cartel: ¿Sabías que la digitalización modifica la 
organización del trabajo?

Directrices básicas para la gestión de los riesgos 
psicosociales

Folleto: Factores psicosociales en la conducción de 
transporte colectivo por carretera AUTOBUSES: Por el 
buen camino

Folleto: Factores psicosociales en la conducción de 
transporte de viajeros por carretera TAXIS: Por el buen 
camino

Folleto: Factores psicosociales en la conducción de 
transporte de mercancías por carretera CAMIONES: Por 
el buen camino

Folleto: Factores psicosociales en la conducción de 
transporte sanitario por carretera AMBULANCIAS

Folleto: Factores psicosociales en la conducción de 
mercancías por carretera MENSAJERÍA, PAQUETERÍA 
Y CARGAS MENORES

Factores de riesgo psicosocial y riesgos asociados en el 
sector del transporte por carretera

Factores de riesgo psicosocial del personal trabajador en 
los Call Centers

Audiovisual MP4: desconexión digital y PRL Manual técnico y de uso de la AIP FPSICO 4.1

Manual de instalación de la AIP FPSICO 4.1 AIP FPSICO 4.1 

Audiovisual MP4: FPSICO 4.1 Adaptación del método FPSICO a diversos idiomas

Guía para el uso del lenguaje inclusivo Diversidad generacional. Cartel

Audiovisual MP4: Diversidad generacional Audiovisual MP4: Trabajadoras Autónomas. Exposición 
a doble trabajo

NTP 1166 Modelo de demandas y recursos laborales. 
Marco teórico

NTP 1167 Modelo de demandas y recursos laborales. 
Aplicación a la prevención psicosocial

Promoción de la Salud y Epidemiología Laboral

Red Española de Empresas Saludables. Promoción de la 
Salud en el Trabajo

Procedimiento de investigación de casos de 
enfermedades profesionales

Directrices para la decisión clínica en enfermedades 
profesionales relacionadas con los trastornos 
musculoesqueléticos (TME)

Directrices para la decisión clínica en enfermedades 
profesionales

Calculador: Retorno de la inversión (ROI) en Promoción 
de la Salud en el Trabajo

2.1.2.2. Asistencia técnica y asesoramiento 
normativo

Dentro de esta actividad se puede distinguir:

A) Asesoramiento técnico-normativo

El INSST desempeña un papel rector en el ase-
soramiento técnico necesario en la elaboración 
de la normativa en materia de prevención de ries-
gos laborales, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8.a) de la LPRL. Igualmente, participa 
como órgano asesor técnico especializado en la 
Administración General del Estado en la respuesta 
a todo tipo de solicitudes de distintos organismos 
y entidades en materia de prevención de riesgos 
laborales. Así, en 2021 y 2022, se contestaron 875 
solicitudes, de las cuales se emitieron 467 infor-

mes sobre proyectos normativos y 87 respuestas a 
iniciativas parlamentarias. El resto correspondió a 
dar respuesta a aquellas peticiones de informes de 
distintos organismos y entidades con competencia 
en materia preventiva.

Igualmente, dentro de su labor de asesora-
miento técnico-normativo, una de las facetas más 
conocidas del INSST es la elaboración de guías, 
directrices, metodologías, herramientas y otros 
documentos técnicos encaminados a facilitar el 
cumplimiento de la normativa de PRL. Respecto 
de las Guías Técnicas del INSST, en 2021 se traba-
jó en la revisión y actualización de, entre otras, la 
Guía técnica para la evaluación y prevención de 
los riesgos relacionados con la exposición a agen-
tes biológicos durante el trabajo, la Guía técnica 
para la evaluación y prevención de los riesgos 
en el trabajo a bordo de los buques de pesca, la 
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Guía técnica para la evaluación y prevención de 
los riesgos relativos a la manipulación manual de 
cargas. Además, se publicó la actualización de la 
Guía técnica para la evaluación y prevención de 
los riesgos relativos a la utilización de equipos con 
pantallas de visualización, la Guía técnica para la 
evaluación y prevención de los riesgos derivados 
de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo, así 
como la Guía técnica para la evaluación y preven-
ción de los riesgos relativos a la utilización de los 
equipos de trabajo. 

Mientras que en 2022, se publicaron las actua-
lizaciones de la Guía técnica para la evaluación y 
prevención de los riesgos relacionados con la ex-
posición al amianto, la Guía técnica para la eva-
luación y prevención de los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido, la Guía técnica para 
la evaluación y prevención de los riesgos relacio-
nados con la exposición a agentes cancerígenos o 
mutágenos durante el trabajo, la Guía técnica para 
la evaluación y prevención de los riesgos relacio-
nados con agentes químicos, así como la Guía 
técnica para la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual.

Dentro del contexto de asesoramiento técni-
co-normativo prestado por el INSST, hay que des-
tacar la atención a consultas externas en materia de 
prevención de riesgos laborales, y el Servicio de 
Asesoramiento Público – Prevencion10.es.

Atención a consultas 
En 2021-2022 se atendieron un total de 3.239 

consultas, siendo las cuestiones más demanda-
das aquellas referidas a gestión de la prevención, 
EPI, agentes químicos, construcción y lugares de 
trabajo.

Servicio de Asesoramiento Público-Preven-
cion10.es

Gestionado por el INSST mediante encargo 
de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social 
y Pensiones, se estructura en las siguientes áreas 
funcionales: 

•	 evalua-t®, cuyo objeto es el establecimiento 
por la empresa del plan de prevención, la 
evaluación de riesgos y la planificación de 
la actividad preventiva. 

•	 autopreven-t®, facilita al trabajador o traba-
jadora autónoma sin personal empleado a 
su cargo el asesoramiento técnico necesario 
para el cumplimiento de sus deberes y obli-
gaciones establecidos en la LPRL, y que pro-
mueve la formación específica en materia de 
prevención de riesgos laborales adaptada a 
las peculiaridades de este colectivo. 
El número de expedientes (empresas) crea-
dos en 2021 y 2022 asciende a un total de 
50.988, entendiendo por expediente la do-
cumentación generada a través de las he-
rramientas evalua-t® o autopreven-t®.

•	 instruye-t®, plataforma para desarrollar 
el plan de formación al empresario y em-
presaria, de modo que pueda asumir per-
sonalmente la gestión de la prevención de 
riesgos laborales con ayuda de evalua-t®. 
Durante el periodo de referencia, 504 per-
sonas empresarias obtuvieron esta capaci-
tación.

•	 Servicio STOP riesgos laborales, servicio 
telefónico de asistencia y orientación sobre 
prevencion10.es., donde el número de con-
sultas telefónicas atendidas en el 901 25 50 
50 ascendió a 2.583.

Hay que destacar igualmente, la sección nor-
mativa del portal web del INSST, como herramien-
ta esencial de asesoramiento técnico normativo, 
donde solo en 2021, fruto de las actuaciones im-
plementadas, la sección normativa alcanzó la cifra 
de cerca de 1.200.200 visitas, situándose de forma 
reiterada en primera posición en búsqueda por tér-
minos genéricos en Google.

B) Asistencia técnica especializada

El INSST, como organismo técnico especializa-
do en materia de ensayos, certificación y acredita-
ción, lleva a cabo las siguientes actividades: 

•	 Ensayos, certificación y control de Equi-
pos de Protección Individual (EPI).
El Centro Nacional de Medios de Protec-
ción (CNMP) del INSST es Organismo 
Notificado nº 0159 ante la Unión Europea 
(UE) para la certificación de los EPI de 
acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/425 
relativo a los equipos de protección indivi-
dual. Cuenta con la acreditación ENAC nº 
213/C-PR435 como Organismo de Control 
y nº 1108/LE2151 como Laboratorio de en-
sayo. La acreditación es un requisito indis-
pensable para su actuación como organis-
mo de control. En 2022 se ha completado 
la necesaria transición a la norma UNE EN 
ISO 17065 para la actuación como Organis-
mo Notificado.
Durante 2021 y 2022 se tramitaron 291 ex-
pedientes de verificación, ensayo y certi-
ficación, lo que implicó la realización de 
1.033 ensayos. 

•	 Evaluación y seguimiento del cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el 
Anexo II del Real Decreto 396/2006, de 31 
de marzo, por el que se establecen las dis-
posiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables a los trabajos con riesgo de ex-
posición al amianto para el reconocimiento 
de la capacidad técnica de los laboratorios 
especializados en el análisis (recuento de 
fibras) de amianto. 
	- El INSST presta apoyo técnico a las 
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autoridades laborales para la acredita-
ción de laboratorios especializados en 
el análisis de amianto. 

	- El INSST cuenta con un censo de em-
presas con riesgo por amianto. Las au-
toridades laborales deben remitir copia 
de todas aquellas empresas que se ha-
yan inscrito en el Registro de empresas 
con riesgo por amianto (RERA).

•	 Programa interlaboratorios de Control 
de Calidad (PICC): Programa de ensayos de 
aptitud para laboratorios de higiene industrial 
desarrollado y coordinado por el INSST desde 
1985 como herramienta externa de control de ca-
lidad. La participación en estos programas está 
recomendada en las normas de calidad para la-
boratorios de ensayo, es un requisito habitual-
mente exigido por las entidades de acreditación 
y en algunos casos puede venir obligada por la 
legislación vigente. En concreto, en el PICC-FA, 
resulta imprescindible para el reconocimiento de 
la capacidad técnica de los laboratorios especiali-
zados en el análisis de fibras de amianto tal como 
recoge el Real Decreto 396/2006. Igualmente, la 
Guía técnica de Agentes químicos del INSST re-
comienda a los laboratorios de higiene industrial 
la participación en el PICC permitiendo implan-
tar un sistema de aseguramiento de la calidad.

Actualmente cuenta con una amplia participa-
ción de laboratorios nacionales e internacionales y 
está constituido por los siguientes programas es-
pecíficos: 

	- PICC coordinados por el CNNT: 
	. PICC de metales en orina (PICC-MetU). 
	. PICC de metales en aire (PICC-Met). 

	- PICC coordinados por el CNVM: 
	. PICC de vapores orgánicos (PICC-VO).
	. PICC de gravimetrías (PICC-Gr).
	. PICC de sílice cristalina (PICC-Sil). 
	. PICC de fibras de amianto (PICC-FA).

Durante 2021 y 2022 se evaluó el desempeño 
de 612 laboratorios, siendo el programa con ma-
yor participación el de PICC-Sil con 238 labora-
torios.

C) Actividades de normalización

El INSST presta asesoramiento técnico en rela-
ción con actividades de normalización a través de 
su participación en Órganos Técnicos de Norma-
lización a nivel nacional, europeo e internacional, 
siendo el Comité Técnico de Normalización (CTN 
UNE) 81 Seguridad y Salud en el Trabajo de UNE 
,en el que se desarrollan las normas en el ámbito 
de la seguridad y salud en el trabajo, aquel en el 
que existe una mayor participación del INSST tan-
to por el volumen de trabajos técnicos que se de-
sarrollan como por el número de personas asigna-

das. En cuanto a su estructura y funcionamiento, el 
CTN UNE 81 cuenta con un Pleno y seis Subcomi-
tés (SC) en los que, en 2022, participó un total de 34 
personas de perfil técnico del INSST.

Concretamente, el INSST participa en el Pleno 
a través de una vocalía y desempeña, asimismo, 
la Secretaría técnica del citado pleno. En los SC 
cuenta con participación técnica en todos ellos y, 
en concreto, ejerce la Presidencia en el SC1, SC5 
y SC6, y la Secretaría técnica en el SC1, SC3, SC4 
y SC6. Todo ello implica una importante labor de 
coordinación en el seno del CTN. Asimismo, el 
INSST participa también en otros 14 órganos de 
normalización nacional a través de 27 personas de 
perfil técnico.

En relación con las normas publicadas, a di-
ciembre de 2022 el CTN UNE 81 cuenta con un 
cuerpo normativo que suma un total de 567 nor-
mas, de las que 17 corresponden a normas publica-
das en 2022 y 12 en 2021.

D) Asistencia técnica a demanda

Durante 2021 y 2022 se continuó prestando asis-
tencia técnica a demanda a otras administraciones 
públicas, instituciones, etc., fruto de la colabora-
ción nacional e internacional existente entre ad-
ministraciones, instituciones y grupos de interés. 
Dentro de estas actividades, destaca el documento 
“Límites de Exposición Profesional para Agentes 
Químicos en España 2022”, en su última edición, 
donde anualmente el INSST viene participando 
en la revisión y actualización de este documento, 
estableciendo valores de referencia para aquellos 
agentes químicos que carezcan de valores ambien-
tales para la evaluación y el control de los riesgos 
originados por la exposición de los trabajadores a 
dichos agentes. 

E) Asistencia Técnica de nuestros Gabinetes Técni-
cos Provinciales de Ceuta y Melilla

Por último, hay que destacar la labor de asisten-
cia técnica que durante estos dos años han realiza-
do los Gabinetes Técnicos Provinciales del INSST 
de Ceuta y Melilla. En concreto, realizaron, entre 
otras, las siguientes actividades: emisión de infor-
mes en relación con planes específicos de trabajo 
con riesgo de exposición al amianto, sobre apertu-
ras de centros de trabajo o la realización de estadís-
ticas de accidentabilidad laboral para su puesta a 
disposición de los agentes sociales participantes en 
la Comisión Provincial del INSST.

Todas estas actividades han dado lugar a la ela-
boración de 156 informes sobre trabajos con riesgo 
de amianto, aperturas de centros de trabajo e in-
vestigación de incidentes y accidentes de trabajo, 
entre otros y a la realización de 634 visitas a cen-
tros de trabajo.
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2.1.2.3. Divulgación y Formación

Las actividades de divulgación y formación son 
uno de los cometidos primordiales del INSST. En 
este sentido, el INSST realiza las siguientes activi-
dades:

Publicaciones del INSST

El INSST elabora anualmente un programa edi-
torial que concluyó con 246 títulos ejecutados en 
2021 y 2022, disponibles en formato electrónico y 
de acceso libre en línea, a través de su página web.

Página web del INSST

Respecto a la comunicación del Instituto, du-
rante 2022 se ha apostado por su potenciación, 
centrándose fundamentalmente en la mejora de 
su página web y de sus RRSS. Así, en 2022 se ha 
trabajado en mejorar su usabilidad y su actualiza-
ción constantemente. En este sentido, se han revi-
sado y mejorado todas y cada una de las siguientes 
secciones de la página web: Home, Instituto, Do-
cumentación, Normativa, Observatorio, CNSST y 
Materias. Por último, cabe destacar que durante el 
año 2022 el número de usuarios que han visitado el 
portal ha sido de 3.003.399. 

Asimismo, se han explorado otras vías de co-
municación como es la publicación de la Newsletter 
mensual del INSST.

Respecto a las redes sociales del INSST, en 
2022 se continuó apostando por su potenciación. 
El INSST cuenta con un perfil en Twitter y Linke-
dIn, así como un canal YouTube, donde aumentan 
los seguidores en ambas redes. En la red Twitter 
cuenta con un total de 26.200 seguidores y Linke-
dIn, que se abrió en agosto de 2021, con un total de 
24.813 seguidores. Por último, en lo que respecta 
a su canal de YouTube tiene 7.910 seguidores, ha-
biéndose publicado por este canal 140 vídeos.

Las RRSS han sido una herramienta clave para 
la difusión de las acciones de sensibilización del 
INSST. Así, en 2022 se desarrollaron distintas ac-
ciones de sensibilización entre las que destacan: 

•	 Plan de choque contra los accidentes 
mortales en trabajo, pretendiendo con-
seguir el mayor impacto posible en la si-
niestralidad laboral mortal, reduciendo 
específicamente sus índices de incidencia 
y disminuyendo la gravedad de los daños 
producidos en la salud de las personas 
trabajadoras. Promovió entornos de tra-
bajo seguros mediante unas condiciones 
adecuadas de seguridad y salud, favo-
reciendo, además, la productividad y la 
competitividad de las empresas, así como 
la sostenibilidad del sistema de seguridad 
social y el crecimiento económico. 

Las oleadas que compusieron esta campa-
ña fueron: construcción, agricultura, pesca, 
recogida de residuos, y transporte de mer-
cancías por carretera.

•	 Evitemos hoy el cáncer laboral de maña-
na #ActuaYAContraelCáncerLaboral. Se 
encuentra dentro de las medidas de actua-
ción en la lucha contra el cáncer de origen 
laboral, constituyendo la principal causa de 
la mortalidad laboral en la Unión Europea. 
Todas las medidas de lucha contra el cán-
cer en el lugar de trabajo son un elemento 
esencial del plan europeo de lucha contra 
el cáncer, así como del marco estratégico 
europeo de seguridad y salud en el trabajo 
2021-2027. 

•	 La campaña “Hazte visible” de seguridad 
vial que sensibiliza a los conductores de re-
parto de comida a domicilio sobre los án-
gulos muertos y su visibilidad en las vías, 
continuó expandiéndose por todo el terri-
torio nacional. En 2022 se implantó en la 
provincia de Alicante a través de INVAS-
SAT, donde se visitaron 13 empresas y se 
sensibilizaron 69 trabajadores. Los indica-
dores de impacto en el momento de la sen-
sibilización y seis meses más tarde, fueron 
muy positivos, con una valoración de la 
campaña por parte de las personas trabaja-
doras de 4,57 sobre 5; un 89,65% de los mo-
toristas mantuvieron las pegatinas retrore-
flectantes pegadas en el casco; un 86,20% se 
sensibilizó sobre la baja visibilidad del con-
junto motorista-moto (antes de la campaña 
era un 62,32%); y un 82,75% se concienció 
sobre cuáles eran los ángulos muertos don-
de no debían colocarse en la vía (antes de la 
campaña era un 57,97%). 

•	 Plan de Sensibilización para reducir los 
accidentes laborales viales con furgonetas 
#ConFurgonetas5Metas, con el propósito 
de reducir los accidentes laborales de tráfi-
co en los que se ve implicada una furgone-
ta, además de sensibilizar a los diferentes 
actores (personas que gestionan un nego-
cio con o sin plantilla en el que se emplean 
furgonetas, y personas que las conducen) 
sobre la importancia de llevar a cabo cinco 
metas o medidas, dentro de su ámbito de 
actuación, con una repercusión directa so-
bre el riesgo. 

•	 Plan nacional de Sensibilización en Se-
guridad y Salud en el Sector Pesquero 
#LaSeguridadSalvaVidas, con el objetivo 
de concienciar sobre la importancia de la 
seguridad marítima y de la seguridad y sa-
lud en el trabajo a fin de reducir la sinies-
tralidad de todas las personas trabajadoras 
en el sector pesquero, el cual presenta un 



69

ACTIVIDAD DEL INSST

índice de incidencia de accidentes de traba-
jo que duplica la media nacional y 10 veces 
más accidentes mortales que el resto de las 
actividades. 

•	 Cuídate para cuidar mejor. Por un perso-
nal sociosanitario sin TME #sinTrastor-
nosMusculoEsqueléticos, a fin de evitar 
los trastornos musculoesqueléticos (TME) 
al tiempo que sensibiliza sobre la importan-
cia de una adecuada movilización y trans-
ferencia de personas. 

•	 “Tu vida, sin vuelcos”, con el objetivo de 
fomentar el uso seguro del tractor y la co-
rrecta utilización de ROPS (estructura de 
protección en caso de vuelco) y cinturón 
de seguridad, para conseguir la reducción 
tanto del número de accidentes por vuelco 
como del número de fallecidos. 

Eventos divulgativos y Formación

Durante 2021 y 2022, la mayor parte de los 
eventos y actividades formativas se llevaron a 
cabo en la modalidad telemática, si bien se empleó 
un formato mixto (presencial-telemático) para al-
gunas actividades. Un total de 42.260 personas re-
cibieron estas actividades formativas y asistieron 
a eventos.

En el periodo 2021-2022 se celebraron 47 even-
tos que estaban incluidos en la actividad progra-
mada por el INSST. Además, su personal técnico 
presentó comunicaciones, ponencias, etc. en diver-
sos actos de carácter nacional e internacional, for-
mativo y divulgativo, con las últimas novedades 
en seguridad y salud en el trabajo. Cabe destacar 
la 4ª Conferencia PEROSH 2021 y las actividades 
que se realizaron con motivo del 50 aniversario 
del INSST. Igualmente, los actos de presentación 
del Plan de choque contra accidentes mortales en 
el trabajo, así como las actividades que tuvieron 
lugar en atención al Día Mundial para la Seguri-
dad y la Salud en el Trabajo y de la Semana Eu-
ropea, organizada en colaboración con la Agencia 
Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
(2021-2022).

La formación especializada en prevención de 
riesgos laborales es entendida por el INSST como 
una herramienta clave para promover la adquisi-
ción de una verdadera conciencia por la preven-
ción de riesgos derivados de la actividad laboral y 
poder así contribuir activamente a la reducción de 
la siniestralidad y a la mejora de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo. Su oferta formativa 
puede consultarse en la sección de formación de la 
página web, e incluye cursos de formación genera-
les, cursos por especialidades preventivas, cursos 
para colectivos o sectores específicos y otro tipo 
de actividades formativas/divulgativas de actua-
lización sobre temas de gran interés y actualidad, 

dirigidas a completar la formación de personal téc-
nico y experto en materia preventiva (seminarios, 
talleres, jornadas técnicas, etc.).

Por otra parte, el INSST colabora con otros or-
ganismos y administraciones públicas en la im-
partición de actividades de formación a medida, 
dirigidas a mejorar el conocimiento en materia de 
PRL:

Tabla 2. Actividades formativas del INSST 
2021-2022

Actividad formativa 2021 2022

Administración General del Estado 6 5

Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social 4 4

Comunidades Autónomas 7 21

Organizaciones empresariales 0 2

Organizaciones sindicales 2 1

Otros 4 26

Total 23 59

2.1.2.4. Cooperación Nacional e Internacional

El INSST, en el marco de sus funciones, ha con-
tinuado su labor de asesoramiento en la articula-
ción de políticas públicas en materia de seguridad 
y salud en el trabajo. Para ello, se ha fortalecido 
la cooperación con aquellas Administraciones pú-
blicas cuyas actuaciones puedan contribuir a la 
mejora de las condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo, además de promoverse la colaboración 
entre ellas, así como con otros actores, públicos y 
privados, implicados en su mejora, apoyando el 
intercambio de información y de experiencias y 
prestando el apoyo necesario para la realización 
de actividades de promoción de la seguridad y de 
la salud. 

A continuación, se destacan algunas de estas 
actuaciones con organismos de la Administración 
General del Estado y las CC AA durante el periodo 
2021-2022.

Cooperación Nacional

Colaboración con Organismos de la Administra-
ción General del Estado

•	 Organismo Estatal de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad (ITSS): 
	- Colaboración en el desarrollo de una 

Guía de Gestión de la Edad, de aplica-
ción a todos los tipos de empresa, secto-
res y personas trabajadoras a lo largo de 
su ciclo vital.

	- Colaboración del INSST con la ITSS y la 
Dirección General de Trabajo para la rea-
lización de un documento de directrices 
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para una coordinación eficaz de activi-
dades empresariales.

	- Presentación de el Plan de choque contra 
los accidentes mortales en el trabajo y 
colaboración en la elaboración de guías 
que faciliten la actuación de la ITSS en 
aquellas empresas que desarrollen acti-
vidades prioritarias.

	- Elaboración y validación de una metodo-
logía para el análisis de los accidentes 
de trabajo asociados a tractores y ma-
quinaria agrícola y forestal.

	- Estudio de los accidentes graves y mor-
tales en el sector pesquero, complemen-
tando la información de Delt@, para su 
análisis estadístico, seguimiento y carac-
terización.

•	 Ministerio de Ciencia e Innovación, Insti-
tuto de Salud Carlos III:
	- Formación de Médicos Internos Residen-

tes (MIR) de la Especialidad de Medici-
na del Trabajo en la Escuela Nacional de 
Medicina del Trabajo.

	- Formación de Médicos Internos Residen-
tes (MIR) de la Especialidad de Medicina 
Preventiva y Salud Pública.

	- Formación de Enfermeros/as Internos/
as Residentes (EIR) de la Especialidad de 
Enfermería del Trabajo.

•	 Secretaría de Estado de la Seguridad Social: 
El INSST mediante la prestación del servicio 
de asesoramiento público Prevencion10.es 
dirigido a pequeñas empresas y a las perso-
nas trabajadoras autónomas, presta su apo-
yo a la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social.

•	 Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social: 
Colaboración en el desarrollo de estudios 
preceptivos e informes como, por ejemplo, 
los relacionados con el establecimiento de 
coeficientes reductores o la anticipación de 
la edad de acceso a la jubilación conforme 
al Real Decreto 1698/2011 por el que se re-
gula el régimen jurídico y el procedimiento 
general para establecer coeficientes reduc-
tores y anticipar la edad de jubilación en el 
sistema de la Seguridad Social.

•	 Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación (MAPA): 
	- El INSST es miembro de la Comisión de 

Evaluación de Productos Fitosanitarios, 
adscrita a la Dirección General de Sani-
dad de la Producción Agraria del MAPA 
según se establece en el Real Decreto 
971/2014, de 21 de noviembre, por el que 
se regula el procedimiento de evaluación 
de productos fitosanitarios. 

	- Entre sus funciones se encuentra la de in-

formar las solicitudes de autorización o 
aprobación de productos fitosanitarios o 
sustancias activas.

	- El INSST colabora con el MAPA en la 
consecución del objetivo nº 5 “Fomen-
tar técnicas/métodos que minimicen el 
riesgo de la utilización de productos 
fitosanitarios” en el marco del Plan de 
Acción Nacional para el Uso Sostenible 
de Productos Fitosanitarios, en particu-
lar en lo que se refiere a la mejora de las 
condiciones de uso de EPI por los apli-
cadores de productos fitosanitarios y los 
trabajadores durante la reentrada (Medi-
da 5.4).

	- Participación en la Comisión de Seguri-
dad de Buques de Pesca, por la que se 
establecen actuaciones conjuntas entre el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, el Ministerio de Trabajo 
y Economía Social (MITES) y el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
para mejorar la seguridad de los buques 
pesqueros.

	- Colaboración con TRAGSA y la Genera-
litat de Catalunya en el grupo de trabajo 
nacional de asesoramiento especializa-
do al colectivo de bomberos, en relación 
con los riesgos asociados a la exposición 
de distintas sustancias químicas proce-
dentes de la combustión de sustancias 
naturales y/o artificiales, así como su 
grado de afectación a los EPI empleados.

	- Participación en el proyecto GO Drones 
Aplicadores (GOPhytoDron), que tiene 
como objetivo principal impulsar el uso 
de los vehículos aéreos no tripulados 
como herramienta segura para realizar 
aplicaciones de productos fitosanita-
rios. Colaboración conjunta, entre otros, 
con el Instituto Nacional de Investiga-
ción y Tecnología Agraria y Alimentaria 
(INIA).

•	 Ministerio de Industria, Comercio y Tu-
rismo (MINCOTUR):
	- El INSST presta asistencia técnica espe-

cializada y de ensayos a las autoridades 
competentes en la vigilancia del merca-
do de los EPI, a través de la colaboración 
con la Subdirección General de Calidad 
y Seguridad Industrial, los Servicios de 
Inspección del Comercio Exterior (SOI-
VRE) así como con las distintas CC AA. 
En concreto:
1.	 El INSST, a demanda del SOIVRE, 

presta apoyo técnico en la realización 
de ensayos en laboratorio, así como 
verificaciones de folletos y marcado 
de EPI. El SOIVRE realiza la inspec-
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ción y control de seguridad de deter-
minados productos importados como 
EPI. En concreto, se emitieron 17 in-
formes de expedientes derivados de 
un total de 52 ensayos en 2021, y 21 
informes de expedientes derivados 
de un total de 44 ensayos en 2022.

2.	 El INSST participa en el grupo de 
trabajo de EPI coordinado desde la 
Subdirección General de Calidad y 
Seguridad Industrial y que cuenta 
con la participación del SOIVRE, de 
la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición 
(ECOSAN), del MINCOTUR y de las 
CC AA. 
Su objeto es coordinarse internamente 
entre las diferentes AA PP y organis-
mos, resolver dudas y tratar en gene-
ral los temas relativos al Reglamento 
de EPI (UE) 2016/425 con el objeto de 
facilitar el conocimiento de los aspec-
tos más relevantes a todas las partes 
implicadas (fabricantes, autoridades 
competentes, organismos notificados, 
personal técnico en prevención, etc.).

3.	 El INSST colabora con el Subgrupo 
de Trabajo de Vigilancia de Mercado 
(VM) del Grupo de Trabajo de Uni-
dad de Mercado. Para ello el INSST 
pone a disposición su experiencia y 
capacidad para el diseño y realiza-
ción de ciertas campañas enfocadas 
a equipos prioritarios, basándose en 
datos de accidentes de trabajo, enfer-
medades profesionales, gravedad del 
riesgo, complejidad del equipo, nove-
dad normativa o técnica, incidencia 
etc. Con motivo de las campañas na-
cionales de VM. 2019-2021, relativas a 
EPI contra caídas de altura y guantes 
de protección, se han emitido en 2022 
sendos informes técnicos sobre las 
actividades realizadas por el INSST, 
incluyendo conclusiones sobre la in-
fluencia de los incumplimientos en la 
seguridad y salud del usuario.

	- EL INSST participa en colaboración con 
el MINCOTUR en el grupo de trabajo 
de expertos y expertas de la Comisión 
Europea del Reglamento (UE) 2016/425 
(EPI/PPE WG), aportando el punto de 
vista científico técnico del INSST para la 
seguridad de los EPI. Asimismo, también 
participa en el Grupo de Cooperación 
Administrativa de los Estados miem-
bros para la Vigilancia del Mercado en el 
campo de los EPI ADCO PPE de la DG 
GROW-Comisión Europea.

	- Participación en colaboración con el 
MINCOTUR en el Grupo de Coope-
ración Administrativa de los Estados 
miembros para la Vigilancia del Mer-
cado en el campo de las Máquinas (Di-
rectiva 2006/42/CE)-ADCO Machinery 
de la DG Enterprise-Comisión Europea, 
aportando el punto de vista científico 
técnico a los temas relevantes para la 
seguridad de los equipos de trabajo que 
sean máquinas. En particular, el INSST 
participa en el subgrupo de maquinaria 
agrícola realizando un seguimiento de 
los informes relativos a aquellas máqui-
nas agrícolas y forestales que presentan 
alguna deficiencia de seguridad y el es-
tudio de los problemas relacionados con 
la aplicación de la Directiva de Máquinas 
y de las normas armonizadas.

	- El INSST continúa la colaboración con 
el MINCOTUR, el MITES y la ITSS en el 
grupo de trabajo para establecer criterios 
consensuados, en relación con la legisla-
ción aplicable a las máquinas y equipos 
de trabajo, y desde el que se establezca 
una posición común en cuanto a la revi-
sión de la Directiva de Máquinas.

•	 Instituto Nacional de Administración Pú-
blica (INAP) y la Dirección General de 
Función Pública (DGFP): El INSST cola-
bora en la impartición del curso de capaci-
tación para el desempeño de funciones de 
prevención de nivel intermedio.

•	 DGFP y Servicios de Prevención de Orga-
nismos de la AGE:
	- Análisis y estudio de los pliegos de con-

tratación que se formalizan entre los ser-
vicios de prevención propios de la AGE 
y los servicios de prevención ajenos. 

	- Desarrollo e implantación de una meto-
dología para la realización de auditorías 
internas de los Sistemas de Prevención 
de la AGE. 

	- Realización de evaluaciones externas y 
auditorias de los Sistema de Prevención 
de la AGE. 

	- Asesoramiento técnico a los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales de la 
AGE.

•	 Comisión Nacional de Bioseguridad del 
Ministerio de Transición Ecológica y Reto 
Demográfico: Se presta asesoramiento téc-
nico y participación en el consenso sobre 
las solicitudes de autorización presentadas 
a la Administración General de Estado y a 
las Comunidades Autónomas sobre orga-
nismos modificados genéticamente.

•	 Dirección General Arquitectura, Vivienda 
y Suelo: Colaboración para la Integración 
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de la PRL en la fase de proyecto en obras de 
construcción.

•	 Agencia Española de protección de la 
Salud en el Deporte (AEPSAD): Colabo-
ración en el grupo de trabajo nacional de 
la Red Española de Empresas Saludables, 
donde colaboran expertos en salud laboral 
y salud pública de las diferentes adminis-
traciones de empleo y salud de la AGE y de 
las CC AA.

Colaboración con las Comunidades Autónomas

Durante 2021 y 2022, el INSST coordinó y parti-
cipó en diversos grupos de trabajos técnicos junto 
con diferentes CC AA. Estos son: Límites de Ex-
posición Profesional (LEP), Análisis de la mortali-
dad por accidentes de trabajo en España, Grupo de 
trabajo de Agentes físicos, Accidentes de trabajo 
investigados (BINVAC), Situaciones de exposición 
a agentes químicos (BASEQUIM), Situaciones de 
trabajo peligrosas producidas por las máquinas 
(BASEMAQ), Sistema de asesoramiento público: 
Prevencion10.es, Investigación de enfermedades 
profesionales, Agentes cancerígenos, Comité Téc-
nico de Verificación de la Red Española de Em-
presas Saludables, Desarrollo de una herramienta 
informática de Gestión RERA y otros datos rela-
cionados con el amianto, Análisis de los accidentes 
asociados a tractores y maquinaria agrícola y fores-
tal, Análisis de los accidentes leves en el sector pes-
quero, Actividades de sensibilización en materia 
de PRL en industrias cárnicas, Riesgos químicos en 
el sector de perfumería y cosmética y Evaluación 
del riesgo biológico: Diagnóstico de situación.

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (CNSST)

Es el órgano colegiado asesor de las Adminis-
traciones Públicas en la formulación de las políti-
cas de prevención y órgano de participación ins-
titucional en materia de SST. La Secretaría de la 
Comisión es ejercida por la Dirección del INSST, 
prestándole la asistencia técnica y administrativa 
necesaria para el desarrollo de sus competencias. 

En el periodo 2021-2022 se celebraron 117 reu-
niones, de las cuales cinco correspondieron al Ple-
no, cinco a la Comisión Permanente, y el resto a los 
Grupos (GT) y Subgrupos de Trabajo (SGT). 

Los Grupos y Subgrupos de Trabajo de la 
CNSST en funcionamiento en 2021-2022 han sido: 
GT Amianto; GT Construcción, con un subgrupo: 
SGT Trabajos temporales en altura; GT Valores 
Límite; GT Sector Agrario, con un subgrupo: SGT 
Seguimiento de Propuestas del GT Sector Agrario; 
GT Empresas de Trabajo Temporal, con un sub-
grupo: SGT Análisis de los indicadores de sinies-
tralidad en el sector de ETT; GT Seguridad Vial 

Laboral; GT Trastornos Musculoesqueléticos; GT 
Sector Marítimo Pesquero, con un subgrupo: SGT 
Largada de Cerco con Jareta; GT Estrategia Espa-
ñola Seguridad y Salud en el Trabajo 2015-2020, 
con un subgrupo: SGT Prevención, extinción de in-
cendios y salvamento; GT Educación y Formación 
en Prevención de Riesgos Laborales.

En el Capítulo 2.4 se recoge información deta-
llada sobre la actividad de la CNSST.

Actividad Internacional

En el plano internacional, el INSST durante 
2021-2022 continuó actuando como centro de re-
ferencia nacional ante las instituciones y organis-
mos de la Unión Europea (UE), colaborando con 
estas y con otras entidades relevantes de carácter 
público o privado, tanto a nivel europeo como in-
ternacional, en el campo de la seguridad y salud 
en el trabajo.

Dentro de las principales actuaciones en el ám-
bito europeo, hay que destacar aquella desarrolla-
da con las siguientes Instituciones:

•	 Consejo de la Unión Europea:
	- Grupo de Asuntos Sociales del Conse-

jo: Asesoramiento en la adopción legisla-
tiva de directivas y otros actos jurídicos 
sobre seguridad y salud en el trabajo, 
como la aprobación de modificaciones 
legislativas relacionadas con los agentes 
cancerígenos. 

	- Conferencias organizadas por la Presi-
dencia del Consejo. (Francia –centrada 
en los agentes químicos cancerígenos). 
En este acto, celebrado en París en mar-
zo de 2022, el INSST se adhirió formal-
mente al Roadmap on Carcinogens (Hoja 
de ruta de cancerígenos), una iniciativa 
europea en la que participan la Comisión 
Europea, la Agencia europea para la se-
guridad y salud en el trabajo, los agentes 
sociales europeos, además de numerosos 
gobiernos europeos y otros interesados 
en combatir el cáncer ocupacional como 
empresas y particulares.

•	 Comisión Europea:
	- Comité Consultivo para la Seguridad y 

la Salud en el Trabajo (tripartito) y sus 
diferentes grupos de trabajo: elaboración 
y debate sobre la política de SST en la 
Unión Europea. 

	- Miembro gubernamental representante 
del Gobierno de España en el Grupo de 
Interés Gubernamental GIG del Comi-
té consultivo:
1.	 Grupo de trabajo del Comité con-

sultivo de Estrategias en SST.
2.	 Grupo de trabajo del Comité con-

sultivo de sustancias químicas. 
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3.	 Grupo de trabajo del Comité con-
sultivo para la modificación de la 
recomendación de EEPP. 

4.	 Grupo de trabajo del Comité con-
sultivo de visión zero.

5.	 Grupo de personas expertas nacio-
nales de seguimiento de estrategias 
y selección de indicadores. 

	- Colaboración en actividades relacionadas 
con otras Direcciones Generales de la Co-
misión EU (Agricultura, Sanidad y Con-
sumidores e Investigación e Innovación).

•	 Agencia Europea para la Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo (EU-OSHA):
El INSST recaba, proporciona y difunde in-
formación de ámbito nacional sobre segu-
ridad y salud en el trabajo (estudios de ca-
sos, intervenciones, iniciativas legislativas, 
herramientas prácticas, etc.) como centro de 
referencia de la EU-OSHA y administrador 
de la Red Española de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (RESST). 
Durante 2021 y 2022, además de las acti-
vidades contenidas en el acuerdo de co-
laboración del INSST con la EU-OSHA, 
se ha continuado con la promoción de la 
Campaña Europea 2020-2022 “Trabajos sa-
ludables: relajemos las cargas” así como de 
otras líneas de trabajo de la Agencia. En el 
marco de la colaboración con la EU-OSHA 
se han realizado actividades como la par-
ticipación como miembro del Consejo de 
Dirección de la Agencia Europea, así como 
aquellas actuaciones que le corresponden 
como Punto Focal y Administrador de la 
Red Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, además de la asistencia a reunio-
nes de la RESST y a las del Comité de Enla-
ce como de los Puntos Focales de la Agen-
cia Europea. También destaca la asistencia 
a las reuniones de información y coordina-
ción con contactos nacionales del Comité 
de Altos Responsables de la Inspección de 
Trabajo (SLIC), así como la participación 
en el proyecto de comunicación sincro-
nizada por medio de redes sociales de la 
RESST con 2.676 apariciones del hashtag 
#RESST en 2022. 
Destaca la promoción de la Campaña Eu-
ropea 2020-2022 sobre trastornos muscu-
loesqueléticos (TME), mediante la realiza-
ción de cuatro jornadas técnicas: “Acciones 
de sensibilización, vigilancia y control de 
trastornos musculoesqueléticos en las em-
presas”, en colaboración con la Inspección 
de Trabajo; “Beneficios de la intervención 
frente a TME. Orientaciones para empre-
sas”; “Relajemos las cargas en cada sector 
de actividad” y “Los TME en jóvenes desde 

la mirada de sus protagonistas”, así como el 
lanzamiento de la XV convocatoria de Ga-
lardones Europeos a las Buenas Prácticas, 
sobre TME. Además, se realizó la coordina-
ción y promoción de eventos de apoyo a la 
Campaña Europea 2020-2022 “Trabajos sa-
ludables: relajemos las cargas”, en el marco 
de la Semana Europea 2022 que ha congre-
gado más de 50 actividades en España. 
Por otra parte, se subraya el desarrollo del 
proyecto “FP lidera la prevención” dirigi-
do a promover la cultura preventiva entre 
estudiantes de FP, centrada, en 2022, en 
concienciar a la población joven sobre los 
TME y difusión de trabajos audiovisuales 
premiados. 
En el marco del proyecto “Enfermedades 
relacionadas con el trabajo” de la Agencia 
Europea, se llevó a cabo la jornada técni-
ca “Enfermedades Laborales Emergentes 
relacionadas con el cambio climático y la 
transición verde”. También, la realización, 
en colaboración con la Escuela Nacional 
de Medicina del Trabajo, de la sesión de 
Cinefórum Antonio Iniesta: ¿Cuál es el va-
lor del trabajo en la era de la revolución 
digital? Sobre el documental “AUTOMO-
TIVE”, ganador de la edición de 2020 del 
Premio Cinematográfico “Lugares de tra-
bajo saludables”.
Por último, cabe destacar la participación 
en eventos de la Agencia Europea sobre: 
gestión de riesgos psicosociales y TME, Di-
versidad y TME, Control biológico, digitali-
zación, áreas prioritarias de la campaña de 
TME y Cumbre de la campaña.

•	 PEROSH, grupo europeo de institutos de 
investigación en seguridad y salud en el 
trabajo. El INSST es uno de los 14 miem-
bros de la red PEROSH de institutos euro-
peos de investigación en seguridad y salud 
en el trabajo, cuyo objetivo es coordinar y 
cooperar en la investigación y esfuerzos 
desarrollados en materia de seguridad y 
salud en el trabajo en Europa.
El Instituto, además de trabajar en los ór-
ganos de dirección, ha participado activa-
mente en 2021 en los siguientes proyectos 
de investigación: 
	- Bienestar en el trabajo (Well being and work). 
	- Medición de la exposición a nanomate-

riales: proyecto NECID (Nano Exposure 
Contextual Information Database).

	- Evaluación de la ergonomía y el confort 
versus requerimientos normativos en la 
ropa protectora de bomberos (Assessment 
of comfort and ergonomics of protective clo-
thing for firefighters vs. normative require-
ments in various European countries).
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	- Intercambio de conocimientos y expe-
riencias en materia de seguridad en el 
trabajo con amianto (Sharing knowledge 
and experience with regard to safe working 
with asbestos). 

	- Análisis de medidas de los filtros de 
muy baja transmisión en la región del 
UV (Analysis of measurements of very low 
transmission filters in the UV region).

	- Además de continuar en ellos, en 2022, se 
trabajó en los siguientes proyectos:

Revisión de prioridades de investigación.
Formación en Nanotecnologias (Nano-
training). 

•	 Red Europea de expertos en normaliza-
ción, ensayo y certificación para la SST 
(EUROSHNET). El INSST participa en la 
Red Europea de expertos en normaliza-
ción, ensayo y certificación para la seguri-
dad y salud en el trabajo, siendo miembro 
de la junta directiva y grupo de trabajo, y 
participa aportando el apoyo técnico en ac-
tividades de normalización, ensayo y cer-
tificación.

•	 Red Española de Empresas Saludables. 
En el marco de la EESST, se continúa con el 
desarrollo de la Red, que en 2022 se apro-
xima a las 900 empresas adheridas. Este 
proyecto permite, a las organizaciones que 
desarrollan programas de promoción de la 
salud en el trabajo, optar al reconocimiento 
de estos como modelo de “buenas prácti-
cas”, de acuerdo con los requisitos y crite-
rios de calidad establecidos en el ámbito de 
la Red Europea de Promoción de la Salud 
(ENWHP) y mediante una evaluación ex-
terna realizada por el Comité Técnico de 
Verificación de la Red Española de Empre-
sas Saludables. A finales de 2021, 73 em-
presas disponían ya del reconocimiento de 
buenas prácticas en promoción de la salud 
en el trabajo, y a fines de 2022, ascendió a 
80 el número de empresas que dispusieron 
de aquel. Así mismo, en este año, 14 em-
presas contaron con el reconocimiento a la 
sostenibilidad de los programas de promo-
ción de la salud, que se otorga a aquellas 
empresas que, trascurridos 3 años del reco-
nocimiento de buenas prácticas, superan la 
reevaluación de sus programas por parte 
del Comité Técnico de Verificación.

En el ámbito internacional, el INSST colabora 
con siguientes los organismos internacionales:

•	 Organización Internacional del Trabajo 
(OIT): 
	- Elaboración de informes sobre Conve-

nios de la OIT ratificados por España. 
	- Elaboración de informes sobre posibles 

ratificaciones de convenios de OIT. 

	- Colaboración en el proyecto de Fichas de 
Seguridad Química. 

	- Dia Mundial de la SST. 
El principal hito en 2022 fue la inclusión 
de la seguridad y salud en el trabajo como 
principio y derecho fundamental del tra-
bajo. En la 110ª reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, celebrada en Gi-
nebra en el mes de junio, la asamblea tri-
partita incluyó como quinto principio y de-
recho fundamental de la OIT un entorno de 
trabajo seguro y saludable, así como la in-
corporación del Convenio sobre seguridad 
y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155) 
y del Convenio sobre el marco promocional 
para la seguridad y la salud en el trabajo, 
2006 (núm. 187) como convenios funda-
mentales.

•	 Organización Iberoamericana de Seguri-
dad Social (OISS) y Asociación Interna-
cional de la Seguridad Social (AISS):
Se han intensificado las relaciones con orga-
nismos internacionales de seguridad social. 
En concreto, en el ámbito de la prevención 
de riesgos laborales con la OISS, se ha co-
laborado en tareas relacionadas con el de-
sarrollo de la Estrategia Iberoamericana de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
En 2022, el INSST ha participado, como 
miembro asociado a la AISS, en alguna de 
las actividades con mayor vinculación con 
la prevención de riesgos laborales en los 
Grupos de trabajo de Seguridad Química 
y ha continuado sus tareas en el Grupo de 
la Prevención en la Agricultura, como hizo 
en 2021.

Cooperación internacional

El programa de los Proyectos de Cooperación 
Técnica del Ministerio de Trabajo y Economía So-
cial relacionados con la seguridad y salud en el 
trabajo en países de Iberoamérica, en 2021 y 2022 
se ha realizado de manera virtual debido a la di-
ficultad de realizar viajes internacionales. Dentro 
de este programa de asistencias virtuales, el perso-
nal técnico del INSST ha realizado actividades de 
asistencia técnica virtuales entre las que destacan 
en 2021, una Asesoría en materia de riesgos labo-
rales con perspectiva de género a la Dirección de 
Seguridad y Salud del Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo de Perú y con el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Consejo 
de Salud de Costa Rica, una Consultoría para es-
tablecer una norma jurídica prevención de riesgos 
laborales en el contexto nacional.

Mientras que, en 2022, de estas asistencias vir-
tuales destacan las relativas a riesgos específicos 
de la construcción con Panamá, de desarrollo y 
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redacción de informes de investigación de acci-
dentes con República Dominicana y sobre materia 
particulada con Colombia. 

Al reanudarse los viajes internacionales, el 
INSST ha acogido delegaciones de Macedonia del 
Norte, Georgia, Arabia Saudí y Corea del Sur, que 
deseaban conocer en detalle el sistema español de 
seguridad y salud en el trabajo y la labor desarro-
llada por el INSST. 

También se ha participado en distintos con-
gresos y jornadas internacionales de entre las que 
destacamos: “Networking event of the G7 OSH ins-
titutions. Climate Change meets Occupational Safety 
and Health”, “International Bio-Agent Day 2022 Bio-
logical agents at work“ y el grupo de expertos de 
SST del G20 en una jornada dedicada a los riesgos 
ergonómicos. 

Agenda 2030 

En el marco de los objetivos de desarrollo sos-
tenible (ODS), el Instituto ha incorporado acciones 
dirigidas a cumplir los ODS de la Agenda 2030 en 
su plan estratégico. Se incluyen dos tipos de accio-
nes, aquellas que como organización dirige con el 
objeto de cumplir con los objetivos, entre los que se 
encuentran por ejemplo acciones de ahorro energé-
tico o de uso de lenguaje inclusivo, y de otro lado, 
las que proyectan las acciones del INSST en el ám-
bito de la SST de una manera acorde con los ODS. 

Los ODS en los que la actividad de nuestro Ins-
tituto contribuye a la mejora efectiva de las condi-

ciones de vida y trabajo de la ciudadanía, tanto en 
España como en ámbitos internacionales, se inte-
gran de manera prioritaria en los ODS 3, 5, 8 y 9, y 
se han integrado en los diferentes capítulos de esta 
Memoria.

Grupos internacionales en seguridad y salud 
en el trabajo: Grupo de SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO del G20 y Coalición Global

Están orientados a constituir redes de apoyo 
mutuo en temas relacionados con la seguridad y 
salud en el trabajo, principalmente enfocadas a 
dar apoyo a aquellos países en proceso de desa-
rrollo en el marco de una economía cada vez más 
globalizada. 

El primer grupo está compuesto por personas 
expertas designadas por los países pertenecientes 
al G20 y países invitados como el caso de Espa-
ña. La última reunión se celebró en Bilbao en la 
sede de la Agencia Europea EU-OSHA y se cen-
tró en las actividades de prevención de los TME 
realizadas por los países presentes en la reunión 
(de manera presencial o híbrida). Además, se ha 
colaborado con aportaciones a las actividades de 
vertebración de la red y revisión de los progra-
mas actuación

El segundo grupo, la Coalición Global, es una 
iniciativa de OIT y de la OMS apoyada por la 
AISS, el ICOH y el gobierno de Finlandia. Se ha 
informado del interés del INSST en participar en 
alguno de los grupos de actividad constituidos, 
pero debido a la emergencia sanitaria de 2020, 
han quedado aplazados.
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2.2.	 Actividad de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social 

Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social (OEITSS)

A. ACTIVIDAD DE INSPECCIÓN Y 
CONTROL DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
2021

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Los artículos 2 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, 
Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y 14 del Real Decreto 138/2000, de 
4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, consagran el principio 
general de que las actuaciones de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social (ITSS) se ajustarán al tra-
bajo programado, sin perjuicio de la actividad que 
puedan exigir necesidades sobrevenidas o denun-
cias. Por tanto, dentro de la actividad total que desa-
rrolla la ITSS hay que distinguir la actividad rogada, 
por un lado, y la actividad planificada por otro.

La actividad rogada es la que responde a solici-
tudes de actividad externas al Sistema de la ITSS, de 
la que cabe destacar los informes realizados a ins-
tancia de Juzgados y Tribunales, en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
(LPRL), pero también del deber de colaboración con 
la Administración de Justicia recogido en el artículo 
17 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora 
del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. En este apartado, durante 2021 se realizaron 
un total de 8.235 informes a Juzgados y Tribunales 
sobre accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales, en los que se incluye la petición de infor-
mes y actuaciones de las Autoridades Laborales y 
de las de otras Administraciones. 

Por su parte, la actividad planificada inclu-
ye los programas generales de objetivos de ámbi-
to supraautonómico, aprobados por la Autoridad 
Central de la ITSS, y los programas territoriales de 
objetivos, acordados con las CC AA en las Comi-
siones Operativas u otros órganos de colaboración 
bilateral de la ITSS.

Dentro de la actividad de la Inspección en ma-
teria de prevención de riesgos laborales, un 8,63% 

corresponde a casos que tuvieron su origen por una 
previa denuncia en esta materia.

En la planificación anual de la actividad inspec-
tora para el año 2021, se estableció la siguiente pre-
visión general, en relación con las órdenes de servi-
cio a realizar por los/las Inspectores/as de Trabajo 
y Seguridad Social y los/las Subinspectores/as La-
borales, Escala de Seguridad y Salud Laboral:

Previsión de actividad total 2021 en todas 
las materias en órdenes de servicio 577.731

De ellas, actividad en materia de 
prevención de riesgos laborales (PRL) 132.089

% de la actividad en PRL sobre el total 22,86%

En la tabla siguiente se contiene la distribución 
entre la actividad prevista planificada y no planifi-
cada, que incluye la rogada, en materia de preven-
ción de riesgos laborales:

Actividad total 2021 prevención de riesgos 
laborales, órdenes de servicio 132.089

Actividad planificada, en órdenes de 
servicio 102.756

Actividad no planificada, en órdenes de 
servicio 29.333

% de la actividad planificada sobre el total 77,79%

% de la actividad no planificada sobre el 
total 22,21%

2.1. Resumen general de actuaciones y resultados 

Durante el año 2021, la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social ha finalizado en materia de 
PRL un total de 113.107 órdenes de servicio. Como 
consecuencia de las mismas, se han llevado a cabo 
351.082 actuaciones, de las cuales 77.226 han ido 
dirigidas al control de las condiciones de seguri-
dad de los lugares de trabajo; 40.902 al control de 
la gestión de la prevención empresarial (evalua-
ción de riesgos, planificación de la actividad pre-
ventiva y gestión integral de la prevención); 31.487 
al derecho de formación e información preventiva 
del personal trabajador; 26.208 comprobaciones en 
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relación con riesgos asociados a la utilización de 
máquinas y equipos de trabajo; 25.677 a la vigilan-
cia de la salud del personal trabajador; 24.190 al 
uso por los trabajadores y trabajadoras de medios 
de protección personal; y finalmente 10.502 rela-
cionadas con riesgos en escaleras, plataformas y 
barandillas. Todas estas actuaciones suponen en 
su conjunto un 67,28% del total de las comproba-
ciones efectuadas. 

Para la cumplimentación de la totalidad de órde-
nes de servicio se llevaron a cabo 73.278 visitas a los 
centros de trabajo, de las cuales, 11.411 se correspon-
den con segundas visitas realizadas para compro-
bar la subsanación de deficiencias en materia de se-
guridad y salud en el trabajo previo requerimiento.

Las actuaciones de la ITSS en materia de pre-
vención de riesgos laborales son simultáneas a las 
que se realizan en otras materias, como la ordena-
ción del trabajo y las relaciones sindicales, o la re-
lativa a la Seguridad Social, empleo y migraciones 
y otras atribuidas por diversas normas, como coo-
perativas, etc. Es de interés, por tanto, examinar 
las cifras que nos indican qué parte de la actividad 
total de la ITSS se ha realizado en la materia que 
nos ocupa, y cuál ha sido el resto de las actuaciones 
llevadas a cabo.	

Tipo de 
actividad

Todas las 
materias

Prevención 
de riesgos 
laborales 

% PRL 
/ Todas 

materias

Visitas 
realizadas 223.982 73.278 32,72%

Actuaciones 946.652 351.082 37,09%

Infracciones 
recogidas en 
las actas más 
requerimientos 
a la 
Administración

78.686 18.948 24,08%

Importe de 
las sanciones 
propuestas

286.439.767,47 64.109.730,33 22,38%

Personal 
trabajador 
afectado por las 
infracciones

671.336 230.441 34,33%

Requerimientos 205.101 157.814 76,94%

Además, en 2021 se mantiene la acción preventi-
va de la Inspección de Trabajo en materia de Segu-
ridad y Salud Laboral, a través de los requerimien-
tos formulados y de las paralizaciones de trabajos y 
tareas por la existencia de riesgo grave e inminente 
para la seguridad y la salud del personal trabajador. 
Así, durante 2021, se han practicado 157.814 requeri-
mientos en esta materia, como se indica en la tabla, 
y se han formalizado 43 paralizaciones de obras, tra-
bajos o tareas por haberse constatado las indicadas 
circunstancias de riesgo grave e inminente.

En cuanto a la distribución de las actuacio-
nes por materias en este área, se observa que la 
mayoría recaen sobre aquellas que son de mayor 
trascendencia para la salud y seguridad en el tra-
bajo, como se desprende de los siguientes datos: 
el 22% del total de actuaciones se han dedicado 
a la inspección de las condiciones de seguridad 
en los lugares y centros de trabajo; el 9% a la for-
mación e información del personal trabajador; el 
7,5% al control de las medidas de seguridad de 
máquinas y equipos de trabajo; el 7,3% a la vigi-
lancia de la salud; el 6,9% a la vigilancia de los 
medios de protección personales; el 6,4% en rela-
ción con la evaluación de riesgos y el 4,1% en re-
lación a la planificación de la acción preventiva. 
Todas esas causas de las actuaciones suponen el 
67,3% del total.

Del total de los resultados derivados de es-
tas actuaciones (infracciones -se incluyen los 
requerimientos a las Administraciones Públicas 
(AAPP)-, requerimientos y paralizaciones), las 
materias en las que se concentran fundamen-
talmente son: condiciones de seguridad de los 
lugares y centros de trabajo 9,4%; máquinas y 
equipos de trabajo 8,1%; formación e informa-
ción al personal trabajador 3,9%; medios de pro-
tección personal 3,7%; escaleras, plataformas y 
aberturas 2,9%; evaluaciones de riesgos 2,9%; 
vigilancia de la salud 2,4% y por último riesgos 
eléctricos 2%. Todas esas causas de las infraccio-
nes suponen 70,7% del total. 

También es de destacar que durante el año 
2021 se formularon 1.912 requerimientos a las 
AAPP siguiendo el procedimiento administrati-
vo especial para la imposición de medidas co-
rrectoras de incumplimientos en materia de pre-
vención de riesgos laborales en el ámbito de la 
Administración General del Estado, aprobado 
por Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, sien-
do las causas más frecuentes las deficiencias en 
las condiciones de seguridad en los lugares de 
trabajo 15,6%; la falta de evaluación de riesgos 
13,2%; deficiencias en la formación o informa-
ción al personal trabajador 11,3%; la falta de la 
planificación de la actividad preventiva o su in-
cumplimiento 7,6%; incumplimientos sobre la 
vigilancia de la salud 7,4%; deficiencias en los 
medios de protección personal 6,6%; deficiencias 
sobre máquinas y equipos de trabajo 5%, e in-
cumplimientos sobre riesgos psicosociales 4,3%. 
Todas estas causas suponen el 71% del total. 

El total de las actuaciones realizadas en ma-
teria de PRL durante 2021, se distribuye del 
siguiente modo por sectores de actividad eco-
nómica: 131.101 (37,3%) en Servicios, 126.883 
(39,1%) en Construcción, 67.342 (19,2%) en In-
dustria, 25.224 (7,2%) en Agricultura, ganadería 
y pesca, y un 0,2% de actuaciones sin clasificar.
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2.2. Actividad planificada: áreas y programas

En la materia de PRL, competencia de ejecución 
de la Administración Autonómica, se contempla 
dentro de los planes y objetivos de alcance general 
para todo el sistema de Inspección, la actuación en 
las áreas de condiciones de seguridad en el trabajo, 
gestión de la prevención, y la investigación de los 
accidentes laborales y las enfermedades profesio-
nales. A su vez, cada área comprende una serie de 
programas de actividad inspectora que proceden a 
desglosarse a continuación: 

2.2.1. Condiciones de trabajo

En el marco del área de condiciones de trabajo, la 
actividad inspectora se incardina en los siguientes 
programas de actuación:

2.2.1.1. Condiciones de seguridad en la 
Construcción

El sector de la Construcción concentra a un gran 
porcentaje de la fuerza de trabajo tanto en los países 
industrializados como en los países en desarrollo, y 
su naturaleza intrínsecamente peligrosa lo convier-
ten en una industria peligrosa. La diversidad de las 
obras de construcción, junto con las diferentes ocupa-
ciones, tecnologías, herramientas y materiales utili-
zados, complica la gestión de la seguridad y la salud, 
lo que exige una permanente actividad de vigilancia 
y control por parte de la Inspección de Trabajo.

Respecto al control de las condiciones materiales 
o técnicas desde el punto de vista de la seguridad y 
salud se atenderá de manera preferente a aspectos 
tales como: 

•	 Trabajos de movimientos de tierras, exca-
vación, zanjas.

•	 Riesgos de caídas de altura.
•	 Almacenamiento de combustibles.
•	 Vestuarios.

2.2.1.2. Campañas en otros sectores o subsectores

Dentro del área de condiciones de seguridad en 
el trabajo, además de la mencionada actividad ins-
pectora en el sector de la Construcción, se desarro-
llan actuaciones en otros sectores económicos; así, 
cabe citar, entre otros, el sector agrícola, sector ma-
rítimo pesquero, así como otros sectores o subsecto-
res que se acuerden con las Autoridades Laborales 
de las CC AA. 

2.2.1.3. Campañas europeas 

La Campaña Europea de Inspección en colabora-
ción con el SLIC (Comité de Altos Responsables de 

las Inspecciones de Trabajo) de la Unión Europea, 
sobre “los trastornos musculoesqueléticos”, se ha 
puesto en marcha en 2021 para su ejecución en 2022.

2.2.1.4. Campañas sobre riesgos específicos

Dentro del área de condiciones de seguridad en 
el trabajo, además de la mencionada actividad ins-
pectora en los sectores anteriormente mencionados 
en los apartados 2.2.1.1 y 2.2.1.2, se desarrollan cam-
pañas sobre riesgos específicos como son los riesgos 
musculoesqueléticos, en los sectores con mayor in-
cidencia de accidentes por sobreesfuerzos, y en par-
ticular en la hostelería; los riesgos por la fabricación, 
mecanización o realización de operaciones de ajus-
te y montaje de piezas de “compacto de cuarzo”, y 
campañas sobre otros riesgos específicos como son 
los riesgos psicosociales, biológicos, seguridad vial, 
y riesgos específicos de colectivos como son los me-
nores. 

En este apartado hay que destacar los riesgos 
de la crisis sanitaria derivada de la pandemia del 
COVID-19, que dieron lugar a la creación de cam-
pañas específicas en 2020, dirigidas a proteger la 
salud del personal trabajador, que se mantuvieron 
mientras prosiguió la situación y que han conti-
nuado a lo largo de 2021.

•	 Campaña sobre riesgos biológicos COVID-19.
•	 Campaña sobre habilitación COVID-19.
A efectos de mayor detalle, en el apartado 2.3.4 

se exponen los resultados de la actividad inspectora 
sobre riesgos específicos.

2.2.2. Gestión de la prevención: 

El Área de gestión de la prevención se desglosa 
en los siguientes Programas de actuación inspectora:

2.2.2.1. Servicios de Prevención Ajenos (SPA), 
Servicios de Prevención Propios (SPP), 
Entidades Auditoras

Los servicios de prevención se definen como el 
conjunto de medios humanos y materiales necesa-
rios para realizar las actividades preventivas a fin 
de garantizar la adecuada protección de la segu-
ridad y salud del personal trabajador, y para ello 
debe asesorar y apoyar en el diseño, implantación 
y aplicación de un plan de prevención de riesgos 
laborales. La integración de la prevención en la em-
presa es un aspecto básico si queremos conseguir 
una eficacia en la protección de la seguridad y salud 
de los trabajadores y las trabajadoras. Por ello, en 
este contexto ha de prestarse especial atención a la 
suficiencia del contenido del concierto preventivo a 
fin de evitar que no se cubran determinadas activi-
dades preventivas que son inexcusables. También 
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se vigila que se preste una adecuada formación al 
inicio de la relación laboral, especialmente en caso 
de contratos temporales. Por último, conviene men-
cionar otros aspectos relacionados con la suficiencia 
y mantenimiento de los medios humanos y materia-
les necesarios para llevar a cabo su labor, tanto los 
SPA, como los Servicios de Prevención Mancomu-
nados (SPM), los SPP o las Auditoras.

En definitiva, se trata de garantizar que la activi-
dad de los SPA, SPM y SPP, así como las entidades 
Auditoras, implique la prestación de servicios de 
calidad y no solo de carácter formal a las empresas 
con las que colaboran en la gestión de la prevención 
de riesgos.

2.2.2.2. Empresas de mayor siniestralidad

El presente programa comporta una acción con-
tinuada y sistemática en empresas en las que concu-
rran determinados criterios y niveles de siniestrali-
dad preestablecidos de antemano, y tiene por objeto 
el desarrollo de una acción de asesoramiento y asis-
tencia por parte del citado personal técnico, lo que 
supone la realización de actuaciones inspectoras en 
dos planos fundamentalmente:

•	 En relación con los accidentes de trabajo 
producidos en el período que se considere.

•	 En relación con la gestión preventiva en la 
empresa.

2.2.2.3. Coordinación de Actividades

El objeto de este programa será el control del 
cumplimiento de las disposiciones del Real Decreto 
171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales.

La actuación correspondiente se dirigirá a:
•	 La comprobación de la efectividad de la 

coordinación en los distintos supuestos de 
concurrencia del personal trabajador de va-
rias empresas en un mismo centro de trabajo.

•	 La verificación de la adopción de los me-
dios de coordinación adecuados en función 
de las circunstancias concurrentes.

•	 La comprobación del cumplimiento de los 
deberes y obligaciones, tanto del empresa-
rio/a titular del centro de trabajo, como del 
empresario/a principal, con especial refe-
rencia a la información a los/as delegados/
as de prevención o, en su caso, a los/as re-
presentantes legales del personal trabajador.

2.2.2.4. Integración de la prevención

El artículo 1 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención (RSP) establece de forma 
explícita la obligación de integrar la prevención en 
el conjunto de actividades de la empresa y a este 
respecto precisa que la integración debe “proyectar-
se en los procesos técnicos, en la organización del 
trabajo y en las condiciones en que este se preste”; 
así, integrar la prevención en el sistema de gestión 
de la empresa - sea cual sea su estructura organiza-
tiva- implica integrar la prevención en la gestión (y 
realización) de todas las actividades desarrolladas 
por ésta (en la medida en que puedan repercutir, 
directa o indirectamente, sobre la seguridad y salud 
del personal trabajador). Se considerará que la pre-
vención se ha integrado en la gestión y realización 
de una actividad si su procedimiento de ejecución 
se ha fijado y se aplica respetando los “requisitos 
preventivos” exigibles (y no sólo los productivos) 
y si las personas que intervienen en su gestión y 
ejecución disponen de la formación e información 
necesarias para el desempeño de sus funciones.

La actividad inspectora dirigida a vigilar una 
efectiva integración de la prevención dentro de la 
estructura jerárquica de la empresa persigue una 
reducción de los índices de siniestralidad laboral y 
una mejora de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo. 

Asimismo, se han continuado las actuaciones 
realizadas como consecuencia de la comunicación 
de apertura de centros de trabajo.

2.2.2.5. Otros programas de gestión de la 
prevención

En este programa se incluyen campañas especí-
ficas de gestión de la prevención de riesgos labora-
les con enfoque de género, para comprobar y vigilar 
por la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
las empresas; también se llevarán a cabo actuacio-
nes sobre las condiciones de seguridad y salud del 
personal trabajador vinculado a las empresas con 
trabajos temporales. En este programa se incluyen 
actuaciones en el marco de una campaña específi-
ca para verificar el cumplimiento por parte de las 
empresas de los beneficios en las reducciones de las 
cotizaciones por contingencias profesionales por la 
reducción de la siniestralidad.

2.2.3. Investigación de accidentes laborales 

En esta área, hay que citar el “Protocolo Marco de 
colaboración para la investigación de delitos contra 
la vida, salud e integridad física de los trabajadores” 
suscrito el 19 de septiembre de 2007 por parte del 
Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio del 
Interior, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
el Ministerio de Justicia y la Fiscalía General del Es-
tado. En su cláusula primera se recoge el objeto de 
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este, que es establecer mecanismos de cooperación, 
así como canales de comunicación ágiles entre las 
partes para garantizar la investigación eficaz y rápi-
da de los delitos contra la vida, la salud y la integri-
dad física del personal trabajador y la ejecución de las 
sentencias condenatorias. En el Anexo al Protocolo, 
se recoge una serie de compromisos tanto de la Po-
licía Judicial como de la ITSS que han permitido el 
intercambio de información entre las partes cuando 
una u otra tiene conocimiento de la existencia de un 
accidente de trabajo, de forma que en este momento 
existe una comunicación inmediata cuando se tiene 
constancia de la producción de un accidente de tra-
bajo de los incluidos en el Protocolo.

Por otra parte, en relación con la Fiscalía Gene-
ral del Estado y la coordinación con la misma con 
este fin, existen una serie de supuestos en materia 
de ilícitos penales contra la seguridad y salud labo-
ral en los que la ITSS debe remitir las actuaciones 
realizadas a la Fiscalía General del Estado, cuando 
se constaten infracciones en materia de PRL que en-
trañen un riesgo grave para la seguridad y salud del 
personal trabajador. 

En cuanto a los programas que se desarrollan en 
el marco de esta área, se encuentran los siguientes:

2.2.3.1. Accidentes Graves y Mortales		

La investigación por parte de la ITSS de aque-
llos accidentes de trabajo que hayan tenido como 
resultado la muerte del trabajador/a o hayan sido 
calificados como muy graves o graves en los partes 
de notificación de estos, se efectúa en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 9.1 d) de la LPRL. La 
cuantificación inicial proviene de una estimación de 
actuación mínima basada en series estadísticas de 
años anteriores. La fuente de conocimiento será la 
derivada de las comunicaciones inmediatas a través 
del sistema de guardias establecido para la rápida 
presencia en el lugar del siniestro y, con carácter or-
dinario, las comunicaciones registradas mediante el 
Sistema DELT@. 

2.2.3.2. Accidentes Leves

Al margen de la investigación de los accidentes 
de trabajo que resulte necesaria para cumplir con 
la obligación de informar a la Autoridad Laboral, 
se llevan a cabo actuaciones orientadas a investi-
gar aquellos accidentes de trabajo que, si bien vie-
nen calificados como leves desde un punto de vista 
médico, pueden tener una mayor entidad desde un 
punto de vista preventivo.

2.2.3.3. Cumplimentación de partes

La política de las AAPP en PRL se basa en el tra-
tamiento de varias fuentes de información, entre las 

que se cuentan de forma relevante las comunicacio-
nes de accidentes de trabajo a través de la adecua-
da cumplimentación del denominado “parte”. Esta 
razón justifica plenamente una actuación inspectora 
tendente a evitar una inadecuada utilización de esta 
importante fuente de conocimiento.

Se considera, por tanto, necesario impulsar 
una acción sistemática en pro de la efectividad de 
la declaración en tiempo y forma de los acciden-
tes de trabajo, al objeto de reforzar el sistema de 
control público de la siniestralidad laboral.

2.2.4. Investigación de enfermedades 
profesionales: 

El área relativa a investigación de enferme-
dades profesionales se integra por un único pro-
grama de igual denominación, cuya ejecución se 
lleva a cabo mediante la realización de un infor-
me sobre cualquier comunicación de enfermedad 
profesional en la que figure que el agente material 
pertenece a determinados grupos, o provocadas 
por determinadas causas, así como las que afectan 
a menores de 18 años, cualquiera que sea la cau-
sa. En cuanto al resto, se establecen unos criterios 
para seleccionar las mismas. En las actuaciones 
inspectoras se analizan las causas y circunstan-
cias determinantes de la enfermedad profesional, 
y se efectúan comprobaciones respecto del resto 
del cumplimiento de las obligaciones empresaria-
les en materia de PRL relacionadas con dicha en-
fermedad profesional, así como en otras materias 
como la Seguridad Social, contratación, empleo, 
etc., pero vinculadas al trabajador o trabajadora 
afectado/a. 

2.3. Otros resultados 

2.3.1. Resultados de la investigación de 
accidentes de trabajo

En el total de accidentes investigados, 8.909 
(8.658 accidentes con baja durante la jornada de 
trabajo y 251 in itinere), se han detectado 3.814 
infracciones en PRL, ascendiendo el importe de 
las sanciones propuestas a 20.034.374 euros, si 
bien se debe precisar que no necesariamente se 
trata de infracciones respecto de las que se pue-
da establecer una vinculación directa con el acci-
dente, aunque sí se trata, desde luego, de infrac-
ciones en materia de seguridad y salud laboral. 
Se han formulado también 4.019 propuestas de 
recargo en prestaciones económicas de la Segu-
ridad Social, por considerar que los mismos se 
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produjeron por falta de medidas de seguridad, 
y en este caso tal cifra sí que puede tomarse en 
consideración para extraer conclusiones respec-
to del número de accidentes en los que hay una 
relación directa entre su producción y la infrac-
ción de la parte empresarial.

2.3.2. Resultados de las actuaciones del 
personal técnico habilitado 

Según la información disponible actualmente 
se cuenta con 182 técnicos/as habilitados/as, que 
a lo largo del año 2021 han realizado 17.322 vi-
sitas. El número de comunicaciones recibidas en 
la ITSS por incumplimiento de requerimientos 
formulados por los/as técnicos/as habilitados/
as ha sido de 4.866, consecuencia de las cuales se 
han extendido 698 infracciones. La distribución 
del número de personal técnico habilitado por 
CC AA se facilita en la Introducción en el apar-
tado 3.5 de la Organización de la ITSS en materia 
de prevención de riesgos laborales.

2.3.3. Resultados de la investigación de 
enfermedades profesionales

Durante el año 2021 se investigaron un total 
de 428 enfermedades profesionales. A resultas 

de ello, se apreció la comisión de 75 infraccio-
nes, ascendiendo el importe total de las sancio-
nes propuestas como consecuencia de estas a 
335.650,5 euros y se formularon 57 requerimien-
tos. Se han formulado también 115 propuestas 
de recargo de prestaciones económicas de la Se-
guridad Social.

2.3.4. Resultados de las actuaciones 
inspectoras sobre riesgos específicos

A continuación, se exponen las cifras que re-
sumen la actividad inspectora en relación con 
determinados riesgos específicos, con indepen-
dencia de que estos sean objeto principal de al-
guna campaña o por el contrario ostenten carác-
ter transversal:

Del mismo modo, se recoge en el siguiente 
cuadro la actividad inspectora y los resultados 
derivados tanto de las actuaciones llevadas a 
cabo para la verificación del riesgo de exposi-
ción al SARS-CoV2 en aquellos casos en que se 
trate de riesgos de exposición profesional, como 
en aquellos otros supuestos en ejercicio de la 
habilitación recogida en el artículo 31 de la Ley 
2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para ha-
cer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Riesgo específico
Nº de 

órdenes de 
servicio

Nº de 
visitas

Nº de 
segundas 

visitas

Nº de 
actuaciones

Nº infracción en 
acta (incluidos 

requerimientos a las 
AAPP)

Nº de 
requerimientos

Trastornos 
musculoesqueléticos 1.198 906 91 5.302 161 2.407

Sílice cristalina 230 196 41 1.265 46 723

Riesgos psicosociales 834 299 5 2.481 171 706

Riesgo biológico en 
el sector sanitario 132 84 13 549 19 237

Condiciones de 
trabajo de menores 457 292 6 1.715 152 448

Seguridad vial 332 150 4 1.470 112 390

Riesgo específico por 
COVID-19

Nº de 
órdenes de 

servicio
Actuaciones

Infracciones 
(incluidos 

requerimientos 
a las AAPP)

Importe 
infracciones

Nº Trab.
Infrac. Requerimientos

Riesgos biológicos 
COVID-19 631 1.734 125 143.257 1.102 443

Habilitación 
COVID-19 4.913 13.937 529 1.076.216,5 9.065 4.890
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2.3.5. Resultados de las actuaciones inspectoras 
relacionadas con agentes específicos

En cuanto a aquellos agentes específicos que 
habitualmente causan las enfermedades profesio-
nales, se practicaron las siguientes actuaciones:

Agente 
específico Actuaciones Infracciones Sanciones 

propuestas Requerimientos Paralizaciones Propuesta de 
recargos

Amianto 11.695 140 1.019.778 1.101 1 20

Ruido 1.974 74 294.671 1.406 0 5

Agentes 
biológicos 3.016 58 290.647 1.442 1 74

Agentes 
cancerígenos 903 62 368.317 577 0 8

Pantallas de 
visualización 364 3 4.292 225 0 1

Radiaciones 
ionizantes 42 5 20.483 20 0 0

Prohibición del 
uso de agentes 27 1 8.195 14 0 1

Plomo 13 5 12.184 2 0 0

Benceno 9 1 15.000 3 0 0

Vibraciones 4 1 2.046 2 0 1

2.3.6. Remisión de expedientes al Ministerio 
Fiscal

Dentro de este apartado de resultados de la 
actuación inspectora referida al área de PRL, me-
recen especial atención los informes remitidos por 
la ITSS al Ministerio Fiscal, en cumplimiento de la 
Instrucción núm. 1/2007 de la Autoridad central 
de la ITSS, sobre profundización en las relacio-
nes entre la ITSS y la Fiscalía General del Estado 
en materia de ilícitos penales contra la seguridad 
y salud laboral. El total de expedientes remitidos 
en el año 2021 fue de 1.877. Los principales funda-
mentos de la remisión han sido los accidentes de 
trabajo graves o muy graves (197), los accidentes 
mortales (113), y las paralizaciones (4).

B. ACTIVIDAD DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
DE LA SEGURIDAD Y SALUD 2022

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Los artículos 2 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, 
Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y 14 del Real Decreto 138/2000, de 
4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, consagran el principio 
general de que las actuaciones de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social (ITSS) se ajustarán al tra-
bajo programado, sin perjuicio de la actividad que 
puedan exigir necesidades sobrevenidas o denun-
cias. Por tanto, dentro de la actividad total que de-
sarrolla la ITSS hay que distinguir la actividad roga-
da, por un lado, y la actividad planificada por otro.

La actividad rogada es la que responde a so-
licitudes de actividad externas al Sistema de la 
ITSS, de la que cabe destacar los informes reali-
zados a instancia de Juzgados y Tribunales, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales (LPRL), pero también del deber 
de colaboración con la Administración de Justicia 
recogido en el artículo 17 de la Ley 23/2015, de 21 
de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. En este apartado, du-
rante 2022 se realizaron un total de 9.282 informes 
a Juzgados y Tribunales sobre accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales, en los que se 
incluye la petición de informes y actuaciones de las 
Autoridades Laborales y de las de otras Adminis-
traciones. 

Por su parte, la actividad planificada incluye 
los programas generales de objetivos de ámbito 
supraautonómico, aprobados por la Autoridad 
Central de la ITSS, y los programas territoriales de 
objetivos, acordados con las CC AA en las Comi-
siones Operativas u otros órganos de colaboración 
bilateral de la ITSS.

Dentro de la actividad de la Inspección en ma-
teria de prevención de riesgos laborales, un 9,25% 
corresponde a casos que tuvieron su origen por 
una previa denuncia en esta materia.

En la planificación anual de la actividad inspec-
tora para el año 2022, se estableció la siguiente pre-
visión general, con relación a las órdenes de servi-
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cio a realizar por los Inspectores/as de Trabajo y 
Seguridad Social y los Subinspectores/as Labora-
les, Escala de Seguridad y Salud Laboral:

Previsión de actividad total 2022 en todas 
las materias en órdenes de servicio 554.290

De ellas, actividad en materia de 
prevención de riesgos laborales (PRL) 125.445

% de la actividad en PRL sobre el total 22,63%

En la tabla siguiente se contiene la distribución 
entre la actividad prevista planificada y no planifi-
cada, que incluye la rogada, en materia de preven-
ción de riesgos laborales:

Actividad total 2022 prevención de 
riesgos laborales, órdenes de servicio 125.445

Actividad planificada, en órdenes de 
servicio 99.353

Actividad no planificada, en órdenes de 
servicio 26.092

% de la actividad planificada sobre el 
total 79,20%

% de la actividad no planificada sobre el 
total 20,80%

2.1. Resumen general de actuaciones y 
resultados 

Durante el año 2022, la ITSS ha finalizado en 
materia de PRL un total de 134.128 órdenes de ser-
vicio. Como consecuencia de las mismas, se han 
llevado a cabo 418.074 actuaciones, de las cuales 

93.080 han ido dirigidas al control de las condicio-
nes de seguridad de los lugares de trabajo; 48.779 
al control de la gestión de la prevención empre-
sarial (evaluación de riesgos, planificación de la 
actividad preventiva y gestión integral de la pre-
vención); 37.180 al derecho de formación e infor-
mación preventiva del personal trabajador; 31.339 
comprobaciones en relación con riesgos asociados 
a la utilización de máquinas y equipos de trabajo; 
30.686 a la vigilancia de la salud del personal tra-
bajador; 29.678 al uso por los trabajadores y traba-
jadoras de medios de protección personal; y final-
mente 12.040 relacionadas con riesgos en escaleras, 
plataformas y barandillas. Todas estas actuaciones 
suponen en su conjunto un 63,4% del total de las 
comprobaciones efectuadas. 

Para la cumplimentación de la totalidad de 
órdenes de servicio se llevaron a cabo 89.777 vi-
sitas a los centros de trabajo, de las cuales, 13.961 
se corresponden con segundas visitas realizadas 
para comprobar la subsanación de deficiencias en 
materia de seguridad y salud en el trabajo previo 
requerimiento.

Las actuaciones de la ITSS en materia de pre-
vención de riesgos laborales son simultáneas a las 
que se realizan en otras materias, como la ordena-
ción del trabajo y las relaciones sindicales, o la re-
lativa a la Seguridad Social, empleo y migraciones 
y otras atribuidas por diversas normas, como coo-
perativas, etc. Es de interés, por tanto, examinar 
las cifras que nos indican qué parte de la actividad 
total de la ITSS se ha realizado en la materia que 
nos ocupa, y cuál ha sido el resto de las actuaciones 
llevadas a cabo.	

Tipo de actividad Todas las 
materias

Prevención de 
riesgos laborales 

% PRL / Todas 
materias

Órdenes de servicio finalizadas 584.563 134.128 22,95%

Visitas realizadas 268.611 89.777 33,42%

Actuaciones 1.117.336 418.074 37,42%

Infracciones recogidas en las actas más 
requerimientos a la Administración 128.893 24.981 19,38%

Importe de las sanciones propuestas 540.572.056,46 89.744.500,59 16,60%

Personal trabajador afectado por las infracciones 935.885 215.995 23,08%

Requerimientos 228.777 173.982 76,05%
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Además, en 2022 se mantiene la acción preventi-
va de la Inspección de Trabajo en materia de Segu-
ridad y Salud Laboral, a través de los requerimien-
tos formulados y de las paralizaciones de trabajos y 
tareas por la existencia de riesgo grave e inminente 
para la seguridad y la salud del personal trabajador. 
Así, durante 2022, se han practicado 173.982 reque-
rimientos en esta materia, como se indica en la tabla, 
y se han formalizado 77 paralizaciones de obras, tra-
bajos o tareas por haberse constatado las indicadas 
circunstancias de riesgo grave e inminente.

En cuanto a la distribución de las actuaciones 
por materias en este área, se observa que la mayoría 
recaen sobre aquellas que son de mayor trascenden-
cia para la salud y seguridad en el trabajo, como se 
desprende de los siguientes datos: el 22,3% del total 
de actuaciones se han dedicado a la inspección de 
las condiciones de seguridad en los lugares y cen-
tros de trabajo; el 8,9% a la formación e información 
del personal trabajador; el 7,5% al control de las 
medidas de seguridad de máquinas y equipos de 
trabajo; el 7,3% a la vigilancia de la salud; el 7,1% a 
la vigilancia de los medios de protección persona-
les; el 6,3% en relación con la evaluación de riesgos 
y el 4% en relación a la planificación de la acción 
preventiva. Todas esas causas de las actuaciones su-
ponen el 63,4% del total.

Del total de los resultados derivados de estas 
actuaciones (infracciones -se incluyen los requeri-
mientos a las Administraciones Públicas (AAPP)-, 
requerimientos y paralizaciones), las materias en 
las que se concentran fundamentalmente son: con-
diciones de seguridad de los lugares y centros de 
trabajo 17,9%; máquinas y equipos de trabajo 16,5%; 
medios de protección personal 7,8%; formación e in-
formación al personal trabajador 7,4%; evaluaciones 
de riesgos 6,2%; escaleras, plataformas y aberturas 
6%; riesgos eléctricos 4,3% y por último vigilancia 
de la salud 4,3%. Todas esas causas de las infraccio-
nes suponen 70,3% del total.

También es de destacar que durante el año 2022 
se formularon 1.716 requerimientos a las AAPP si-
guiendo el procedimiento administrativo especial 
para la imposición de medidas correctoras de in-
cumplimientos en materia de prevención de riesgos 
laborales en el ámbito de la Administración General 
del Estado, aprobado por Real Decreto 707/2002, 
de 19 de julio, siendo las causas más frecuentes las 
deficiencias en las condiciones de seguridad en los 
lugares de trabajo 14,1%; la falta de evaluación de 
riesgos 13,8%; deficiencias en la formación o infor-
mación al personal trabajador 11,9%; la falta de la 
planificación de la actividad preventiva o su incum-
plimiento 8%; incumplimientos sobre la vigilancia 
de la salud 7,1%; deficiencias en los medios de pro-
tección personal 5,7%; deficiencias sobre máquinas 
y equipos de trabajo 4,8%, e incumplimientos sobre 
riesgos psicosociales 5,7%. Todas estas causas supo-
nen el 71% del total. 

El total de las actuaciones realizadas en mate-
ria de PRL durante 2022 se distribuye del siguiente 
modo por sectores de actividad económica: 165.470 
(39,6%) en Servicios, 153.489 (36,7%) en Construc-
ción, 74.758 (17,9%) en Industria y 23.751 (5,7%) en 
Agricultura, ganadería y pesca, y un 0,1% de actua-
ciones sin clasificar.

2.2. Actividad planificada: áreas y programas

En la materia de PRL, competencia de ejecución 
de la Administración Autonómica, se contempla 
dentro de los planes y objetivos de alcance general 
para todo el sistema de Inspección, la actuación en 
las áreas de condiciones de seguridad en el trabajo, 
gestión de la prevención, y la investigación de los 
accidentes laborales y las enfermedades profesio-
nales. A su vez, cada área comprende una serie de 
programas de actividad inspectora que proceden a 
desglosarse a continuación: 

2.2. Condiciones de trabajo

En el marco del área de condiciones de trabajo, la 
actividad inspectora se incardina en los siguientes 
programas de actuación:

2.2.1.1. Condiciones de seguridad en la 
Construcción

El sector de la Construcción concentra a un gran 
porcentaje de la fuerza de trabajo tanto en los países 
industrializados como en los países en desarrollo, y 
su naturaleza intrínsecamente peligrosa lo convier-
ten en una industria peligrosa. La diversidad de las 
obras de construcción, junto con las diferentes ocupa-
ciones, tecnologías, herramientas y materiales utili-
zados, complica la gestión de la seguridad y la salud, 
lo que exige una permanente actividad de vigilancia 
y control por parte de la Inspección de Trabajo.

Respecto al control de las condiciones materiales 
o técnicas desde el punto de vista de la seguridad y 
salud se atenderá de manera preferente a aspectos 
tales como: 

•	 Trabajos de movimientos de tierras, exca-
vación, zanjas.

•	 Riesgos de caídas de altura.
•	 Almacenamiento de combustibles.
•	 Vestuarios.

2.2.1.2. Campañas en otros sectores o subsectores

Dentro del área de condiciones de seguridad en 
el trabajo, además de la mencionada actividad ins-
pectora en el sector de la Construcción, se desarro-
llan actuaciones en otros sectores económicos; así, 
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cabe citar, entre otros, el sector agrícola, sector ma-
rítimo pesquero, así como otros sectores o subsecto-
res que se acuerden con las Autoridades Laborales 
de las CC AA. 

2.2.1.3. Campañas europeas 

Del 15 de marzo al 30 de junio, el Comité de Al-
tos Responsables de la Inspección de Trabajo (SLIC) 
ha desarrollado la Campaña Europea de Inspección 
SLIC EMEX 2022 con el lema “Trabajos saludables: 
relajemos las cargas”, centrada en la prevención de 
los riesgos ergonómicos relacionados con los tras-
tornos musculoesqueléticos (TME) causados o agra-
vados por el trabajo y los efectos del entorno inme-
diato en el que este se realiza.

Las actuaciones inspectoras en España se han di-
rigido a actividades de almacenamiento y activida-
des anexas al transporte, actividades postales y de 
correos, mensajería, industrias de la alimentación y 
sector de la Construcción.

La campaña ha ido dirigida a llamar la aten-
ción, a través de la acción inspectora, sobre la im-
portancia de la prevención de los riesgos ergonó-
micos que pueden generar TME, habiendo estado 
centrada en el trabajo repetitivo y la manipulación 
manual de cargas.

Así, los objetivos de la campaña han sido los si-
guientes:

•	 Promover las medidas de evaluación y ges-
tión de los riesgos en relación con la preven-
ción de los TME.

•	 Ampliar los conocimientos de los inspec-
tores de trabajo europeos sobre cuestiones 
relacionadas con el desarrollo de los TME y 
sobre las formas de reducir sus factores de 
riesgo en las empresas.

•	 Fomentar la igualdad de condiciones en el 
ámbito de la prevención de estos trastornos 
con el fin de promover que los trabajadores 
y trabajadoras de la Unión Europea (UE) 
tengan el mismo nivel de seguridad y salud 
laboral y las empresas las mismas condicio-
nes de competencia.

•	 Cooperar con la Agencia Europea de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo (EU-OSHA) y su 
punto focal nacional, así como aprovechar 
sus materiales de información y difundirlos.

La Campaña Europea se ha desarrollado de 
manera simultánea en los 27 Estados Miembros de 
la UE y en Noruega, bajo el diseño y coordinación 
del SLIC y, por primera vez, en colaboración con la 
EU-OSHA.

2.2.1.4. Campañas sobre riesgos específicos

Dentro del área de condiciones de seguri-
dad en el trabajo, además de la mencionada ac-

tividad inspectora en los sectores anteriormente 
mencionados en los apartados 2.2.1.1 y 2.2.1.2, 
se desarrollan campañas sobre riesgos específi-
cos como son los riesgos musculoesqueléticos, en 
los sectores con mayor incidencia de accidentes 
por sobreesfuerzos, y en particular en la hostele-
ría; los riesgos por la fabricación, mecanización o 
realización de operaciones de ajuste y montaje de 
piezas de “compacto de cuarzo”, y campañas so-
bre otros riesgos específicos como son los riesgos 
psicosociales, biológicos, seguridad vial, riesgos 
específicos de colectivos como son los menores y 
riesgos derivados de la exposición a condiciones 
ambientales adversas.

En este apartado hay que destacar los riesgos 
de la crisis sanitaria derivada de la pandemia del 
COVID-19, que dieron lugar a la creación de cam-
pañas específicas en 2020, dirigidas a proteger la 
salud del personal trabajador, que se mantuvieron 
mientras prosiguió la situación y que han conti-
nuado a lo largo de 2022. 

•	 Campaña sobre riesgos biológicos COVID-19.
•	 Campaña sobre habilitación COVID-19.
A efectos de mayor detalle, en el apartado 2.3.4 

se exponen los resultados de la actividad inspecto-
ra sobre riesgos específicos.

2.2.2. Gestión de la prevención: 

El área de gestión de la prevención se desglosa en 
los siguientes Programas de actuación inspectora:

2.2.2.1. Servicios de Prevención Ajenos (SPA), 
Servicios de Prevención Propios (SPP), 
Entidades Auditoras

Los servicios de prevención se definen como el 
conjunto de medios humanos y materiales necesa-
rios para realizar las actividades preventivas a fin 
de garantizar la adecuada protección de la segu-
ridad y salud del personal trabajador, y para ello 
debe asesorar y apoyar en el diseño, implantación 
y aplicación de un plan de prevención de riesgos 
laborales. La integración de la prevención en la em-
presa es un aspecto básico si queremos conseguir 
una eficacia en la protección de la seguridad y salud 
de los trabajadores y las trabajadoras. Por ello, en 
este contexto ha de prestarse especial atención a la 
suficiencia del contenido del concierto preventivo a 
fin de evitar que no se cubran determinadas activi-
dades preventivas que son inexcusables. También 
se vigila que se preste una adecuada formación al 
inicio de la relación laboral, especialmente en caso 
de contratos temporales. Por último, conviene men-
cionar otros aspectos relacionados con la suficiencia 
y mantenimiento de los medios humanos y materia-
les necesarios para llevar a cabo su labor, tanto los 
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SPA, como los Servicios de Prevención Mancomu-
nados (SPM), los SPP o las Auditoras.

En definitiva, se trata de garantizar que la ac-
tividad de los SPA, SPM y SPP, así como las enti-
dades Auditoras, implique la prestación de servi-
cios de calidad y no solo de carácter formal a las 
empresas con las que colaboran en la gestión de la 
prevención de riesgos.

2.2.2.2. Empresas de mayor siniestralidad

El presente programa comporta una acción 
continuada y sistemática en empresas en las que 
concurran determinados criterios y niveles de si-
niestralidad preestablecidos de antemano, y tiene 
por objeto el desarrollo de una acción de asesora-
miento y asistencia por parte del citado personal 
técnico, lo que supone la realización de actuacio-
nes inspectoras en dos planos fundamentalmente:

•	 En relación con los accidentes de trabajo 
producidos en el período que se considere.

•	 En relación con la gestión preventiva en la 
empresa.

2.2.2.3. Coordinación de Actividades

El objeto de este programa será el control del 
cumplimiento de las disposiciones del Real Decre-
to 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla 
el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales.

La actuación correspondiente se dirigirá a:
•	 La comprobación de la efectividad de la 

coordinación en los distintos supuestos de 
concurrencia del personal trabajador de va-
rias empresas en un mismo centro de tra-
bajo.

•	 La verificación de la adopción de los me-
dios de coordinación adecuados en función 
de las circunstancias concurrentes.

•	 La comprobación del cumplimiento de los 
deberes y obligaciones, tanto del empre-
sario/a titular del centro de trabajo, como 
del empresario/a principal, con especial 
referencia a la información a los/as delega-
dos/as de prevención o, en su caso, a los/
as representantes legales del personal tra-
bajador.

2.2.2.4. Integración de la prevención

El artículo 1 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención (RSP) establece de forma 
explícita la obligación de integrar la prevención en 
el conjunto de actividades de la empresa y a este 
respecto precisa que la integración debe “proyec-

tarse en los procesos técnicos, en la organización 
del trabajo y en las condiciones en que este se pres-
te”; así, integrar la prevención en el sistema de 
gestión de la empresa - sea cual sea su estructura 
organizativa- implica integrar la prevención en la 
gestión (y realización) de todas las actividades de-
sarrolladas por ésta (en la medida en que puedan 
repercutir, directa o indirectamente, sobre la segu-
ridad y salud del personal trabajador). Se conside-
rará que la prevención se ha integrado en la gestión 
y realización de una actividad si su procedimiento 
de ejecución se ha fijado y se aplica respetando los 
“requisitos preventivos” exigibles (y no sólo los 
productivos) y si las personas que intervienen en 
su gestión y ejecución disponen de la formación e 
información necesarias para el desempeño de sus 
funciones.

La actividad inspectora dirigida a vigilar una 
efectiva integración de la prevención dentro de la 
estructura jerárquica de la empresa persigue una 
reducción de los índices de siniestralidad laboral y 
una mejora de las condiciones de seguridad y sa-
lud en el trabajo. 

Asimismo, se han continuado las actuaciones 
realizadas como consecuencia de la comunicación 
de apertura de centros de trabajo.

2.2.2.5. Otros programas de gestión de la 
prevención

En este programa se incluyen campañas espe-
cíficas de gestión de la prevención de riesgos la-
borales con enfoque de género, para comprobar 
y vigilar por la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en las empresas; también se llevarán a 
cabo actuaciones sobre las condiciones de seguri-
dad y salud del personal trabajador vinculados a 
las empresas con trabajos temporales. En este pro-
grama se incluyen actuaciones en el marco de una 
campaña específica para verificar el cumplimiento 
por parte de las empresas de los beneficios en las 
reducciones de las cotizaciones por contingencias 
profesionales por la reducción de la siniestralidad.

2.2.3. Investigación de accidentes laborales: 

En esta área, hay que citar el “Protocolo Mar-
co de colaboración para la investigación de deli-
tos contra la vida, salud e integridad física de los 
trabajadores” suscrito el 19 de septiembre de 2007 
por parte del Consejo General del Poder Judicial, 
el Ministerio del Interior, el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales, el Ministerio de Justicia y la 
Fiscalía General del Estado. En su cláusula primera 
se recoge el objeto de este, que es establecer meca-
nismos de cooperación, así como canales de comu-
nicación ágiles entre las partes para garantizar la 
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investigación eficaz y rápida de los delitos contra 
la vida, la salud y la integridad física del personal 
trabajador y la ejecución de las sentencias conde-
natorias. En el Anexo al Protocolo, se recoge una 
serie de compromisos tanto de la Policía Judicial 
como de la ITSS que han permitido el intercambio 
de información entre las partes cuando una u otra 
tiene conocimiento de la existencia de un accidente 
de trabajo, de forma que en este momento existe 
una comunicación inmediata cuando se tiene cons-
tancia de la producción de un accidente de trabajo 
de los incluidos en el Protocolo.

Por otra parte, en relación con la Fiscalía Gene-
ral del Estado y la coordinación con la misma con 
este fin, existen una serie de supuestos en materia 
de ilícitos penales contra la seguridad y salud labo-
ral en los que la ITSS debe remitir las actuaciones 
realizadas a la Fiscalía General del Estado, cuando 
se constaten infracciones en materia de PRL que 
entrañen un riesgo grave para la seguridad y salud 
del personal trabajador.

En cuanto a los programas que se desarrollan 
en el marco de esta área, se encuentran los siguien-
tes:

2.2.3.1. Accidentes Graves y Mortales

La investigación por parte de la ITSS de aque-
llos accidentes de trabajo que hayan tenido como 
resultado la muerte del trabajador/a o hayan sido 
calificados como muy graves o graves en los partes 
de notificación de estos, se efectúa en cumplimien-
to de lo previsto en el artículo 9.1 d) de la LPRL. La 
cuantificación inicial proviene de una estimación 
de actuación mínima basada en series estadísti-
cas de años anteriores. La fuente de conocimiento 
será la derivada de las comunicaciones inmediatas 
a través del sistema de guardias establecido para 
la rápida presencia en el lugar del siniestro y, con 
carácter ordinario, las comunicaciones registradas 
mediante el Sistema DELT@. 

2.2.3.2. Accidentes Leves

Al margen de la investigación de los accidentes 
de trabajo que resulte necesaria para cumplir con 
la obligación de informar a la Autoridad Laboral, 
se llevan a cabo actuaciones orientadas a investi-
gar aquellos accidentes de trabajo que, si bien vie-
nen calificados como leves desde un punto de vis-
ta médico, pueden tener una mayor entidad desde 
un punto de vista preventivo.

2.2.3.3. Cumplimentación de partes

La política de las AAPP en PRL se basa en el 
tratamiento de varias fuentes de información, en-
tre las que se cuentan de forma relevante las comu-

nicaciones de accidentes de trabajo a través de la 
adecuada cumplimentación del denominado “par-
te”. Esta razón justifica plenamente una actuación 
inspectora tendente a evitar una inadecuada utili-
zación de esta importante fuente de conocimiento.

Se considera, por tanto, necesario impulsar una 
acción sistemática en pro de la efectividad de la de-
claración en tiempo y forma de los accidentes de 
trabajo, al objeto de reforzar el sistema de control 
público de la siniestralidad laboral.

2.2.4 Investigación de enfermedades 
profesionales 

El área relativa a investigación de enfermedades 
profesionales se integra por un único programa de 
igual denominación, cuya ejecución se lleva a cabo 
mediante la realización de un informe sobre cual-
quier comunicación de enfermedad profesional en 
la que figure que el agente material pertenece a 
determinados grupos, o provocadas por determi-
nadas causas, así como las que afectan a menores 
de 18 años, cualquiera que sea la causa. En cuanto 
al resto, se establecen unos criterios para seleccio-
nar las mismas. En las actuaciones inspectoras se 
analizan las causas y circunstancias determinantes 
de la enfermedad profesional, y se efectúan com-
probaciones respecto del resto del cumplimiento 
de las obligaciones empresariales en materia de 
PRL relacionadas con dicha enfermedad profesio-
nal, así como en otras materias como la Seguridad 
Social, contratación, empleo, etc., pero vinculadas 
al trabajador o trabajadora afectado/a.

2.3. Otros resultados 

2.3.1. Resultados de la investigación de 
accidentes de trabajo

En el total de accidentes investigados, 10.622 
(10.288 accidentes con baja durante la jornada de 
trabajo y 334 in itinere), se han detectado 4.572 in-
fracciones en PRL, ascendiendo el importe de las 
sanciones propuestas a 24.943.071 euros, si bien se 
debe precisar que no necesariamente se trata de in-
fracciones respecto de las que se pueda establecer 
una vinculación directa con el accidente, aunque sí 
se trata, desde luego, de infracciones en materia de 
seguridad y salud laboral. Se han formulado tam-
bién 4.825 propuestas de recargo en prestaciones 
económicas de la Seguridad Social, por considerar 
que los mismos se produjeron por falta de medidas 
de seguridad, y en este caso tal cifra sí que puede 
tomarse en consideración para extraer conclusio-
nes respecto del número de accidentes en los que 
hay una relación directa entre su producción y la 
infracción de la parte empresarial.



ORGANISMO ESTATAL INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (OEITSS)

88

2.3.2. Resultados de las actuaciones del personal 
técnico habilitado 

Según la información disponible actualmente se 
cuenta con 151 técnicos/as habilitados/as, que a lo 
largo del año 2022 han realizado 16.066 visitas. El 
número de comunicaciones recibidas en la ITSS por 
incumplimiento de requerimientos formulados por 
los/as técnicos/as habilitados/as ha sido de 4.516, 
consecuencia de las cuales se han extendido 414 in-
fracciones. La distribución del número de personal 
técnico habilitado por CC AA se facilita en la Intro-
ducción en el apartado 3.5 de la Organización de la 
I.T.S.S. en materia de prevención de riesgos laborales.

2.3.3. Resultados de la investigación de 
enfermedades profesionales

Durante el año 2022 se investigaron un total 
de 478 enfermedades profesionales. A resultas 
de ello, se apreció la comisión de 94 infracciones, 
ascendiendo el importe total de las sanciones pro-
puestas como consecuencia de estas a 501.238 eu-

ros y se formularon 100 requerimientos. Se han 
formulado también 109 propuestas de recargo de 
prestaciones económicas de la Seguridad Social.

2.3.4. Resultados de las actuaciones inspectoras 
sobre riesgos específicos

A continuación, se exponen las cifras que resu-
men la actividad inspectora en relación con deter-
minados riesgos específicos, con independencia de 
que estos sean objeto principal de alguna campa-
ña o por el contrario ostenten carácter transversal. 
Del mismo modo, se recoge en el siguiente cuadro 
la actividad inspectora y los resultados deriva-
dos tanto de las actuaciones llevadas a cabo para 
la verificación del riesgo de exposición al SARS-
CoV2 en aquellos casos en que se trate de riesgos 
de exposición profesional, como en aquellos otros 
supuestos en ejercicio de la habilitación recogida 
en el artículo 31 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, 
de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Riesgo específico
Nº de 

órdenes de 
servicio

Nº de 
visitas

Nº de 
segundas 

visitas

Nº de 
actuaciones

Nº infracción en 
acta (incluidos 

requerimientos a las 
AAPP)

Nº de 
requerimientos

Trastornos 
musculoesqueléticos 1.466 1.098 96 5.308 110 2.283

Sílice cristalina 368 332 71 2.018 79 1.323

Riesgos psicosociales 1.396 553 12 4.227 210 1.143

Riesgo biológico en 
el sector sanitario 148 106 17 714 41 296

Condiciones de 
trabajo de menores 471 306 1 1.827 165 472

Seguridad vial 372 178 3 1.567 64 192

Riesgo específico por 
COVID-19

Nº de 
órdenes de 

servicio
Actuaciones

Infracciones 
(incluidos 

requerimientos 
a las AAPP)

Importe 
infracciones

Nº Trab.
Infrac. Requerimientos

Riesgos biológicos 
COVID-19 279 783 37 96.368 1.312 139

Habilitación 
COVID-19 1.295 3.440 2.194 329.965,13 9.576 937
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2.3.5. Resultados de las actuaciones inspectoras 
relacionadas con agentes específicos

En cuanto a aquellos agentes específicos que ha-
bitualmente causan las enfermedades profesiona-
les, se practicaron las siguientes actuaciones:

Agente 
específico Actuaciones Infracciones Sanciones 

propuestas Requerimientos Paralizaciones Propuesta de 
recargos

Amianto 11.351 176 1.717.168,00 1.318 5 13

Agentes 
biológicos 1.953 55 251.821,00 929 0 8

Agentes 
cancerígenos 1.790 140 957.457,00 1.352 2 15

Ruido 1.705 83 354.272,00 1.174 1 3

Pantallas de 
visualización 414 16 81.504,00 249 0 0

Radiaciones 
ionizantes 60 1 2.451,00 32 0 1

Prohibición 
del uso de 
determinados 
agentes

26 3 7.353,00 24 0 0

Benceno 16 1 7.353,00 3 0 0

Asistencia 
médica en 
buques

12 1 2.046,00 3 0 0

Plomo 11 1 9.831,00 5 0 0

Vibraciones 6 1 2.600,00 2 0 0

2.3.6. Remisión de expedientes al Ministerio 
Fiscal

Dentro de este apartado de resultados de la 
actuación inspectora referida al área de PRL, me-
recen especial atención los informes remitidos por 
la ITSS al Ministerio Fiscal, en cumplimiento de la 
Instrucción núm. 1/2007 de la Autoridad central 
de la ITSS, sobre profundización en las relacio-
nes entre la ITSS y la Fiscalía General del Estado 
en materia de ilícitos penales contra la seguridad 
y salud laboral. El total de expedientes remitidos 
en el año 2022 fue de 2.070. Los principales funda-
mentos de la remisión han sido los accidentes de 
trabajo graves o muy graves (300), los accidentes 
mortales (85), y las paralizaciones (14).
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Fiscal de Sala de Seguridad y Salud en el Trabajo 

2.3.1 EVOLUCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD 
EN EL ÁMBITO PENAL SEGÚN LOS 
DATOS ESTADÍSTICOS 

La estadística analizada a continuación se nutre 
del programa informático Fortuny de la Fiscalía 
General del Estado (FGE). Como cada año, en este 
apartado hay que poner de manifiesto que existen 
numerosas disfunciones entre los datos introduci-
dos en dicho programa y los datos “reales” mane-
jados por algunos/as Fiscales. Así las/los Fiscales 
especialistas advierten sobre la escasa fiabilidad de 
aquéllos, pues comprueban que, en los supuestos en 
que han elaborado su “propio registro manual” de 
causas, éstas no coinciden con los datos recogidos 
en Fortuny. Los motivos son los mismos expuestos 
en anteriores memorias.

La estadística de las DILIGENCIAS PREVIAS 
INCOADAS en la especialidad de Siniestralidad 
Laboral en el año 2022, según los datos recogidos en 
el programa Fortuny es la siguiente: 

Diligencias previas 
incoadas

Año 
2021

Año 
2022 Diferencia

Homicidios por 
imprudencia (art 142.1 
Código Penal (CP))

203 263 +60

Lesiones Imprudentes 
(art. 152.1 CP) 9.785 13.049 +3.264

Delito de riesgo (art. 316 
y 317 CP) 714 1.856 +1.142

Delito leve. Homicidio 
por Imprudencia menos 
grave. (art. 142.2 CP)

3 0 -3

Delito leve. Lesiones 
por imprudencia menos 
grave (art. 152.2 CP)

2.744 1.082 -1.662

2.3.2. PROCEDIMIENTOS INCOADOS POR 
HOMICIDIO EN ACCIDENTE LABORAL 

El incremento en 63 procedimientos de homicidio 
imprudente es muy alarmante. En los últimos años se 

observaba un aumento paulatino en estas cifras, pero 
la reactivación de la actividad económica en el año 
2022, unido a una insuficiente inversión en la organi-
zación preventiva en los centros de trabajo dan lugar 
a una situación de riesgo grave que se materializa en 
estos accidentes. Por otra parte, cabe mencionar que 
en el apartado ll de la presente Memoria se recoge 
el número provisional de accidentes mortales com-
putados en la estadística del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social del año 2022 acaecidos durante la 
jornada de trabajo, que ascendieron a 608.

La explicación de la discrepancia entre la estadís-
tica de la FGE y la del Ministerio de Empleo y Segu-
ridad Social, estriba en que nuestros datos se refieren 
a las causas incoadas por homicidio por imprudencia 
en accidente laboral investigados en los Juzgados de 
Instrucción, esto es, posibles conductas punibles por el 
Derecho Penal, que es el objeto del trabajo desarrolla-
do por los/las Fiscales especialistas. En tanto que la es-
tadística del Ministerio de Empleo, como no podía ser 
de otra manera, se realiza en base a otros parámetros. 
Aunque incluye los accidentes ocasionados por caídas 
en altura, atrapamientos, golpes, etc., que pueden dar 
lugar a la incoación de diligencias previas, también 
se refiere a los fallecimientos producidos en jornada 
de trabajo, pero sin relación con posibles conductas 
punibles (infartos, derrames cerebrales, etc...) y a los 
fallecimientos que se producen por accidentes de trá-
fico –transporte por carretera-, los cuales no suelen dar 
lugar a la incoación de diligencias previas por delito 
de homicidio por accidente laboral.

Por otra parte, la Unidad considera muy impor-
tante que los/las fiscales delegados/as informen 
de las primeras comunicaciones de accidentes con 
resultado de muerte del trabajador/a, en cuanto tie-
nen conocimiento de estos. En el año 2022 se han 
computado 100 comunicaciones, en tanto que en el 
año 2021 ascendieron a 87.

Y, precisamente por la relevancia de dichas comu-
nicaciones, se solicitó a la Unidad de Apoyo de la FGE 
que las incluyera en un Registro específico en la esta-
dística del programa Fortuny. La estadística ha recogi-
do 140 comunicaciones, frente a las 113 del año 2021.
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2.3.3. PROCEDIMIENTOS INCOADOS 
POR LESIONES IMPRUDENTES EN 
ACCIDENTE LABORAL 

A diferencia del año 2021 en el que se registró una 
disminución en esta categoría, en tanto que se incre-
mentaban las correspondientes a los delitos leves por 
imprudencia menos grave, este año es a la inversa. 
La estadística actual es acorde con los criterios de la 
Unidad. Efectivamente, la gran mayoría de los delitos 
de resultado cometidos en el ámbito de la siniestra-
lidad laboral dan lugar a la calificación del delito de 
imprudencia como grave, puesto que la relevancia de 
la norma de cuidado infringida, la cualificación técni-
ca exigible a los sujetos responsables y la entidad del 
bien jurídico protegido impiden, con carácter general, 
calificación jurídica de menos grave. En tanto que la 
imprudencia menos grave, es una categoría residual y 
en pocos casos se da en nuestra especialidad. 

2.3.4. PROCEDIMIENTOS INCOADOS POR 
DELITO DE RIESGO 

Nuevamente hay que poner de manifiesto que 
los datos que se plasman en este apartado son esca-
samente verosímiles. Si ya era sorprendente en años 
anteriores el alto número de diligencias aquí registra-
das, ahora incluso hay un incremento de 1.142 pre-
vias más, dando lugar a 1.856, lo cual es inexplicable.

La gran mayoría de los casos la situación de ries-
go grave a la que se exponen los/as trabajadores/
as se materializan en un resultado lesivo de homici-
dio o lesiones imprudentes por imprudencia grave, 
siendo minoría los escritos de acusación que única-
mente acusan del delito de riesgo de los arts. 316 a 
318 del CP.

La disfunción de los datos habría que buscarla 
una vez más en la falta de precisión de la rotulación 
de la causa al registrarla (en muchas ocasiones desde 
el Juzgado de Instrucción).

2.3.5. PROCEDIMIENTOS INCOADOS 
COMO DELITO LEVE DE HOMICIDIO 
IMPRUDENTE (ART. 142.2 CP) 

No se ha registrado ningún procedimiento en este 
apartado visto que todos los accidentes mortales han 
sido calificados de imprudencia grave.

2.3.6. PROCEDIMIENTOS INCOADOS 
COMO DELITO LEVE DE LESIONES 
IMPRUDENTES (ART. 152.2 CP)

Aunque es cierto que se observa una disminución 
en este apartado, la cifra de 1.082 previas no repre-

senta las cifras reales que, como ya se ha menciona-
do, se han de incluir en la imprudencia grave. 

2.3.7. CAUSAS PENDIENTES EN LOS 
JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 

Este capítulo se diferencia del anterior en que 
en él se incluyen las causas incoadas a los años an-
teriores al 2021 y 2022 y que siguen pendientes de 
tramitación.

Causas pendientes Año 
2021

Año 
2022 Diferencia

Homicidio imprudente 
(art. 142.1) 479 458 -21

Lesiones imprudentes (art. 
152.1) 2.455 2.478 +23

Riesgo sin resultado lesivo 
(art. 316 – 317 CP) 869 1.007 +138

Delito leve de homicidio 
imprudente (art. 142.2 CP) 0 0 0

Delito leve de lesiones 
imprudente (art. 152.2 CP) 7 36 +29

Mencionar una vez más que la cifra de 138 cau-
sas pendientes por delitos de riesgo no parece sea 
acertada. Contrasta la disminución de causas por 
delito de homicidio imprudente, en tanto que au-
menta la de lesiones imprudentes tanto en la moda-
lidad de grave como de menos grave.

2.3.8. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN 
INCOADAS POR EL MINISTERIO 
FISCAL

Diligencias de 
investigación

Año 
2021

Año 
2022 Diferencia

Incoadas 1.037 1.017 -20

Archivadas 791 887 +96

Denuncia o Querella 189 135 -54

En Trámite 132 61 -71

En este apartado se comprueba un descenso en 
todas las categorías, excepto las diligencias archi-
vadas. La mayor parte de las Diligencias de Inves-
tigación se incoan por el Ministerio Fiscal en base 
a las propuestas de actas de infracción remitidas 
por la Inspección de Trabajo, básicamente en los 
casos de paralizaciones de la actividad por exis-
tencia de riesgo grave e inminente para la vida e 
integridad del personal trabajador; también se in-
coan por la remisión de atestados policiales, sobre 
todo en aquellas Fiscalías Provinciales en las que 
existe un Convenio de Colaboración en materia 
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de siniestralidad laboral con la Policía Municipal, 
como ocurre en la Comunidad de Madrid, lo cual 
da lugar a un importante número de diligencias de 
investigación. Y en menor medida se incoan por 
las denuncias de sindicatos y particulares, puesto 
que son muy escasas.

2.3.9. CAUSAS DE SINIESTRALIDAD 
LABORAL

Causas siniestralidad 
laboral

Año 
2021

Año 
2022 Diferencia

Escritos de acusación 542 514 -28

Peticiones Sobreseimiento 458 380 -78

Sentencias Juzgado de lo 
Penal 426 432 +6

Sentencias Audiencia 
Provincial 56 66 +10

Se analizan a continuación:

2.3.9.1. Escritos de acusación 

Según los datos del programa informático For-
tuny, en el año 2022 se han presentado 514 escritos 
de acusación (si bien, a la fecha de la elaboración 
de la presente Memoria, se han remitido por las 
delegaciones 439 escritos para su supervisión en 
esta Unidad). En el año 2021, según los datos de 
Fortuny, se presentaron 542 escritos de califica-
ción. Por lo que se constata que ha habido un des-
censo de 28 escritos. 

A continuación, se exhibe un cuadro compa-
rativo del número de los Escritos de Acusación 
supervisados en la Unidad correspondientes a los 
años 2021 y 2022, desglosados en función del año 
en el que se produjeron los hechos:

Año 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 Total

2021 1 1 1 1 1 2 1 - 1 6 14 17 34 76 109 107 36 3 -- 411

2022 1 1 -- -- 1 1 2 5 3 3 5 11 14 44 79 132 101 33 2 43812

La situación sigue siendo preocupante. Observa-
mos que sigue habiendo instrucciones extremada-
mente lentas, pues los escritos de acusación sobre 
los hechos más antiguos, aunque sean escasos, se 
remontan (igual que ocurrió en el año 2021) al año 
2004, 2005 y hasta el 2014. Es a partir de los hechos 
ocurridos en el año 2015 cuando se aprecia un in-
cremento de estos escritos. Además, se consolida la 
tendencia iniciada en años anteriores en cuanto a la 
reducción de los periodos de tiempo de instrucción 

respecto de los accidentes ocurridos en los últimos 
cuatro años, que es donde se concentran el mayor 
número de escritos. Así, destacamos que se han pre-
sentado 132 escritos de acusación sobre accidentes 
ocurridos en el año 2019, esto es, que el plazo de ins-
trucción se ha acortado a 3 años. También es signifi-
cativo la cifra de 101 escritos sobre accidentes acae-
cidos en el año 2020, llegándose a acortar los plazos 
de instrucción a dos años y se comprueba que hay 
33 escritos que únicamente han tardado un año en 
instruirse. Finalmente se han presentado 2 escritos 
en el mismo año del accidente.

Este acortamiento de los plazos es debido a la 
dedicación de los/las Fiscales especialistas que, 
desde el momento en que conocen el accidente, 
impulsan la instrucción de las causas.

Sin embargo, subsiste el problema de presentar 
escritos de acusación sobre accidentes acaecidos 
hace diez años o incluso más, lo cual responde a 
varias razones. La primera estriba en conocer la 
existencia de las diligencias previas incoadas en el 
juzgado de instrucción, llegando la primera noticia 
cuando se pasa la causa al fiscal para informe, mu-
cho tiempo después de su incoación. La segunda, 
es la complejidad para determinar las causas del 
accidente y quienes pudieran ser los posibles res-
ponsables, para lo cual es necesario la aportación 
de numerosa prueba documental e informes peri-
ciales. Otra razón de peso para este retraso es la 
sistemática presentación de recursos de reforma y 
apelación por cada uno de los investigados contra 
las resoluciones del juez de instrucción. Además, 
la habitual personación de la Acusación Particular 
incrementa el número de petición de diligencias 
con la solicitud de imputaciones de personas que, 
en ocasiones, según revela la práctica diaria, difí-
cilmente podrían ser sujetos activos de los delitos 
de riesgo y resultado. Cabe añadir las dificultades 

en algunos casos para la localización del personal 
trabajador perjudicado, la desaparición de peque-
ñas empresas subcontratistas intervinientes y la 
falta de formación de los jueces de instrucción en 
esta materia. 

La conclusión es que cuando estos procedi-
mientos son finalmente señalados para juicio 
arrastran unos periodos de tiempo tan largos, que 
dificulta que la prueba practicada puede dar lugar 
a una sentencia condenatoria.

12  Se recogen 438 escritos en lugar de los 439 remitidos a la Unidad puesto que en un escrito no consta la fecha de comisión del hecho.
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A continuación, se muestran cuadros de las 
sentencias analizadas, donde se detallan los secto-
res productivos donde se da mayor siniestralidad 
y las causas de los accidentes:

Número de Escritos de Calificación por Sectores 2021-2022
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2021 Total EA 415 2022 Total EA 439

El sector construcción ha desplazado al sector 
servicios en la cúspide de la siniestralidad.

Causas recogidas en los Escritos de Calificación del 2021-2022
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Se han computado dos escritos de acusación de 
personal trabajador menor accidentado en los si-
guientes sectores:

Personal trabajador menor lesionado: 2

Sector
Construcción

Servicios

Causa
Corte

Caída en altura
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2.3.9.2. Sobreseimientos

Destacar también que los Escritos de Sobresei-
miento, elaborados por los/las Fiscales Delega-
dos/as son objeto de supervisión para comprobar 
que se adecúan a los criterios establecidos en la 
Unidad. Así, se han supervisado 236 escritos de 
sobreseimiento en el año 2022, frente a los 260 del 
año 2021.

2.3.9.3. Sentencias dictadas por los Juzgados de 
lo Penal

Según los datos aportados por el programa in-
formático Fortuny, se han dictado 432 sentencias 
por los Juzgados de lo Penal en todo el territorio 
nacional en el año 2022, en tanto que en el año 2021 
se dictaron 426.

Así, de las 432 sentencias recogidas en el pro-
grama Fortuny, se han remitido a esta Unidad 
por las Delegaciones, al momento de realizarse la 

presente Memoria, 341. Estas 341 sentencias ana-
lizadas constituyen la fuente de información para 
desarrollar este apartado. 

Realizaremos la comparativa con el año 2021:
En el año 2022 del total de las 341 sentencias 

mencionadas, 264 fueron condenatorias de las cua-
les 197 lo fueron por sentencia de conformidad. 
Esto es, del total analizado 77% fueron condena-
torias, con un 74% de conformidad. Las sentencias 
absolutorias ascienden a 77, representando un 22% 
del total.

En el año 2021, de las 318 sentencias, 255 fue-
ron condenatorias y 191 lo fueron por sentencia 
de conformidad. Esto es, el 80% fueron condena-
torias, con un 75% de sentencias por conformidad. 
Las sentencias absolutorias ascienden a 65, lo que 
supone un 20% del total.

Respecto de los sectores productivos donde re-
caen el mayor número de sentencias condenatorias 
se mantiene la tendencia de años anteriores. Así, 
distinguimos los siguientes:

Número de Sentencias Condenatorias por Sectores 2021-2022
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Observamos que, el sector de la construcción si-
gue estando a la cabeza de la mayor siniestralidad, 
y se mantienen después los sectores de servicios, in-
dustria y agrícola. 

Respecto a las causas de los accidentes en los 
que se han dictado sentencias condenatorias, mos-
tramos el siguiente cuadro: 

Número de sentencias condenatorias según causas del 2021-2022
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Hay que mencionar que suele ser muy minori-
tario el número de escritos de acusación y de sen-
tencias por el delito de riesgo de los arts. 316 -318 
CP, sin la concurrencia de delito imprudente por no 
concurrir resultado lesivo. Así se refleja en el cua-
dro en el que solo constan 4 sentencias condenato-
rias por delito de riesgo frente a una sentencia por el 
mismo delito dictadas en el año 2021.

Las causas de los accidentes siguen, pues, sien-
do los mismas, lo cual indica claramente que siguen 
produciéndose los mismos incumplimientos de la 
normativa de prevención de riesgos laborales por 
los responsables de seguridad del personal traba-

jador. La falta de medidas de seguridad colectivas 
e individuales, planes de seguridad incompletos, 
evaluaciones de riesgos que no identifican adecua-
damente los riesgos de los centros de trabajo, falta 
de formación e información y, en definitiva, una or-
ganización preventiva defectuosa es el origen de la 
situación de riesgo grave que produce el accidente 
mortal o con resultado de lesiones.

Por otra parte, respecto a las 77 sentencias ab-
solutorias estudiadas en esta Unidad, se reparten 
en los sectores productivos más habituales. Recor-
demos que el porcentaje de sentencias absolutorias 
dictadas sobre el total asciende a 22%.

Número de Sentencias Absolutorias por Sectores 2021-2022
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En el siguiente cuadro se desglosan el número 
total de sentencias dictadas en el año 2022 en fun-
ción de la fecha en que ocurrieron los hechos:

Año Condenatorias Absolutorias Totales

2004 1 --- 1

2005 --- 1 1

2006 1 1 2

2007 4 1 5

2008 6 1 7

2009 3 --- 3

2010 5 2 7

2011 5 --- 5

2012 6 4 10

2013 6 2 8

2014 17 8 25

2015 24 10 34

2016 40 7 47

2017 44 16 60

2018 40 17 57

2019 47 7 54

2020 14 --- 14

2021 --- --- ---

2022 1 --- 1

Total 264 77 341

Y se compara con el cuadro correspondiente al 
año 2021:

Año Condenatorias Absolutorias Totales

1999 --- 1 1

2002 1 --- 1

2004 1 --- 1

2005 2 --- 2

2006 2 1 3

2007 1 --- 1

2008 5 4 9

2009 7 --- 7

2010 3 2 5

2011 8 3 11

2012 10 2 12

2013 10 1 11

2014 28 5 33

2015 25 10 35

2016 45 15 60

2017 54 11 65

2018 32 7 39

2019 16 1 17

2020 4 1 5

TOTAL 254 64 318

Continúa sorprendiendo y preocupando encon-
trar sentencias dictadas en el año 2022 sobre hechos 
muy antiguos, remontándonos hasta accidentes 
de trabajo acaecidos en los años 2004, 2005, 2006, 
y, hasta 7 sentencias se dictaron sobre accidentes 
ocurridos en al año 2008. La tendencia es también 
significativa en los hechos acaecidos entre los años 
2009 a 2016, siendo también alarmante que se hayan 
enjuiciado 25 accidentes acaecidos en el año 2014 y 
34 del año 2015.

El problema, señalan las/os Fiscales Delegadas/
os, empieza en ocasiones en la fase de instrucción, 
pues en ocasiones, no se tiene noticia de la incoa-
ción de los procedimientos sino cuando el procedi-
miento se remite a Fiscalía para el correspondiente 
informe, bastante tiempo después de la incoación. 
Y el problema continúa en la fase intermedia. In-
cluso, cuando finalmente ya se ha señalado un pro-
cedimiento para su enjuiciamiento, si se suspende 
previamente, el nuevo señalamiento se agenda para 
muchos meses después, por razones de calendario 
del juzgado de lo penal. 

Este largo lapso implica, además, una mayor di-
ficultad para celebrar el juicio y sostener el escrito 
de acusación ante la eventual falta de localización 
de personas acusadas y testigos y la lógica falta de 
precisión de sus declaraciones tantos años después 
de ocurridos los hechos. De ahí se explicaría que las 
sentencias sobre hechos más antiguos hubieran sido 
absolutorias. Otra consecuencia es la aplicación de 
la atenuante de dilaciones indebidas establecida en 
el art. 21.6 CP, en muchas ocasiones como muy cua-
lificada. Así consta que se ha aplicado en 96 senten-
cias de las 341 sentencias condenatorias estudiadas.

En sentido contrario, cabe destacar que en mu-
chos procedimientos se ha producido un acorta-
miento de dicha tendencia, en algunos casos muy 
considerable. Tendencia también observada en años 
anteriores. Así se comprueba que se ha incrementa-
do notablemente el número de sentencias dictadas 
sobre accidentes ocurridos desde el año 2017, con-
centrándose el mayor número de estas en hechos 
comprendidos entre el 2017 y 2020. Hay que desta-
car las 54 sentencias sobre accidentes ocurridos en el 
año 2019, y muy importante, se ha tardado dos años 
para instruir y dictar 14 sentencias condenatorias 
sobre hechos acaecidos en el año 2020.

Una vez analizados estos datos, comparamos 
las medias para el dictado de sentencias en los años 
2021 y 2022 respecto de la fecha del accidente. Así 
en el año 2022, los Juzgados de lo Penal han tardado 
una media total de dictar de 5 años y 8 meses. En 
tanto que en el año 2021 fue a 5 años y 7 meses. Por 
tanto, lejos de bajar la media de la tendencia, a pe-
sar de que aumenta el número de sentencias sobre 
hechos más recientes, no se reduce.

Por tanto, considerando los años que los/las 
Fiscales Delegados/as llevan trabajando en la es-
pecialidad de Siniestralidad Laboral e impulsando 
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los procedimientos, consideramos esta situación 
muy insatisfactoria. De ahí que, una vez más, se 
insiste en la necesidad de concentrar la instrucción 
y enjuiciamiento de dichos procedimientos en juz-
gados especializados que dieran una respuesta rá-
pida y fundada a la ciudadanía víctima de dichos 
delitos, así como a las demás partes intervinientes. 
Recordemos que la especialización de los Juzgados 
es uno de los proyectos más importantes de la Uni-
dad que se comentó en el apartado “Actividad de 
la Unidad”.

A continuación, se muestra un cuadro referente 
a la evolución del número de Escritos de Acusación 
y número de Sentencias dictadas por los Juzgados 
de lo Penal en los últimos años, datos que han sido 
extraídos del programa Fortuny:

Año 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Escrito
Acusación 725 708 651 581 579 582 596 540 500 542 514

Sentencias 637 666 676 631 611 579 495 517 347 426 432

2.3.9.4. Sentencias dictadas por las Audiencias 
Provinciales

Según los datos del programa Fortuny, durante 
el año 2022 se han dictado 66 sentencias por las Au-
diencias Provinciales, en tanto que en el año 2021 
fueron 56. A fecha de la elaboración de la presente 
Memoria, han llegado a la Unidad 50. Dichas sen-
tencias son analizadas y extractadas para componer 
un repertorio jurisprudencial anual, en cumpli-
miento con lo establecido en la Instrucción 1/15. 
Este repertorio se remite a los/las Fiscales Delega-
dos/as y constituye una gran fuente de información 
y consulta para el desarrollo de su tarea diaria. 

Se estima necesario señalar la media de tiempo 
transcurrido desde que los Juzgados de lo Penal dic-
tan sentencia hasta que las Audiencias Provinciales 
dictan sus sentencias resolviendo los Recursos de 
Apelación ante ellas planteados. La media del año 
2022 fue de 8 meses y 24 días, en tanto que en el 
año 2021 fue de 11 meses y 5 días. Se mantiene la 
tendencia del acortamiento de los plazos, aunque se 
sigue dando algún caso en que el lapso es superior 
llegando hasta 4 años.
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2.4.	 La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (CNSST) 

YOLANDA PALACIO FERRERO

Directora del Secretariado de la CNSST

2.4.1. INTRODUCCIÓN

La CNSST se configura como un instrumento 
de participación para la formulación y desarrollo 
de las políticas de prevención de riesgos laborales. 
La propia Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales (LPRL), en su artícu-
lo 13, la define como el órgano colegiado asesor de 
las Administraciones Públicas en la formulación 
de las políticas de prevención y órgano de parti-
cipación institucional en materia de seguridad y 
salud en el trabajo. 

Entre sus principales funciones destaca la de 
conocer las actuaciones que desarrollen las Admi-
nistraciones Públicas competentes en materia de 
promoción de la prevención de riesgos laborales, 
de asesoramiento técnico y de vigilancia y control, 
así como la de informar y formular propuestas en 
relación con dichas actuaciones.

El Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por 
el que se regula la composición de la Comisión Na-
cional de Seguridad y Salud en el Trabajo, estable-
ció que esta estuviese integrada por representantes 
de la Administración General del Estado, de las 
Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas y por representantes de las Organizaciones 
Empresariales y Sindicales más representativas. La 
presidencia recae en el titular de la Secretaría de 
Estado de Empleo y la secretaría la ejerce la Direc-
ción del Instituto Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (INSST).

2.4.2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR 
LA CNSST 

La CNSST funciona en Pleno, en Comisión Per-
manente y en Grupos de Trabajo, conforme a lo 
establecido en su Reglamento de Funcionamiento 
Interno, y adopta sus acuerdos por consenso o ma-
yoría de los votos.

2.4.2.1. Actividades del Pleno y de la Comisión 
Permanente

Algunas de las acciones más destacadas en el 
periodo 2021-2022 fueron las siguientes:

•	 Información del Proyecto de Real Decre-
to por el que se modifica el Real Decreto 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo.

•	 Información del Proyecto de Real Decre-
to por el que se modifica el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud, relati-
vas a la utilización, por los trabajadores, de 
equipos de protección individual.

•	 Información del Proyecto de Orden del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social 
(Orden TES) de 2021, por la que se adap-
ta, en función del progreso técnico, el Real 
Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a 
agentes biológicos durante el trabajo.

•	 Información del Proyecto de Real Decre-
to por el que se modifica el Real Decreto 
258/1999, de 12 de febrero, por el que se es-
tablecen condiciones mínimas sobre la pro-
tección de la salud y la asistencia médica 
de los trabajadores del mar, en materia de 
botiquines a bordo.

•	 Aprobación del documento de evaluación 
de la Estrategia Española de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2015-2020.

•	 Aprobación de los documentos Límites de 
Exposición Profesional para Agentes Quí-
micos en España, 2022 y 2023.

•	 Actualización de los programas formativos 
para el desarrollo de las funciones de nivel 
básico, intermedio y superior en preven-
ción de riesgos laborales, recogidas en el 
Reglamento de los Servicios de Prevención.
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Asimismo, se aprobaron propuestas y docu-
mentos presentados por los distintos grupos de 
trabajo, cuyo detalle se recoge en el apartado co-
rrespondiente a la actividad de cada grupo.

2.4.2.2. Actividades de los grupos de trabajo

La CNSST acuerda, por mandato, la creación 
de grupos de trabajo, permanentes o temporales, 
para el estudio de temas específicos o cuestiones 
concretas, determinando y especificando tanto las 
funciones que se les atribuyen como la composi-
ción de estos. 

Los grupos de trabajo deben informar periódi-
camente a la Comisión Permanente de sus actua-
ciones y de las propuestas que trasladan al Pleno 
para su aprobación.

Durante este año los grupos constituidos que 
celebraron reuniones fueron los siguientes:

•	 Amianto.
•	 Construcción.
•	 Valores Límite.
•	 Sector Agrario.
•	 Empresas de Trabajo Temporal.
•	 Seguridad Vial Laboral.
•	 Trastornos Musculoesqueléticos.
•	 Sector Marítimo Pesquero.
•	 Estrategia Española Seguridad y Salud en 

el Trabajo 2015-2020.
•	 Educación y Formación en Prevención de 

Riesgos Laborales.

2.4.2.2.1. Grupo de Trabajo “Amianto”

Se creó por mandato de la CNSST en octubre de 
1998. Tiene por objetivo el estudio de la evolución 
de la situación española sobre riesgos y patologías 
por amianto, así como el seguimiento del cumpli-
miento y eficacia de lo preceptuado en la normati-
va, proponiendo la adopción de medidas para la 
prevención de dichos riesgos o, en su caso, la mo-
dificación y actualización de la citada normativa.

Durante 2021 y 2022 se debatieron los siguien-
tes temas:

•	 Implicaciones de la Sentencia 172/2022 de 
la Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
sobre planes de trabajo únicos de carácter 
general, aplicados a situaciones de emer-
gencia.

•	 Consulta al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico sobre el 
objetivo y el alcance de la disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

•	 Posibilidad de que las empresas puedan 
remitir las fichas de evaluación de la expo-
sición al amianto del personal trabajador 

expuesto al amianto a la autoridad Laboral 
donde radica su domicilio social, cuando 
dicha exposición se produce como personal 
desplazado en otros países.

•	 Se informó de los avances y búsqueda de 
soluciones para las discrepancias detecta-
das en algunos datos aportados por el PI-
VISTEA.

Los documentos aprobados por el Pleno, a pro-
puesta del grupo, fueron:
•	 “Aspectos a considerar en la cumplimen-

tación de los datos de evaluación de la ex-
posición, del Anexo IV, del Real Decreto 
396/2006”.

•	 “Informe de planes de trabajo con amianto en 
las Comunidades Autónomas 2009-2020”.

•	 “Evaluación del Programa de Vigilancia de 
la Salud de los Trabajadores Expuestos al 
Amianto (PIVISTEA), 2018”.

2.4.2.2.2. Grupo de Trabajo “Construcción”

Los trabajos de este grupo, creado por mandato 
de la CNSST en octubre de 1998, se orientan, fun-
damentalmente, al estudio de las condiciones de 
seguridad y salud en este sector de actividad, pro-
puesta de líneas de investigación para su mejora y, 
en su caso, propuesta de adopción de medidas de 
promoción, apoyo a la prevención y actualización 
de la reglamentación aplicable.

Durante este periodo el grupo continuó con la 
acción de seguimiento de la propuesta planteada 
por el Subgrupo “Trabajos de conservación y ex-
plotación de infraestructuras” referente a la revi-
sión de la norma sobre señalización de carreteras. 

Asimismo, se hizo un seguimiento de las pro-
puestas planteadas por el Subgrupo “Trabajos de 
reparación y mantenimiento de cubiertas”, entre 
ellas: la campaña “Trabajos en cubiertas. Lo impor-
tante es bajar con vida” y el desarrollo de un docu-
mento dirigido a proyectistas relativo a los aspec-
tos a considerar en los proyectos de los edificios 
sobre la seguridad durante los trabajos posteriores 
en las cubiertas. 

En 2022, se aprobó el informe “Trabajos Tem-
porales en Altura” que analiza, entre otras fuentes 
de información, los datos aportados por todas las 
Comunidades Autónomas sobre accidentes graves 
y mortales por caídas en altura en el sector de la 
construcción, entre 2014 y 2018. En dicho informe 
se identifican los puntos críticos y se determinan 
las acciones prioritarias para reducir los accidentes 
en trabajos temporales en altura. 

2.4.2.2.3. Grupo de Trabajo “Valores Límite”

Se creó por mandato de la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo en la reunión 
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plenaria de 29 de julio de 1997, con el objetivo de 
llegar a implantar y actualizar anualmente un siste-
ma nacional de valores límite indicativos referidos 
a la exposición a agentes químicos en el ambiente 
de trabajo, con el fin de prevenir los posibles ries-
gos que pudieran entrañar para los trabajadores.

En este periodo el Grupo acordó los documen-
tos Límites de exposición Profesional para Agentes 
Químicos en España, 2022 y 2023, aprobados res-
pectivamente por el Pleno de la CNSST.

2.4.2.2.4. Grupo de Trabajo “Sector Agrario”

El Grupo de trabajo “Sector Agrario”, de carác-
ter permanente, se creó por mandato de la CNSST 
en octubre de 2001 para el estudio y seguimiento 
de la aplicación de la normativa preventiva en el 
sector agrario. 

La actividad del grupo se orientó fundamen-
talmente a la implementación y seguimiento de la 
campaña “Tu vida, sin vuelcos” y presentó al Ple-
no los siguientes documentos:

•	 Análisis con perspectiva de género de las 
condiciones de trabajo en el sector agrario.

•	 Informe de seguimiento del programa de 
equipamiento de ROPS y cinturón de segu-
ridad homologados en tractores viejos”.

El Subgrupo de Trabajo “Seguimiento de las 
propuestas del grupo de trabajo sector agrario” 
inició la elaboración de un documento recopilato-
rio de las propuestas efectuadas por el Grupo des-
de su creación, agrupándolas por materias, con ob-
jeto será conocer el grado de cumplimiento y otros 
datos de interés para cada una de las propuestas. 

2.4.2.2.5. Grupo de Trabajo “Empresas de Trabajo 
Temporal”

La CNSST acordó en julio de 2007 la creación de 
un grupo de trabajo para analizar la situación de 
las condiciones de seguridad y salud del personal 
trabajador de empresas de trabajo temporal, con 
objeto de comprobar si conviene adoptar medidas 
adicionales y si la normativa vigente se ajusta a la 
realidad actual de la actividad desarrollada en el 
mercado laboral por las empresas de trabajo tem-
poral.

En los últimos años el grupo ha venido trabajan-
do en los objetivos recogidos en la ampliación de su 
mandato, aprobada por el Pleno en 2011, entre los 
que destacan el análisis específico de la siniestrali-
dad laboral de trabajadores y trabajadoras puestos 
a disposición en empleos y ocupaciones de especial 
riesgo; reforzamiento de la formación/instrucción 
en el lugar de trabajo por parte de la empresa usua-
ria; manualización y difusión de buenas prácticas 
en materia de coordinación de actividades entre 
empresas usuarias y ETTs, entre otros.

El grupo ha debatido la posibilidad de actuali-
zar el documento de buenas prácticas sobre forma-
ción y coordinación de actividades empresariales, 
ha trabajado en la difusión de la propuesta de do-
cumento de intercambio de información sanitaria 
y en el análisis de posibles indicadores comple-
mentarios de las estadísticas de siniestralidad del 
sector.

2.4.2.2.6. Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral”

Los trabajos del grupo, creado en junio de 2011, 
se orientan a los siguientes objetivos: analizar los 
datos estadísticos de los accidentes de tráfico labo-
rales, así como la problemática derivada de los ac-
cidentes de tráfico laborales en jornada de trabajo 
y proponer medidas a adoptar.

El grupo puso en marcha una campaña de sen-
sibilización dirigida a conductores de furgonetas 
como un colectivo prioritario por su elevada si-
niestralidad. Trabajó en el impulso y seguimiento 
del Plan de acción para minimizar el impacto de 
accidente de trabajo sobre la siniestralidad vial 
laboral, en particular, en la elaboración de direc-
trices para la gestión de la seguridad vial en las 
empresas.

Asimismo, se planteó el comienzo de actuacio-
nes en cumplimiento de otras dos líneas del man-
dato: 

•	 Recopilación de buenas prácticas para la 
prevención de accidentes in itinere.

•	 Análisis de situación de factores de riesgo, 
colectivos emergentes y/o colectivos con 
especial incidencia en siniestralidad laboral 
vial.

2.4.2.2.7. Grupo de Trabajo “Trastornos 
musculoesqueléticos”

Se creó por mandato de la CNSST en su reunión 
plenaria de 21 de junio de 2011 y se constituyó el 
día 11 de junio de 2012.

En 2021-2022 el Grupo ha trabajado en la reco-
pilación de información sobre las acciones llevadas 
a cabo por los diferentes grupos de representación 
en el marco del Plan de acción, que permitirá reali-
zar la evaluación del plan en base a los indicadores 
de proceso y ejecución acordados en el Cuadro de 
mando. 

Asimismo, puso en marcha una campaña de 
sensibilización en el sector sociosanitario, priorita-
rio por los elevados índices de incidencia de TME, 
cuyo objetivo es concienciar y sensibilizar a em-
presarios/as, servicios de prevención y personas 
trabajadoras sobre los riesgos principales riesgos y 
medidas preventivas en tareas de cuidado de per-
sonas en situación de dependencia. 
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2.4.2.2.8. Grupo de Trabajo “Sector Marítimo 
Pesquero”

Los trabajos de este grupo, constituido en julio 
de 2014, se centran en el estudio de la información 
existente sobre condiciones de trabajo en el sector 
pesquero y elaboración de propuestas para la me-
jora de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo; la recopilación de los instrumentos y herra-
mientas diseñadas a nivel nacional enfocadas hacia 
la evaluación de riesgos y prevención de la sinies-
tralidad en este sector; y la promoción de estudios 
específicos.

En 2021 y 2022, el grupo trabajó fundamental-
mente en el diseño e implementación de la campaña 
“La seguridad salva vidas” y en la estrategia de co-
municación y su difusión en redes.

Asimismo, se puso en marcha un subgrupo para 
abordar los procedimientos de trabajo en la manio-
bra de largada de cerco con jareta.

2.4.2.2.9. Grupo de Trabajo “Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2015-2020”

La Comisión Permanente, en su reunión del día 
13 de marzo de 2013, aprobó por delegación del 
Pleno de la Comisión Nacional de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo la creación de un grupo de traba-
jo para la elaboración de la Estrategia Española de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y evaluación del 
cumplimiento de esta.

El grupo de trabajo aprobó el documento de eva-
luación de la EESST 2015-2020, una vez concluida 
la prórroga de un año para la finalización de la Es-
trategia y elevó al pleno el informe elaborado por el 
Subgrupo “Análisis de la legislación en PRL”.

2.4.2.2.10. Grupo de Trabajo “Educación y Formación 
en Prevención de Riesgos Laborales”

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, en su reunión plenaria del día 10 de di-
ciembre de 2015, acordó la ampliación del manda-
to del Grupo de Trabajo “Educación y Formación 
en Prevención de Riesgos Laborales” constituido 
en el año 2007.

El grupo concluyó la propuesta de actualiza-
ción de los programas formativos para el desem-
peño de las funciones de nivel básico, intermedio y 
superior recogidos en el Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, de los Servicios de Prevención.

2.4.3. REUNIONES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DURANTE 2021 Y 2022 

En 2021 se celebraron un total de 67 reuniones, 
que se relacionan a continuación.

Reuniones Fecha

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020” 12 enero

Comisión Permanente 13 enero

Grupo de Trabajo “Construcción”
Subgrupo de Trabajo “Trabajos Temporales en Altura” 14 enero

Pleno CNSST 21 enero

Grupo de Trabajo “Sector Agrario”
Subgrupo de Trabajo “RRLL y Género en el Sector Agrario” 25 enero

Grupo de Trabajo “Trastornos Musculoesqueléticos” 26 enero

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral” 27 enero

Grupo de Trabajo “Sector Agrario” 28 enero

Grupo de Trabajo “Sector Marítimo Pesquero” 3 febrero

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020” 5 febrero

Grupo de Trabajo “Educación y Formación en PRL” 10 febrero

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral”
Previa CC AA 17 febrero

Grupo de Trabajo “Construcción” 24 febrero

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral”
Previa CC AA 4 marzo

Grupo de Trabajo “Amianto” 10 marzo

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral” 6 abril

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral”
Previa CC AA 8 abril
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Reuniones Fecha

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento”
Previa AGE

8 abril

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 12 abril

Grupo de Trabajo “Trastornos Musculoesqueléticos” 13 abril

Grupo de Trabajo “Sector Marítimo Pesquero” 14 abril

Grupo de Trabajo “Sector Agrario” 15 abril

Comisión Permanente 19 abril

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral”
Previa CC AA 19 abril

Pleno CNSST 23 abril

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral”
Previa CC AA 27 abril

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento”
Previa AGE

29 abril

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 30 abril

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral” 5 mayo

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020” 7 mayo

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 10 mayo

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 17 mayo

Grupo de Trabajo “Sector Marítimo Pesquero” 25 mayo

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 1 junio

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 7 junio

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 7 junio

Grupo de Trabajo “Construcción” 11 junio

Grupo de Trabajo “Construcción”
Subgrupo de Trabajo “Trabajos Temporales en Altura” 11 junio

Grupo de Trabajo “Amianto” 23 junio

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 24 junio

Grupo de Trabajo “Educación y Formación en PRL” Previa AGE 6 julio

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 7 julio

Grupo de Trabajo “Educación y Formación en PRL” 8 julio

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 14 julio

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral”
Previa CC AA 22 julio

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral” 21 septiembre

Grupo de Trabajo “Sector Agrario” 22 septiembre

Grupo de Trabajo “Sector Marítimo Pesquero” 23 septiembre

Grupo de Trabajo “Trastornos Musculoesqueléticos” 27 septiembre

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 28 septiembre
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Reuniones Fecha

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral” Previa CC AA 5 octubre

Grupo de Trabajo “Amianto” 6 octubre

Grupo de Trabajo “Valores Límite” 7 octubre

Comisión Permanente 15 octubre

Pleno CNSST 18 octubre

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 19 octubre

Grupo de Trabajo “Empresas de Trabajo Temporal” 26 octubre

Grupo de Trabajo “Valores Límite” Previa CC AA 10 noviembre

Grupo de Trabajo “Construcción” Subgrupo de Trabajo “Trabajos Temporales en Altura” 11 noviembre

Grupo de Trabajo “Educación y Formación en PRL” 12 noviembre

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 15 noviembre

Grupo de Trabajo “Construcción” 17 noviembre

Grupo de Trabajo “Sector Agrario” 18 noviembre

Grupo de Trabajo “Valores Límite” 19 noviembre

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral” 14 diciembre

Grupo de Trabajo “Educación y Formación en PRL” 15 diciembre

Grupo de Trabajo “Sector Marítimo Pesquero” 16 diciembre

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 17 diciembre

En 2022 se celebraron un total de 50 reuniones, 
que se relacionan a continuación:

Reuniones Fecha

Grupo de Trabajo “Sector Agrario” Subgrupo de Trabajo “Seguimiento de Propuestas GT Sector 
Agrario” 17 enero

Grupo de Trabajo “Sector Agrario” 20 enero

Grupo de Trabajo “Construcción” Subgrupo de Trabajo “Trabajos Temporales en Altura” 27 enero

Grupo de Trabajo “Trastornos Musculoesqueléticos” 1 febrero

Grupo de Trabajo “Empresas de Trabajo Temporal” 2 febrero

Grupo de Trabajo “Educación y Formación en PRL” 8 febrero

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 18 febrero

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral” 22 febrero

Grupo de Trabajo “Sector Marítimo Pesquero” 24 febrero

Grupo de Trabajo “Educación y Formación en PRL” 9 marzo

Grupo de Trabajo “Amianto” 16 marzo

Grupo de Trabajo “Sector Agrario”
Subgrupo de Trabajo “Seguimiento de Propuestas GT Sector Agrario” 17 marzo

Comisión Permanente 23 marzo

Pleno CNSST 25 marzo

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral” 5 abril

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 19 abril

Grupo de Trabajo “Sector Agrario” 21 abril

Grupo de Trabajo “Sector Marítimo Pesquero” 26 abril
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Reuniones Fecha

Grupo de Trabajo “Empresas de Trabajo Temporal” 17 mayo

Grupo de Trabajo “Trastornos Musculoesqueléticos” 24 mayo

Reunión mixta: Grupo de Trabajo “Amianto” + Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento” 25 mayo

Grupo de Trabajo “Construcción” 31 mayo

Grupo de Trabajo “Sector Marítimo Pesquero”
Subgrupo de Trabajo “Largada de Cerco con Jareta” 6 junio

Grupo de Trabajo “Sector Agrario” 8 junio

Grupo de Trabajo “Amianto” 15 junio

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020” 20 junio

Comisión Permanente 23 junio

Pleno CNSST 24 junio

Grupo de Trabajo “Sector Agrario”
Subgrupo de Trabajo “Seguimiento de Propuestas GT Sector Agrario” 29 junio

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 30 junio

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral” 7 julio

Grupo de Trabajo “Sector Marítimo Pesquero”
Subgrupo de Trabajo “Largada de Cerco con Jareta” 12 septiembre

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 26 septiembre

Grupo de Trabajo “Trastornos Musculoesqueléticos” 27 septiembre

Grupo de Trabajo “Empresas de Trabajo Temporal” 28 septiembre

Grupo de Trabajo “Sector Agrario”
Subgrupo de Trabajo “Seguimiento de Propuestas GT Sector Agrario” 29 septiembre

Grupo de Trabajo “Sector Agrario” 29 septiembre

Grupo de Trabajo “Valores Límite” 5 octubre

Grupo de Trabajo “Amianto” 6 octubre

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 18 octubre

Grupo de Trabajo “Sector Marítimo Pesquero” 20 octubre

Grupo de Trabajo “Seguridad Vial Laboral” 25 octubre

Grupo de Trabajo “Empresas de Trabajo Temporal”
Subgrupo de Trabajo “Análisis de los Indicadores de Siniestralidad en el Sector ETT” 26 octubre

Grupo de Trabajo “Sector Marítimo Pesquero”
Subgrupo de Trabajo “Largada de Cerco con Jareta” 28 octubre

Grupo de Trabajo “Trastornos Musculoesqueléticos” 21 noviembre

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 22 noviembre

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 2 diciembre

Grupo de Trabajo “Construcción” 15 diciembre

Grupo de Trabajo “Estrategia EESST 2015-2020”
Subgrupo de Trabajo “Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento” 19 diciembre
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2.5.	 Organismos técnicos de las comunidades 
autónomas: recursos y actividades

MARÍA EUGENIA FERNÁNDEZ VÁZQUEZ 

Departamento de Comunicación. INSST

2.5.1. INTRODUCCIÓN

El mandato recogido por la Constitución Españo-
la en su artículo 40.2, por el que los poderes públicos 
velarán por la seguridad e higiene en el trabajo, afecta 
a todas las Administraciones Públicas, cada una en el 
ámbito de sus competencias. Este mandato constitu-
cional implica la necesidad de efectuar una política de 
protección de la salud del personal trabajador median-
te la prevención de los riesgos derivados de su trabajo, 
y la configuración de un marco general en el que han 
de desarrollarse las distintas acciones preventivas. Al 
mismo tiempo, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), atribuye 
a las Administraciones Públicas competentes en ma-
teria laboral el desarrollo de funciones de promoción 
de la prevención, asesoramiento técnico y vigilancia y 
control del cumplimiento de la normativa de preven-
ción de riesgos laborales (PRL).

En España, las Comunidades Autónomas tienen 
atribuidas por los respectivos Estatutos de Autono-
mía las competencias de ejecución de la legislación 
nacional en materia laboral, pasando a establecer, 
en materia preventiva, una configuración adaptada 
a sus características, peculiaridades y necesidades 
organizativas. Así, los institutos autonómicos, los 
centros directivos específicos, en su caso, o los servi-
cios de seguridad y salud en el trabajo autonómicos 
son los órganos gestores de las políticas de preven-
ción de riesgos laborales de las distintas comunida-
des autónomas. 

Hay que destacar, que todas las comunidades 
autónomas tienen en común el esfuerzo por alcan-
zar acuerdos con los agentes económicos y sociales 
más representativos en sus respectivos territorios a 
la hora de definir las líneas estratégicas de sus polí-
ticas preventivas, lo que implica que, en la práctica, 
casi todas cuentan con acuerdos, estrategias o pla-
nes de actuación concertados. Estos instrumentos 
de planificación de la Política sobre Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo constituyen el marco a partir del 
cual se desarrollan los programas y las actuaciones 
concretas en esta materia.

Dentro de las actividades asignadas a los órganos 
técnicos (OOTT) de las comunidades autónomas en 
el campo de la prevención de riesgos laborales debe 
distinguirse entre las derivadas de la asunción de las 
competencias en materia laboral, como son las de pro-
moción, investigación y coordinación, y las que por su 
propio carácter son desempeñadas como ejecución de 
la normativa estatal, como son las actividades de re-
gistro, autorización, vigilancia y control propias de la 
Autoridad Laboral en materia de PRL, entre las cuales 
destacan las actuaciones de acreditación de los servi-
cios de prevención ajenos y entidades auditoras, y las 
relacionadas con la normativa del amianto (registro de 
empresas, evaluación de planes de trabajo, etc.).

A continuación, nos centraremos en las activida-
des del primer tipo, reflejo fiel de las opciones pro-
pias de cada comunidad autónoma en el ejercicio de 
sus competencias.

2.5.2. ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE LA 
PREVENCIÓN 

Las actividades de promoción de la prevención 
que realizan las Comunidades Autónomas son bási-
camente de cuatro tipos: asesoramiento a las empre-
sas, formación, incentivos y subvenciones y actuacio-
nes de fomento de la cultura preventiva.

2.5.2.1. Asesoramiento

Una de las formas más eficaces de reducir la 
siniestralidad es mediante el asesoramiento y asis-
tencia técnica especializada dirigidas a eliminar o 
controlar los factores de riesgo que han dado o pue-
den dar lugar a daños para la salud, a través de la 
promoción, apoyo y fomento de la prevención de 
riesgos laborales (PRL). Es por ello por lo que, desde 
las Comunidades Autónomas, se han abordado ac-
tividades de asesoramiento en materia preventiva, 
dirigidas tanto a empresas, como a autónomos/as 
y a servicios de prevención. Los medios utilizados 
para implementar estas actuaciones son variados y 
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comprenden desde visitas a centros de trabajo, sin 
perjuicio de acciones en los ámbitos de la formación 
y la información, en las que la selección de empresas 
tiene en cuenta factores como actividad, plantilla o 
peligrosidad de las actividades, hasta iniciativas en 
forma de programas, planes, campañas articuladas 
a través de diferentes medios como redes sociales 
(RRSS), entre otros, o asesoramiento directo.

Hay que señalar que la práctica totalidad de las 
comunidades autónomas mantienen programas de 
asesoramiento enfocados a las empresas de mayor 
siniestralidad o con siniestralidad de especial grave-
dad como es el caso de Aragón, Andalucía o el País 
Vasco, entre otras, que en general, se complementan 
con otros dirigidos a actividades y/o sectores, tareas, 
riesgos o colectivos específicos, según las necesidades 
concretas de cada comunidad autónoma. 

Con carácter general, las comunidades autóno-
mas prestan un servicio de asesoramiento presen-
cial, telefónico y/o telemático en materia de preven-
ción de riesgos laborales, además de proporcionar 
un asesoramiento específico a fin de ayudar a las 
pequeñas y medianas empresas tanto en aspectos 
documentales y de gestión como en los materiales y 
técnicos, a fin de mejorar y consolidar continuamen-
te las condiciones de trabajo mediante la implanta-
ción progresiva y eficaz de un sistema de gestión de 
prevención de riesgos laborales.

Son muchas las acciones en forma de programas, 
planes o campañas que las Comunidades Autóno-
mas han desarrollado en materia de asesoramiento 
en prevención de riesgos laborales a través de sus 
órganos técnicos. A modo de visión general y con 
carácter no exhaustivo podemos destacar:

•	 El sector de la Construcción, con presencia 
de amianto y las obras de rehabilitación y re-
forma en edificaciones, además de trabajos 
en altura/cubiertas. Coordinación de activi-
dades empresariales (CAE).

•	 El sector Servicios, Industrial y Agroforestal.
•	 El sector Marítimo pesquero. 
•	 Los agentes cancerígenos y mutágenos (sector 

madera, estaciones de servicio, entre otros).
•	 Condiciones de seguridad en tractores, PEMP, 

carretillas elevadoras y máquinas en general.
•	 Análisis riesgos emergentes (robotización, 

plataformas digitales).
•	 La inclusión de la perspectiva de género en 

la PRL.
•	 La seguridad vial laboral.
•	 Los trastornos musculoesqueléticos (TME) 

relacionados con el trabajo. 
•	 Los factores psicosociales. 
•	 Teletrabajo. 
•	 La gestión de la edad y el envejecimiento en 

el trabajo.

•	 La inclusión de la perspectiva de género en 
la PRL.

En algunos casos, las actividades de asistencia 
técnica las han realizado los agentes económicos y 
sociales más representativos en cada comunidad 
autónoma, y han sido financiadas por las comuni-
dades autónomas correspondientes. 

Es habitual que entre las actividades de aseso-
ramiento se incluya la investigación de los acciden-
tes ocurridos, en especial los de carácter mortal, 
muy grave o grave y, en ocasiones, los leves consi-
derados de interés preventivo. Todo ello, permite 
acumular experiencia sobre sus causas y mejorar 
la eficacia preventiva del asesoramiento efectua-
do. En la mayoría de los casos, esta actividad se 
ha realizado en colaboración con la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social y la Fiscalía Especial. 

También existen numerosas iniciativas focali-
zadas en empresas o actividades con alta siniestra-
lidad. 

Paralelamente, se han realizado actividades de 
investigación de enfermedades profesionales con 
el objeto de detectar posibles focos, como en el caso 
de Aragón, La Rioja, Cantabria o Región de Mur-
cia, entre otras. 

Para finalizar, señalar como con carácter gene-
ral, se llevaron a cabo actividades de seguimiento, 
información y comprobación en el entorno laboral 
del cumplimiento de las medidas en relación con el 
control de la pandemia COVID-19, como las reali-
zadas en Aragón dentro de la campaña agrícola de 
temporada 2021 o en Galicia tras el levantamiento 
de la situación de emergencia sanitaria.

2.5.2.2. Formación en prevención

Dentro de sus programas y estrategias de ac-
tuación preventiva, todas las Comunidades Autó-
nomas cuentan con una amplia oferta formativa, 
dirigida tanto a trabajadores/as y empresarios/as 
como a profesionales de la prevención, en ocasio-
nes en colaboración con el INSST, con universida-
des y organizaciones empresariales y sindicales, 
así como con asociaciones. En este ámbito, impar-
ten cursos, seminarios y talleres, organizan jorna-
das técnicas, congresos y sesiones de actualización 
y colaboran con las actividades organizadas por 
otras instituciones, tanto públicas como privadas.

En la siguiente lista se recoge, con carácter no 
exhaustivo, la temática principal a nivel formativo 
desarrollada por los OO TT de las Comunidades 
Autónomas:

Temática13

•	 Curso PRL para delegados/as de Prevención de 
Riesgos Laborales

13  Datos obtenidos de una muestra de 11 CC AA.



107

ORGANISMOS TÉCNICOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: RECURSOS Y ACTIVIDADES

•	 Curso PRL para personal trabajador autónomo
•	 Curso de PRL, nivel básico (35, 50 o 60 horas)
•	 Seguridad vial
•	 Primeros auxilios y emergencias médicas en los 

lugares de trabajo
•	 Mindfulness para la reducción del estrés en el 

trabajo
•	 Integración de la perspectiva de género en la 

gestión de la salud laboral
•	 Marco jurídico-normativo de la PRL ante la In-

dustria 4.0
•	 Investigación de enfermedades profesionales 
•	 Investigación de accidentes de trabajo para po-

licías locales
•	 Robótica colaborativa y PRL
•	 Estudios y planes de seguridad y salud: cómo 

redactarlos de una forma diferente
•	 Formación trabajos en altura: uso de escaleras y 

trabajos en altura
•	 Técnicas y sistemas de seguridad aplicables a los 

trabajos en altura
•	 Condiciones de seguridad en PEMP, PDTM y 

andamios colgados
•	 Equipos de protección individual frente al ries-

go de caída de altura
•	 PRL en el sector forestal, sobre manejo seguro 

de la motosierra y rozadora
•	 Máquina herramienta
•	 Exposición a agentes cancerígenos, mutágenos 

y tóxicos para la reproducción
•	 Sílice cristalina respirable en el sector de la 

construcción
•	 Amianto: gestión preventiva y consecuencias 

legales
•	 Prevención de trabajos con amianto. Gestión, 

manipulación y tratamiento
•	 Evaluación de la exposición a agentes químicos
•	 Prevención de riesgo químico en el trabajo en 

peluquerías
•	 Riesgo de exposición a radiaciones ópticas ar-

tificiales
•	 Protección de los trabajadores frente al riesgo 

eléctrico
•	 Riesgos laborales en espacios confinados
•	 Prevención de riesgos ergonómicos en el trabajo 

del hogar y los cuidados
•	 Prevención de las enfermedades de la voz en el 

ámbito laboral
•	 Métodos de evaluación de factores psicosociales
En relación con la temática de los programas 

formativos de las CC AA, es de destacar la exis-
tencia de una parte específica y otra más integral; 
esta última abarca cursos competenciales para de-
sarrollar habilidades necesarias en el ámbito pre-
ventivo.

También son dignas de mención las actividades 
formativas diseñadas y orientadas a sectores y co-
lectivos específicos, como el sector de la Construc-
ción, trabajadores/as autónomos/as, etc., que se 

suelen programar en función de la actividad econó-
mica predominante en cada comunidad autónoma; 
por ejemplo: el sector marítimo-pesquero en Galicia 
y Cantabria; la actividad agrícola y forestal en Ca-
taluña, Región de Murcia, Galicia, Castilla y León o 
País Vasco, o las actividades del sector del entreteni-
miento y ocio en la Comunidad de Madrid.

Los programas formativos impulsados por las 
Comunidades Autónomas son divulgados por 
distintos medios para llegar al posible alumnado 
y personas interesadas, publicitándose de forma 
especial a través de sus portales web que permiten 
la inscripción telemática. 

Es reseñable el uso de plataformas formativas en 
línea, en las que se alojan los cursos de capacitación 
para desempeñar funciones de nivel básico, cursos 
de prevención para trabajadores/as autónomos/as 
y cursos para profesores/as de Formación Profesio-
nal. Comunidades Autónomas como Galicia, País 
Vasco, Cataluña y la Comunidad de Madrid, entre 
otras, disponen de contenidos en línea.

Finalmente, es importe destacar que, en el mar-
co de las colaboraciones en formación citadas con 
anterioridad, algunas comunidades autónomas 
han colaborado con universidades en la imparti-
ción de másteres oficiales en prevención de riesgos 
laborales, fomentando la formación universitaria 
de postgrado en materia de PRL, como forma de 
capacitar profesionales para el desarrollo de fun-
ciones de nivel superior, como es el caso, por ejem-
plo, de País Vasco.

2.5.2.3. Incentivos y subvenciones

Un gran número de Comunidades Autónomas 
incentivan la actuación preventiva de las empre-
sas mediante subvenciones o ayudas dirigidas a 
fomentar, por ejemplo, la mejora y optimización 
de la estructura preventiva de las empresas; la rea-
lización de acciones formativas; la reducción de la 
siniestralidad mediante la mejora de las condicio-
nes de trabajo y la Integración de la prevención de 
riesgos laborales; la investigación y la transmisión 
de conocimiento; la mejora de las condiciones de 
trabajo en el sector de la Construcción; retirada se-
gura de cubiertas frágiles con amianto y su sustitu-
ción por cubiertas transitables; adecuada elección 
así como la adaptación y renovación de equipos de 
trabajo; el fortalecimiento del papel de los agentes 
sociales; la adecuación de los centros de trabajo de 
las pequeñas y medianas empresas; la asistencia 
técnica e información en prevención de riesgos la-
borales y cultura preventiva para personas traba-
jadoras autónomas; los planes de movilidad o la 
investigación en proyectos innovadores en materia 
de prevención de riesgos laborales entre otros. Sin 
olvidar la sensibilización de la ciudadanía en cul-
tura preventiva a través de campañas informativas 
de divulgación y sensibilización.
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Estas subvenciones pueden dirigirse directa-
mente a empresas de un determinado sector y/o 
actividad o a entes intermedios, tales como asocia-
ciones patronales o sindicales, o de autónomos/as.

2.5.2.4. Actuaciones de fomento de la cultura 
preventiva

Formuladas de una u otra manera, la práctica 
totalidad de las comunidades autónomas vienen 
desarrollando actividades de fomento de la cultu-
ra preventiva, siendo una constante dentro de sus 
actuaciones, teniendo siempre en cuenta las carac-
terísticas socioeconómicas particulares de cada uno 
de los territorios a la hora de definir sus acciones 
prioritarias, potenciando aquellas políticas que pue-
den hacer más eficaces estas y, por tanto, permitir 
alcanzar de forma más rápida el objetivo común de 
mejora permanente de las condiciones de seguridad 
y salud laboral. Estas se articulan especialmente a 
través de campañas de sensibilización y píldoras in-
formativas que emplean diversos tipos de medios de 
comunicación (redes sociales, canales de YouTube, 
carteles, folletos, publicidad en prensa, TV y/u otros 
medios audiovisuales, etc.), a fin de llegar al conjun-
to de la sociedad. Igualmente, la participación y or-
ganización de congresos, jornadas y la organización 
de premios en PRL dirigidos a empresas, entidades 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, profesiona-
les de PRL, universidades, etc., son otras de las lí-
neas básicas de actuación del fomento de la cultura 
preventiva en la práctica totalidad de las comunida-
des autónomas. Sin querer ser exhaustivos, vamos a 
hacer referencia a algunas de estas actuaciones: 

Participación en Congresos por parte de las dife-
rentes Comunidades Autónomas, que pretenden la 
puesta en común y el intercambio de experiencias 
y conocimientos, así como la divulgación de crite-
rios y medidas técnicas específicas, con el fin de ga-
rantizar el establecimiento de niveles adecuados de 
protección del personal trabajador y la mejora de las 
condiciones de trabajo de estos, en definitiva, una 
mayor calidad del empleo. La celebración de tales 
eventos constituye un hito importante en la acción 
conjunta de la comunidad preventiva en general 
frente a la siniestralidad laboral, a fin de conseguir 
una reducción sistemática y sostenida de las cifras 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales. Sirvan de ejemplo el 5º Congreso internacio-
nal sobre prevención y seguridad industrial 4.0 de 
Galicia, RiscCat 2022: el Congreso de Prevención de 
Riesgos, Seguridad y Salud Laboral de la Generali-
tat de Catalunya o el XXII Congreso Mundial sobre 
Seguridad y Salud en el Trabajo” (Canadian Centre 
for Occupational Health & Safety) del País Vasco.

Celebración de jornadas de presentación de las dis-
tintas campañas que se realizan en las Comunida-
des Autónomas, algunas coincidentes, como por 
ejemplo la presentación de la campaña “Tu vida 

sin vuelcos”, y otras de carácter autonómico, por 
ejemplo la presentación de la Campaña en Anda-
lucía para sensibilizar en el ámbito laboral a em-
presas y personas trabajadoras frente al riesgo de 
caída en altura “Si subes seguro, seguro que ba-
jas”, la Campaña de asesoramiento sobre condicio-
nes ergonómicas del puesto de trabajo en modali-
dad de teletrabajo de la Comunidad de Madrid o 
la Campaña de Autogestión de la prevención de 
riesgos laborales para personas trabajadoras autó-
nomas en Cataluña.

Celebración de seminarios y jornadas técnicas, rea-
lizados por los órganos técnicos de las diferentes 
administraciones autonómicas, donde se recogen, 
tanto la nueva normativa que se ha promulgado a 
lo largo del año, como las distintas actuaciones téc-
nicas a desarrollar frente a los diferentes riesgos la-
borales existentes en los puestos de trabajo.

No podemos dejar de mencionar, cómo la mayo-
ría de las comunidades autónomas cuentan con pu-
blicaciones periódicas en PRL y algunas disponen 
de productos de sensibilización tales como boleti-
nes semanales de novedades en la materia, donde 
se informa desde actividades formativas programa-
das y campañas, hasta congresos y acciones forma-
tivas de otras entidades.

La formación, es un pilar esencial para conso-
lidar una auténtica cultura de la prevención, cuyo 
aprendizaje no comienza en el ámbito laboral, sino 
en etapas anteriores, en especial durante el proce-
so de aprendizaje dentro del sistema educativo. 
En aras del fomento y consolidación de la cultura 
preventiva, las Comunidades Autónomas apues-
tan por el desarrollo de acciones de sensibilización 
desde las etapas iniciales de la educación obliga-
toria, así como en formación profesional, teniendo 
en cuenta que el público objetivo no es únicamente 
el alumnado, sino que se extiende a toda la comu-
nidad educativa. La cultura de la prevención es el 
resultado de un proceso de aprendizaje que debe 
comenzar en la educación infantil y continuar a lo 
largo de toda la vida de la persona. Por ello es de 
todo punto necesario que ya desde la infancia se 
entienda la prevención de riesgos laborales como 
un asunto de todos. A modo de ejemplos, Andalu-
cía cuenta con el programa “Aprende a crecer con 
seguridad”, una iniciativa que realiza a nivel auto-
nómico desde el año 2003, con el fin de fomentar 
la adopción del valor prevención en la comunidad 
educativa (alumnado y profesorado de primaria, 
fundamentalmente); el País Vasco, donde se ha de-
sarrollado una serie de documentación en la ma-
teria dirigida a Educación Primaria y Secundaria; 
Cantabria, con nuevas herramientas de formación 
en PRL-Formación Profesional, o la Generalitat de 
Catalunya, que bajo el título “La prevención, un 
valor seguro”, ha propuesto diferentes proyectos, 
consistentes en ideas gráficas en diversos formatos 
elaboradas por parte del alumnado participante de 
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las escuelas de artes plásticas y diseño (curso 2020-
21), que desarrollen la capacidad creativa de este 
alumnado incorporando la temática de la preven-
ción de riesgos laborales, con el objetivo de sensibi-
lizarlos hacia la cultura preventiva y estimular su 
creatividad y el espíritu crítico a fin de concienciar 
desde una edad joven sobre la importancia de se-
guir conductas seguras y saludables.

Así mismo hay que resaltar las acciones que se 
llevan a cabo en la formación profesional, al objeto 
de que, en el momento de su incorporación al mer-
cado laboral, adopten todas aquellas medidas nece-
sarias para prevenir los riesgos derivados del traba-
jo y que la cultura preventiva se incorpore de una 
manera natural a su ámbito laboral. De esta forma, 
el País Vasco ha desarrollado el programa ADI jun-
to a la Fundación de Trabajadores de la Siderurgia 
Integral dirigido específicamente a la rama forma-
tiva que estudien a fin de sensibilizar y divulgar la 
cultura preventiva.

En algunas CC AA se han constituido “Escue-
las de Prevención”, que refuerzan el aprendizaje 
de hábitos y actitudes hacia la seguridad y salud 
en el trabajo del futuro, como la Escuela Gallega de 
Prevención, un espacio educativo específico para la 
introducción de los contenidos sobre la PRL en la 
población escolar de Galicia.

La convocatoria de premios, exposiciones itine-
rantes y el fomento de los concursos escolares en 
materia preventiva también son herramientas que 
se utilizan para la difusión de la cultura preventiva 
entre las personas jóvenes. 

2.5.3. ACTUACIONES DE INVESTIGACIÓN Y 
DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Los diferentes OO TT de las comunidades au-
tónomas disponen de programas y estructuras 
dedicadas al estudio e investigación en diferentes 
ramas de la prevención de riesgos laborales. En 
algunos casos estas actividades también se llevan 
a cabo en colaboración con otras instituciones, 
como universidades, empresas, entidades públicas 
y otros centros de investigación. Son de destacar: 
estudios sobre la siniestralidad laboral; análisis 
de la evolución de la siniestralidad; informes pe-
riódicos de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales e investigaciones de los acaecidos en 
el territorio de competencia de cada organismo; se-
guridad vial y accidentes in itinere; mejora de las 
condiciones de seguridad y salud laboral; estudio 
del cáncer laboral; agentes cancerígenos y mutá-
genos; riesgos de los trabajos con amianto; forma-
ción para identificación inicial visual de materiales 
con amianto; hábitos saludables en el sector de la 
Construcción; uso de maquinaria agrícola; riesgos 
específicos en sectores como la Construcción, el 
agrícola-forestal o la Industria; riesgos emergentes; 

envejecimiento de la población laboral; programas 
de asesoramiento y apoyo a autónomos/as y em-
prendedores/as; perspectiva de género; gestión 
preventiva en pymes; riesgos psicosociales; convo-
catoria de becas de investigación; etc.

El conocimiento generado se difunde a través de 
publicaciones, tanto monográficas como periódicas, 
puestas a disposición de los interesados, utilizando 
cada vez con mayor frecuencia las páginas web res-
pectivas, en las que se alojan portales temáticos, así 
como las redes sociales (Twitter, Facebook, Linke-
dIn, etc.).

2.5.4. COORDINACIÓN

Una de las funciones importantes que realizan 
las instituciones preventivas de todas las comunida-
des autónomas es la de coordinación con otras ins-
tituciones autonómicas (Consejerías de Educación, 
Sanidad, Economía, Administraciones Locales, Ser-
vicios de emergencia, Agentes sectoriales, etc.) así 
como con la Administración General del Estado, a 
través del apoyo técnico, asesoramiento y colabora-
ción especialmente con la Autoridad Laboral, Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social–INSS y la Adminis-
tración de Justicia. 

Esta coordinación tiene también lugar con el 
Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo mediante grupos de trabajo específicos y, muy 
especialmente, a través de la participación de las 
Comunidades Autónomas en los diferentes grupos 
de trabajo y subgrupos de la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y del Comité 
Técnico Mixto: construcción, trabajadores autóno-
mos, educación y formación en PRL, Empresas de 
Trabajo Temporal, trastornos musculoesqueléticos 
(TME), riesgos psicosociales, valores límite, GT/
LEP, amianto, sector marítimo pesquero, seguri-
dad vial, sistema de investigación y reconstrucción 
de accidentes por la inspección de trabajo, etc.

2.5.5. CONCLUSIÓN

Los órganos técnicos de las comunidades autó-
nomas tienen asignado un papel fundamental en 
la ejecución de las políticas públicas de prevención 
de riesgos laborales. En un contexto sociolaboral 
de creciente complejidad y cambio, la cooperación 
eficiente entre estos recursos públicos y entre ellos 
y los privados se convierte en una prioridad. Por 
ello, se deben afrontar los retos futuros a través de 
la mejora de la coordinación administrativa y en 
la explotación conjunta de las capacidades de los 
OO TT autonómicos para la lucha efectiva contra 
la siniestralidad.
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2.6.	 Regulación legal y convencional: relación de 
normas de prevención de riesgos laborales

MARÍA EUGENIA FERNÁNDEZ VÁZQUEZ 

Departamento de Comunicación. INSST

A continuación, se destacan sin carácter exhausti-
vo, distintas disposiciones que durante el ejer-

cicio de 2021-2022 han venido a incidir tanto en las 
relaciones laborales y las condiciones de trabajo en 
su conjunto, como en otras que incluyen precisiones 
relacionadas con la prevención de riesgos laborales.

Cabe citar por orden cronológico, las siguientes 
normas:

2.6.1. NORMAS ESPAÑOLAS

• Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el
que se adoptan medidas para la reducción de la
brecha de género y otras materias en los ámbitos
de la Seguridad Social y económico.

• Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, por el
que se modifica el Real Decreto 1027/2007, de 20
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Instalaciones Térmicas en los Edificios.

• Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, por el que
se establecen las condiciones de almacenamien-
to, comercialización, importación o exportación,
control oficial y autorización de ensayos con pro-
ductos fitosanitarios, y se modifica el Real Decre-
to 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se
establece el marco de actuación para conseguir
un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

• Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, por el que
se establecen las condiciones de almacenamien-
to, comercialización, importación o exportación,
control oficial y autorización de ensayos con pro-
ductos fitosanitarios, y se modifica el Real Decre-
to 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se
establece el marco de actuación para conseguir
un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

• Resolución de 17 de mayo de 2021, de la Subse-
cretaría, por la que se publica el Convenio entre
el Ministerio del Interior y el Organismo Autó-
nomo Organismo Estatal Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, en materia de prevención de
riesgos laborales del personal del Cuerpo Nacio-
nal de Policía y de la Guardia Civil.

• Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre
medidas urgentes para la defensa del empleo,
la reactivación económica y la protección de los
trabajadores autónomos.

• Real Decreto 427/2021, de 15 de junio, por el
que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12
de mayo, sobre la protección de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con la exposición
a agentes cancerígenos durante el trabajo.

• Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia.
• Resolución de 9 de julio de 2021, de la Dirección

General de Ordenación de la Seguridad Social,
por la que se encarga al Instituto Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo, O.A., M.P., du-
rante el año 2021, la gestión del servicio de la Se-
guridad Social denominado “Prevención10.es”.

• Resolución de 22 de julio de 2021, de la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social,
por la que se encarga al Instituto Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo, O.A., M.P., el
desarrollo durante 2021 de actividades del Plan
de Acción 2019-2020, de la Estrategia Española
de Seguridad y Salud en el Trabajo 2015-2020.

• Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento de equipos a pre-
sión y sus instrucciones técnicas complementarias.

• Ley 12/2021, de 28 de septiembre, por la que se
modifica el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
para garantizar los derechos laborales de las
personas dedicadas al reparto en el ámbito de
plataformas digitales.

• Real Decreto 1076/2021, de 7 de diciembre, por el
que se modifica el Real Decreto 773/1997, de 30
de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguri-
dad y salud relativas a la utilización por los tra-
bajadores de equipos de protección individual.

• Real Decreto 1120/2021, de 21 de diciembre, por
el que se modifica el Real Decreto 258/1999, de
12 de febrero, por el que se establecen condicio-
nes mínimas sobre la protección de la salud y
la asistencia médica de los trabajadores del mar.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1529
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-4572
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-7689
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-7689
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-8427
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2021/05/27/11/con
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-10029
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-11472&p=20210710&tn=1
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-12311
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13672
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-16407&p=20211011&tn=1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15767
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-20261
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-21104
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•	 Real Decreto 395/2022, de 24 de mayo, por el 
que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 
de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes cancerígenos durante el trabajo.

•	 Real Decreto 430/2022, de 7 de junio, por el que 
se modifica el Real Decreto 1802/2008, de 3 de 
noviembre, por el que se modifica el Reglamento 
sobre notificación de sustancias nuevas y clasifi-
cación, envasado y etiquetado de sustancias pe-
ligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, 
de 10 de marzo, con la finalidad de adaptar sus 
disposiciones al Reglamento (CE) n.º 1907/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo (Regla-
mento REACH).

•	 Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el 
que se establecen los requisitos sanitarios para 
la prevención y el control de la legionelosis.

•	 Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la 
igualdad de trato y la no discriminación.

•	 Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, 
para la mejora de las condiciones de trabajo y de 
Seguridad Social de las personas trabajadoras al 
servicio del hogar.

•	 Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la libertad sexual.

•	 Ley 21/2022, de 19 de octubre, de creación de 
un fondo de compensación para las víctimas del 
amianto.

•	 Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre protec-
ción de la salud contra los riesgos derivados de 
la exposición a las radiaciones ionizantes.

2.6.2. NORMAS EUROPEAS

•	 Reglamento Delegado (UE) 2021/643 de la Co-
misión de 3 de febrero de 2021 que modifica, a 
efectos de su adaptación al progreso técnico y 
científico, la parte 1 del anexo VI del Reglamen-
to (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas.

•	 Reglamento (UE) 2021/383 de la Comisión de 
3 de marzo de 2021 por el que se modifica el 
anexo III del Reglamento (CE) nº 1107/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, donde se 
detalla la lista de coformulantes que no pueden 
entrar en la composición de los productos fito-
sanitarios.

•	 Reglamento (UE) 2021/1297 de la Comisión de 
4 de agosto de 2021 por el que se modifica el 
anexo XVII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a los ácidos perfluorocarboxílicos que 
contienen de 9 a 14 átomos de carbono en la ca-
dena (PFCA C9-C14), sus sales y las sustancias 
afines a los PFCA C9-C14.

•	 Reglamento (UE) 2021/1902 de la Comisión de 
29 de octubre de 2021 por el que se modifican 
los anexos II, III y V del Reglamento (CE) nº 
1223/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo en lo que se refiere al uso en productos cos-
méticos de determinadas sustancias clasificadas 
como carcinógenas, mutágenas o tóxicas para la 
reproducción.

•	 Reglamento (UE) 2021/2204 de la Comisión de 
13 de diciembre de 2021 por el que se modifica 
el anexo XVII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
al registro, la evaluación, la autorización y la 
restricción de las sustancias y mezclas químicas 
(REACH), en lo que respecta a las sustancias 
carcinógenas, mutágenas o tóxicas para la re-
producción (CMR).

•	 Directiva Delegada (UE) 2022/274 de la Comi-
sión de 13 de diciembre de 2021 por la que se 
modifica, para adaptarlo al progreso científico 
y técnico, el anexo III de la Directiva 2011/65/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo por 
lo que respecta a una exención relativa al uso de 
mercurio en lámparas fluorescentes de cátodo 
frío y lámparas fluorescentes de electrodo exter-
no para usos especiales.

•	 Directiva (UE) 2022/431 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 9 de marzo de 2022 por la 
que se modifica la Directiva 2004/37/CE, relati-
va a la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes 
carcinógenos o mutágenos durante el trabajo.

•	 Reglamento (UE) 2022/566 de la Comisión de 7 
de abril de 2022 por el que se modifica el anexo 
II del Reglamento (CE) nº 396/2005 del Parla-
mento Europeo y del Consejo en lo que respecta 
a los límites máximos de residuos de flutianilo 
en o sobre determinados productos.

•	 Reglamento Delegado (UE) 2022/825 de la Comi-
sión de 17 de marzo de 2022 por el que se modi-
fica el anexo II del Reglamento Delegado (UE) n.º 
1062/2014, relativo al programa de trabajo para 
el examen sistemático de todas las sustancias ac-
tivas existentes contenidas en los biocidas que se 
mencionan en el Reglamento (UE) n.º 528/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo.

•	 Directiva Delegada (UE) 2022/1631 de la Comi-
sión de 12 de mayo de 2022 por la que se modifi-
ca, para adaptarlo al progreso científico y técni-
co, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por lo que 
respecta a una exención relativa al uso de plomo 
en cables e hilos superconductores de óxido de 
bismuto, estroncio, calcio y cobre y en sus cone-
xiones eléctricas.

•	 Directiva Delegada (UE) 2022/1632 de la Comi-
sión de 12 de mayo de 2022 por la que se mo-
difica, para adaptarlo al progreso científico y 
técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-8521
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-9381
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-10297
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11589
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14680
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14630
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-17100
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-21682&p=20221221&tn=1
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-80496
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-80262
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-81103
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-81458
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-81748
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-80247
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-80424
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-80562
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-80803
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-81387
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-81388
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del Parlamento Europeo y del Consejo con res-
pecto a una exención relativa al uso de plomo en 
determinados dispositivos de imagen por reso-
nancia magnética.

•	 Directiva (UE) 2022/1999 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 19 de octubre de 2022 
relativa a procedimientos uniformes de control 
del transporte de mercancías peligrosas por ca-
rretera (versión codificada).

•	 Reglamento (UE) 2022/2383 de la Comisión de 
6 de diciembre de 2022 por el que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 582/2011 en lo que respec-
ta a la homologación de tipo en lo concerniente 
a las emisiones de los vehículos pesados que uti-
lizan biodiésel puro.

•	 Reglamento (UE) 2022/2370 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de noviembre 
de 2022 que modifica el Reglamento (CE) n.º 
851/2004 por el que se crea un Centro Europeo 
para la Prevención y el Control de las Enfer-
medades.

2.6.3. CONVENIOS COLECTIVOS DURANTE 
2021-2022

•	 Resolución de 14 de enero de 2021, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el acuerdo parcial del Convenio colecti-
vo de servicios de prevención ajenos.

•	 Resolución de 4 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el IV Convenio colectivo estatal de re-
forma juvenil y protección de menores.

•	 Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra 
y publica el Convenio colectivo para las granjas 
avícolas y otros animales.

•	 Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el III Convenio colectivo marco estatal 
del sector ocio educativo y animación sociocul-
tural.

•	 Resolución de 17 de marzo de 2021, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra 
y publica el XXIV Convenio colectivo del sector 
de la banca.

•	 Resolución de 26 de marzo de 2021, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra 
y publica el X Convenio colectivo nacional para 
las industrias de pastas alimenticias.

•	 Resolución de 7 de julio de 2021, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y pu-
blica el XX Convenio colectivo general de la in-
dustria química.

•	 Resolución de 19 de julio de 2021, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el Convenio colectivo estatal de pastas, 
papel y cartón.

•	 Resolución de 12 de noviembre de 2021, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se re-
gistra y publica el Convenio colectivo general de 
trabajo de la industria textil y de la confección.

•	 Resolución de 2 de diciembre de 2021, de la Di-
rección General de Trabajo, por la que se regis-
tra y publica el VI Convenio colectivo para la 
acuicultura marina nacional.

•	 Resolución de 29 de diciembre de 2021, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se re-
gistra y publica el IV Convenio colectivo estatal 
de la industria, las nuevas tecnologías y los ser-
vicios del sector del metal.

•	 Resolución de 14 de febrero de 2022, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el VII Convenio colectivo sectorial esta-
tal de cadenas de tiendas de conveniencia.

•	 Resolución de 17 de marzo de 2022, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el XXIII Convenio colectivo nacional de 
autoescuelas.

•	 Resolución de 28 de marzo de 2022, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra 
y publica el XI Convenio colectivo nacional de 
centros de enseñanza privada de régimen gene-
ral o enseñanza reglada sin ningún nivel concer-
tado ni subvencionado.

•	 Resolución de 22 de abril de 2022, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el Convenio colectivo para peluquerías, 
institutos de belleza y gimnasios.

•	 Resolución de 22 de abril de 2022, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el Convenio colectivo estatal del sector 
de desinfección, desinsectación y desratización.

•	 Resolución de 14 de junio de 2022, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el Convenio colectivo estatal del sector 
de industrias cárnicas.

•	 Resolución de 27 de junio de 2022, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra y 
publica el Convenio colectivo de ámbito estatal 
de jardinería 2021-2024.

•	 Resolución de 27 de junio de 2022, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica 
el Convenio colectivo de ámbito estatal para el sec-
tor de industrias de aguas de bebida envasadas.

•	 Resolución de 6 de julio de 2022, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y pu-
blica el Convenio colectivo de la industria me-
talgráfica y de fabricación de envases metálicos.

•	 Resolución de 12 de julio de 2022, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publi-
ca el Convenio colectivo de recuperación y reci-
clado de residuos y materias primas secundarias.

•	 Resolución de 19 de julio de 2022, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y pu-
blica el Convenio colectivo de elaboradores de 
productos cocinados para su venta a domicilio.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-81388
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-81537
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-81803
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-81791
https://www.boe.es/eli/es/res/2021/01/14/(15)
https://www.boe.es/eli/es/res/2021/02/04/(7)
https://www.boe.es/eli/es/res/2021/02/09/(4)
https://www.boe.es/eli/es/res/2021/03/10/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2021/03/17/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/2021/03/26/(5)
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-12038
http://Resolución de 19 de julio de 2021, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publ
https://www.boe.es/eli/es/res/2021/11/12/(13)
https://www.boe.es/eli/es/res/2021/12/02/(12)
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-479
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/02/14/(2)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/03/17/(10)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/03/28/(13)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/04/22/(4)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/04/22/(15)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/06/14/(7)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/06/27/(6)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/06/27/(4)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/07/06/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/07/12/(7)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/07/19/(5)
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• Resolución de 23 de julio de 2022, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica 
el Convenio colectivo para la industria fotográfica.

• Resolución de 28 de julio de 2022, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registra y
publica el Convenio colectivo para el sector de
conservas, semiconservas y salazones de pesca-
do y marisco para los años 2021-2024.

• Resolución de 2 de septiembre de 2022, de la Di-
rección General de Trabajo, por la que se registra y
publica el VI Convenio colectivo nacional taurino.

• Resolución de 12 de septiembre de 2022, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se re-
gistra y publica el Convenio colectivo de bolsas
y mercados españoles.

• Resolución de 12 de septiembre de 2022, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se re-
gistra y publica el Convenio colectivo estatal
para el comercio de distribuidores de especiali-
dades y productos farmacéuticos.

• Resolución de 19 de septiembre de 2022, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se re-
gistra y publica el V Convenio colectivo general
del sector de servicios de asistencia en tierra en
aeropuertos.

• Resolución de 29 de septiembre de 2022, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se re-
gistra y publica el Convenio colectivo marco es-
tatal para las empresas organizadoras del juego
del bingo.

• Resolución de 18 de octubre de 2022, de la Di-
rección General de Trabajo, por la que se regis-
tra y publica el Convenio colectivo de acción e
intervención social 2022-2024.

• Resolución de 10 de noviembre de 2022, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se re-
gistra y publica el Convenio colectivo de restau-
ración colectiva.

https://www.boe.es/eli/es/res/2022/07/23/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/07/28/(5)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/09/02/(2)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/09/12/(4)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/09/12/(5)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/09/19/(2)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/09/29/(6)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/10/18/(3)
https://www.boe.es/eli/es/res/2022/11/10/(6)
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I.	 Proyectos destacables del INSST en el periodo 
2021-2022

1) Estudio de situación. Exposición a
medicamentos peligrosos

Objetivo: Conocer la exposición a medicamen-
tos peligrosos en diferentes sectores de actividad 
donde se manipulan, incluidos los avances cientí-
ficos sobre cuáles son los medicamentos peligrosos 
para los profesionales expuestos, para poder inci-
dir en el desarrollo de recomendaciones específicas 
para su manipulación, el conocimiento por parte 
de los profesionales sanitarios de la peligrosidad 
de estas sustancias y programas de sensibilización.

Descripción: Desde los años 80 se tiene cons-
tancia de que la exposición a algunos medicamen-
tos, principalmente los destinados al tratamiento 
de cáncer, también llamados antineoplásicos, ci-
tostáticos o citotóxicos, puede provocar efectos ad-
versos para la salud (principalmente cancerígenos, 
mutágenos y tóxicos para la reproducción) de los 
profesionales sanitarios que los manipulan.

El año 2004, NIOSH (“National Institute for Oc-
cupational Safety and Health”) emitió una alerta (Pre-
venting Occupational Exposures to Antineoplastic and 
Other Hazardous Drugs in Health Care Settings), de 
aplicación para todos el personal trabajador que 
manipula medicamentos peligrosos, ya que las evi-
dencias indicaban que aquellos que manipulaban 

medicamentos peligrosos, y derivado de esta expo-
sición, experimentaban serios efectos para su salud, 
y que la probabilidad de estos efectos aumentaba en 
función de la frecuencia de exposición y la ausencia 
de procedimientos de trabajo adecuados.

Adoptó el término de “Hazardous drugs” intro-
ducido en los años 1990 por la “American Society 
Hospital Pharmacy” (ASHP), y adoptado posterior-
mente por la “Occupational Safety and Health Admi-
nistration” (OSHA) en Estados Unidos.

El INSST publicó en septiembre de 2016 el 
Documento Técnico “Medicamentos peligrosos: 
Medidas de prevención para su preparación y ad-
ministración”, donde se elaboró una primera lista 
de medicamentos peligrosos, en base a lo indicado 
por NIOSH en el documento “List of Antineoplastic 
and Other Hazardous Drugs in Healthcare Settings de 
2016”, así como un conjunto de recomendaciones 
preventivas generales.

Posteriormente se elaboró la base de datos de 
medicamentos peligrosos INFOMEP (actualmente 
no disponible por motivos informáticos, aunque 
está prevista una próxima actualización).

La falta de información sobre la peligrosidad de 
los fármacos para los profesionales que los mani-
pulan, durante todo el ciclo de vida del fármaco, 
en los centros sanitarios es uno de los factores que 
influyen en la exposición a estas sustancias. Hay 
que tener en cuenta que los medicamentos para 
uso humano o veterinario están exentos del cum-
plimiento del título IV del Reglamento (CE) N.º 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y mezclas químicas (REACH), con lo 
que no disponen de fichas de datos de seguridad 
como otros agentes químicos peligrosos, ni las me-
didas específicas de prevención y control. Por tal 
motivo, la publicación de la lista de medicamentos 
peligrosos en la base de datos INFOMEP, única a 
nivel europeo, ha supuesto un antes y un después 
en la gestión preventiva frente a esta exposición en 
los centros sanitarios. 

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/medicamentos-peligrosos.-medidas-de-prevencion-para-su-preparacion-y-administracion
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Paralelamente, en los últimos años a nivel eu-
ropeo, se ha incidido en la necesidad de proteger 
al personal trabajador que esté expuesto a estos 
fármacos en diferentes escenarios, como la pre-
paración, administración o eliminación, los ser-
vicios relacionados con la limpieza, el transporte, 
el lavado de ropa o la eliminación de residuos y 
el cuidado personal de pacientes que siguen tra-
tamientos con estos fármacos. Así, en la cuarta 
modificación de la Directiva 2004/37/CE (Direc-
tiva (UE) 2022/431 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 9 de marzo de 2022), pendiente de su 
transposición, la Comisión adquiere el compro-
miso de preparar directrices para la preparación, 
administración y eliminación de fármacos peli-
grosos en el lugar de trabajo, de proceder a pre-
parar una definición de medicamento peligroso 
y de establecer una lista indicativa (previsto para 
abril de 2025). 

Este compromiso resultará en la publicación 
de la “Guidance for the safe management of hazar-
dous medicinal products at work”el año 2023.

Durante estos dos años, el proyecto ha su-
puesto la realización de las siguientes activida-
des:

• La participación, durante 2022, en el estu-
dio europeo “Study supporting the assess-
ment of different options concerning the pro-
tection of workers from exposure to hazardous
medicinal products, including cytotoxic me-
dicinal products”. En este estudio europeo
se participó como Estado Miembro (E.M)
durante 2020, respondiendo a encuesta
europea que se trasladó a los EEMM.

• La participación en el grupo de trabajo
europeo, constituido en 2022 con motivo
de la publicación del borrador de la cita-
da guía europea para la gestión segura de
los medicamentos peligrosos en el lugar
de trabajo.

• La constitución, el año 2022, de un grupo
de trabajo nacional, formado por repre-
sentantes del servicio de prevención de
los principales centros hospitalarios de
España.

• La elaboración de un cuestionario y poste-
rior distribución de la encuesta a un total
de 34 centros sanitarios de toda la geo-
grafía nacional, para obtener información
sobre la identificación y evaluación de la
exposición a medicamentos peligrosos en
estos centros y su gestión preventiva. Los
resultados de esta encuesta se publicarán
a finales de 2023.

• La participación y coordinación de dis-
tintas Jornadas y eventos técnicos a nivel
nacional, europeo e internacional, para di-
vulgar las actividades relacionadas con el
proyecto.

2) Sustitución de la arena de sílice en el sector
ferroviario: un caso de éxito

Objetivo: La preocupación suscitada en el 
sector ferroviario como consecuencia de tener 
que aplicar la normativa de agentes canceríge-
nos o mutágenos en el trabajo al incluirse los 
“trabajos que supongan exposición a polvo res-
pirable de sílice cristalina generado en un proce-
so de trabajo” en la lista de sustancias, mezclas 
y procedimientos del Real Decreto 665/1997, su-
pone un gran desafío para el sector y pone de 
manifiesto la necesidad de colaboración entre 
organismos públicos para profundizar en el co-
nocimiento de la situación real de exposición a 
sílice cristalina en este ámbito teniendo en cuen-
ta, además, que el cuadro de enfermedades pro-
fesionales en el sistema de la Seguridad Social 
(Real Decreto 257/2018, de 4 de mayo, por el que 
se modifica el Real Decreto 1299/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el sistema de la 
Seguridad Social y se establecen criterios para 
su notificación y registro) no incluye, entre las 
actividades consideradas capaces de producir 
cáncer de pulmón, ninguna tarea vinculada al 
mundo ferroviario. 

Descripción: Al tratarse de una situación 
compleja en un sector de relevancia nacional, 
como es el transporte ferroviario subterráneo, 
facilitó la firma de un acuerdo de colaboración 
entre el INSST y Metro Bilbao (MB), pertene-
ciente al sector público local e íntegramente 
participada por el Consorcio de Transportes de 
Bizkaia, para analizar el comportamiento, y la 
viabilidad, de materiales sólidos alternativos a 
la sílice cristalina en explotaciones ferroviarias. 
En el momento del inicio del estudio, año 2020, 
la arena de sílice era considerada el material cris-
talino primordial en los sistemas de frenado del 
sector ferroviario, lo que supone el empleo de 
muchas toneladas al año de este material que, en 
el proceso de fricción entre las ruedas y las vías 
durante el frenado, libera al ambiente partículas 
finas de sílice libre cristalina, muchas de ellas 
dentro de la conocida como fracción respirable. 
La investigación conjunta y las propuestas de 
actuación preventiva que surgen, de esta colabo-
ración, redundan en la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud de las y los trabajadores 
del sector. Asimismo, el conocimiento adquiri-
do, incluyendo la experiencia práctica obtenida 
por el propio fabricante de trenes, podrá aplicar-
se a otras explotaciones ferroviarias que presen-
ten una problemática similar. 

Este proyecto ha requerido la realización de 
diversos ensayos en el laboratorio químico del 
Centro Nacional de Verificación de Maquinaria 
(CNVM-INSST) para la caracterización fisico-

https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/f43015ec-a24f-11eb-b85c-01aa75ed71a1/language-de
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química de la arena de sílice utilizada por MB 
así como de los principales materiales candida-
tos a sustituirla, silicatos de magnesio o de cal-
cio, óxidos de aluminio como la bauxita, etc. La 
caracterización supuso, por un lado, analizar las 
distribuciones de tamaño de las partículas de los 
distintos materiales y, por otro, determinar tam-
bién la composición química de las fracciones 
más finas resultantes de someter a dichos mate-
riales a procesos mecánicos de fricción entre las 
ruedas y las vías durante el frenado. Estas inves-
tigaciones se complementaron, en coordinación 
con el fabricante de las unidades de tren, con 
pruebas de funcionamiento en vía donde hubo 
que descartar, por ejemplo, el silicato de mag-
nesio, no por requerimientos químicos y ausen-
cia de sílice cristalina en todas las fracciones de 
tamaño resultante, sino por su comportamiento 
como aislante durante el frenado que provocaba 
la pérdida, momentánea, de comunicación entre 
la unidad de tren y la sala de control, además de 
presentar inclusiones en la banda de rodadura 
que afectan al coeficiente de adherencia requeri-
do en estos casos. 

Los requisitos técnicos exigidos a los mate-
riales candidatos a sustituir a la sílice cristalina 
en el sistema de frenado de emergencia de las 
unidades de tren de MB muestran que, de todos 
los materiales ensayados, únicamente el silicato 
de calcio (comercializado como Prominent Grit) 
supera con garantías todos los ensayos técnicos 
realizados y demuestra su eficacia tanto para el 
objetivo de elemento base en el sistema de frena-
do de emergencia como respecto a la condición 
de no contener ni generar, en su composición o 
transformación, sílice cristalina u otros conta-
minantes que pudieran considerarlo como peli-
groso para la salud o necesitar ser tratado como 
residuo de especial atención. 

Esta iniciativa, pionera en el sector ferrovia-
rio nacional, se ha ido incorporando paulatina 
y satisfactoriamente en las instalaciones de MB, 
culminando el proceso de sustitución a media-
dos de 2022. 

Los resultados obtenidos se han puesto en 
conocimiento de otros operadores ferroviarios 
para animar y avanzar en la sustitución de los 
materiales peligrosos de sus instalaciones o pro-
cesos y garantizar, de una forma segura y eficaz, 
el óptimo funcionamiento, en este caso, del siste-
ma de frenado sin suponer un desgaste excesivo 
de sus componentes. Finalmente, esta actuación 
preventiva ha sido reconocida y premiada, el 6 
de octubre de 2022, con el “Premio PREVEN-
CIONAR a la mejor práctica preventiva” en el 
marco de la Entrega de Premios 

Prevencionar 2022 a las mejores prácticas en 
seguridad, salud y bienestar.

3) Análisis frecuencial de medidas de
vibraciones en lijadoras

Objetivo: Elaboración y publicación del docu-
mento “Análisis frecuencial de medidas de vibra-
ciones en lijadoras-Año 2022”. Este documento 
técnico presenta un análisis de la distribución de 
la aceleración por frecuencia de dos lijadoras. Su 
objetivo es determinar el perfil del espectro fre-
cuencial característico de ambas máquinas a fin 
de determinar las frecuencias dominantes y su 
comportamiento al variar las condiciones de fun-
cionamiento.

Descripción: Este estudio se basa en los datos 
obtenidos en ensayos, cuyos resultados, en térmi-
nos de valores eficaces de la aceleración ya ponde-
rados en frecuencia, fueron publicados en un in-
forme técnico “Vibraciones en máquinas portátiles 
y otras de pequeñas dimensiones. Parte 1: Máqui-
nas de mantenimiento”.

El conocimiento del comportamiento del per-
fil frecuencial es fundamental para la eficacia de 
las medidas de control del riesgo de exposición a 
las vibraciones mecánicas. Los resultados de este 
estudio se podrían utilizar en un futuro para se-
leccionar el EPI (guante anti vibratorio) más ade-
cuado en función de la frecuencia o bandas de fre-
cuencias contra las que el EPI protege en mayor 
medida (banda de atenuación). 
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4) Estado de situación de la exposición laboral al
ruido y a las vibraciones mecánicas y acciones
prioritarias para su reducción

 Objetivo: Conocer el estado de situación de 
la exposición laboral al ruido y a las vibraciones 
mecánicas. Para ello se establecieron tres objeti-
vos específicos:

• Identificar los colectivos más afectados
por hipoacusia debida al ruido en el tra-
bajo y por las enfermedades osteoarticu-
lares o angineuróticas provocadas por las 
vibraciones mecánicas.

• Conocer la aplicación de los reglamentos
recogidos en los Reales Decretos 286/2006 
y 1311/2005, por los que se establecen las 
disposiciones mínimas para la protección 
de los trabajadores frente al ruido y a las 
vibraciones mecánicas respectivamente.

• Proponer acciones prioritarias que pro-
muevan una mejor aplicación de las dis-
posiciones específicas recogidas en los 
citados reglamentos.

Descripción: El estudio se realizó gracias a la 
colaboración del Grupo Agentes Físicos INSST 
- CC AA. En el momento de su desarrollo, este 
grupo de trabajo estaba constituido por técnicos 
de los Órganos en materia preventiva de nueve 
CC AA y técnicos de los cuatro Centros Nacio-
nales del INSST. 

Para realizar el diagnóstico se recabó infor-
mación sobre la gestión preventiva del ruido y 
de las vibraciones en centros de trabajo de las CC 
AA participantes. Para ello, se diseñó un cuestio-
nario al efecto que se cumplimentó en empresas 
con exposición significativa a los agentes físicos 
citados, de forma que los datos obtenidos se uti-
lizaron para concluir en relación con: 

• la identificación del ruido y las vibracio-
nes en las evaluaciones generales de ries-
gos; 

• la realización de evaluaciones específicas
y su representatividad; 

• la implantación de programas eficaces de
medidas técnicas y organizativas para el
control de estos agentes.

La etapa de campo tuvo lugar en el periodo 
comprendido entre marzo de 2019 y marzo de 
2020. Además, se consideraron otros datos coin-
cidentes con los requeridos por el cuestionario 
que habían sido obtenidos en campañas autonó-
micas llevadas a cabo en un periodo temporal 
próximo al de toma de datos ordinario. 

Paralelamente a esta investigación, se realizó 
un análisis estadístico de las enfermedades pro-
fesionales causadas por el ruido y las vibraciones 
utilizando, como principal fuente de informa-
ción, el fichero de datos del sistema CEPROSS 
“Comunicación de Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social”.

Para realizar el análisis estadístico, se conta-
bilizaron los casos registrados de hipoacusias y 
de enfermedades por vibraciones en el periodo 
2009-2018. Se determinó que la suma de todos 
ellos correspondía al 6,2% del total de enferme-
dades profesionales. Por otra parte, se obtuvie-
ron los siguientes resultados:

• Las hipoacusias tuvieron como causa
principal los trabajos de estampado, em-
butido, remachado, martillado de meta-
les y trabajos de calderería (72%).

• Las enfermedades por vibraciones se de-
bieron fundamentalmente al uso de he-
rramientas mecánicas portátiles que os-
cilan a frecuencias entre 25 y 250 Hz y a 
herramientas percutoras (85%).

• Se identificaron 13 CNAE, desglosados a
3 dígitos, como responsables del 50% de 
los casos de hipoacusia laboral. Para las 
enfermedades producidas por vibracio-
nes este dato se elevó a 15 CNAE, obser-
vando que estos involucraban a activida-
des más variadas que incluían a algunas 
propias del sector servicios.

• El patrón de hipoacusia en el trabajo es
masculino (98%), mientras que las enfer-
medades por vibraciones afectan tanto a 
hombres (62%) como a mujeres (38%).

• La declaración de hipoacusia creció con
la edad de las personas trabajadoras, en 
cambio las enfermedades por vibraciones 
presentaron un máximo entre los 36 y los 
45 años.

• Las empresas de tamaño mediano expe-
rimentaron la mayor tasa de las enferme-
dades estudiadas, mientras que las gran-
des empresas tuvieron la menor.

• Las comunidades autónomas contribu-
yeron a la estadística nacional de las 
enfermedades causadas por ruido y por 
vibraciones presentando grandes singu-
laridades, de forma que la tendencia de la 
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evolución de la hipoacusia viene marca-
da por el País Vasco y la correspondiente 
a las enfermedades por vibraciones está 
fuertemente condicionada por la Comu-
nidad Foral de Navarra, el País Vasco y 
Cataluña.

Por otra parte, la información contenida en 
los cuestionarios aportó las siguientes conclusio-
nes:

• No se identificó la exposición a vibracio-
nes en un porcentaje importante de las
empresas afectadas (39%) y apenas se en-
contraron programas para su reducción.

• El procedimiento de evaluación de la ex-
posición al ruido utilizado en la inmen-
sa mayoría de las empresas encuestadas
(92%) no ofrecía garantía de representa-
tividad.

• Solo una de cada cinco empresas presentó
una gestión eficaz de la exposición al rui-
do. Esta proporción casi se duplicó en el
subconjunto de empresas que siguieron
un procedimiento de evaluación especí-
fica conforme a las disposiciones legales.

5) Estudio de la exposición a radiación
ultravioleta solar en buques pesqueros

Objetivo: El riesgo por exposición a la ra-
diación ultravioleta (RUV) procedente del sol, 
asociado a una mayor aparición de patologías, 
entre las que se encuentran el melanoma y al-
gunos carcinomas, es especialmente relevante en 
las personas trabajadoras en el sector pesquero.

El INSST ha llevado a cabo un estudio con el 
objeto de caracterizar la exposición global de los 
trabajadores del mar a la RUV. 

Para ello, se han realizado las siguientes ac-
tividades: 

• Estudio de los principales factores de los
que depende el riesgo por exposición a
RUV solar en el sector (la latitud, modali-
dad de pesca, el tipo de trabajo realizado
en función del tiempo de exposición, etc.)

• Comparación de mediciones reales de ex-
posición con la dosis de RUV eritematosa
a partir de la cual se produce un daño so-
bre la salud, tomando como referencia los
límites de exposición recomendados por
la Comisión Internacional de Protección
ante la Radiación No Ionizante (ICNIRP).

• Estudio de los periodos de exposición so-
lar laboral y actitudes frente a la fotopro-
tección de la tripulación.

Descripción: La metodología empleada en el 
estudio comprendió 3 fases:

1. Medición de la exposición
2. Estudio retrospectivo de los efectos de la

radiación solar en los profesionales del
mar

3. Recopilación de la información sobre los
hábitos de fotoprotección de la tripula-
ción.

Durante la primera fase, se realizaron medicio-
nes reales utilizando dosímetros personales y de 
referencia, además de mediciones radiométricas 
y espectrorradiométricas, en buques de las moda-
lidades de arrastre y artes menores en cuatro zo-
nas del caladero nacional (Cantábrico – Noroeste, 
Mediterráneo, Golfo de Cádiz y Canarias). 

La segunda fase consistió en la realización de 
un estudio retrospectivo de los efectos de la radia-
ción solar en los profesionales del mar, analizan-
do las bases de datos del sistema de comunicación 
de enfermedades profesionales (CEPROSS), el 
sistema de información de patologías no traumá-
ticas causadas o agravadas por el trabajo (PANO-
TRATSS) y la base de datos SANIMAR, donde se 
recoge el historial sanitario de las personas traba-
jadoras del régimen especial del mar, el historial 
clínico para cualquier tipo de consulta en caso de 
enfermedad o accidente, y el control de reconoci-
mientos previos al embarque (RMEM), gestiona-
do por el Instituto Social de la Marina (ISM). 

La última fase del estudio se centró en recopi-
lar información sobre los hábitos de fotoprotec-
ción de las tripulaciones que participaron en el 
estudio.
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Como resultado del estudio, se detectaron altos 
niveles de exposición individual a RUV solar en la 
población trabajadora, triplicando los criterios de 
referencia recomendados, obteniendo los valores 
más elevados en las modalidades de artes menores. 
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Con respecto a las lesiones dérmicas encontra-
das, las más frecuentes en la modalidad de arrastre 
fueron los carcinomas epiteliales, mientras que en-
tre los profesionales de artes menores (enmalle y 
marisqueo) fue la queratosis actínica. 

Por último, en relación con los hábitos de fotopro-
tección, el 78% de las personas encuestadas estaba 
expuesta al sol más de 4 horas durante su jornada la-
boral, destacando que solo el 30% de los encuestados 
consideraba la protección como algo muy importante.

En vista de los resultados obtenidos, se reco-
pilaron algunos ejemplos de intervenciones pre-
ventivas que podían servir para reducir el riesgo 
por exposición a RUV solar, desde la aplicación de 
medidas técnicas y organizativas y la formación e 
información, hasta el uso de equipos de protección 
individual y la vigilancia de la salud. 

Se concluye que el riesgo por exposición a RUV 
solar debe ser considerado para las modalidades 
pesqueras estudiadas, confirmando la necesidad 
de crear conciencia sobre este riesgo laboral (causa 
frecuente de efectos adversos para la salud) para 
proteger a estos trabajadores, teniendo en cuenta a 
todos los agentes implicados. 

6) Base de datos. Infocarquim: cancerígenos,
mutágenos y tóxicos para la reproducción

Objetivo: La base de datos INFOCARQUIM 
(INFOrmación sobre CARcinógenos QUÍMicos) 
es una herramienta que ofrece información sobre 

agentes cancerígenos, mutágenos en células germi-
nales y tóxicos para la reproducción (reprotóxicos). 

En concreto contiene, las sustancias clasificadas 
como cancerígenas, mutágenas o reprotóxicas de 
categoría 1A o 1B con clasificación armonizada, de 

conformidad con la tabla 3, de la parte 3, del anexo 
VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado 
de sustancias y mezclas (Reglamento CLP). Ade-
más, también contempla los procedimientos, así 
como las sustancias o mezclas que se producen 
durante los mismos, mencionados en el anexo I 
del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre 
la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes canceríge-
nos durante el trabajo.

Así, la base de datos permite al usuario realizar 
una búsqueda por sustancia o por procedimiento.

El objetivo de esta herramienta es facilitar a los 
usuarios dicha información actualizada, y brindar 
además información sobre actividades laborales 
en las que podría haber exposición a dichas sus-
tancias, así como los efectos para la salud.

Descripción: Durante 2022 se ha procedido a 
actualizar técnicamente la citada base de datos, in-
cluyendo la información de las sustancias hasta la 
adaptación al progreso técnico y científico (ATP) 
17. A la citada actualización de la información téc-

https://www.insst.es/agentes-quimicos-infocarquim/procedimientos
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nica se ha añadido la actualización informática, con 
la mejora de diseño, usabilidad y funcionalidades. 
Esta última fase finalizará con la publicación de la 
actualización definitiva en la página web del INSST 
en junio de 2023. 

En la citada herramienta, para las sustancias 
químicas se ha actualizado y se muestra la siguiente 
información: 

• Una identificación inequívoca de la sustan-
cia: nombre, sinónimos, nº CAS, nº CE y nº
Índice.

• La clasificación armonizada según el Regla-
mento CLP y la clasificación indicada por
otras organizaciones de reconocido presti-
gio, así como el valor límite establecido en el
documento “Límites de exposición profesio-
nal para agentes químicos en España”(LEP),
y los pictogramas y las indicaciones de peli-
gro que deben figurar en el etiquetado.

• Los efectos sobre la salud en relación con su
carcinogenicidad, mutagenicidad y repro-
toxicidad, así como los posibles diagnósti-
cos. Incluyendo los datos del código CIE 10
(clasificación internacional de enfermeda-
des).

• Si está sujeta a autorización, prohibición o
restricciones de fabricación, comercializa-
ción y uso.

• Las actividades laborales con riesgo, inclu-
yendo los posibles usos, la Clasificación Na-
cional de Actividades Económicas (CNAE)
y la Clasificación Nacional de Ocupaciones
(CNO)

Y para los procedimientos y sustancias o mez-
clas que se generan:
• Una breve descripción del proceso.
• La clasificación de carcinogenicidad según

la IARC.
• Las actividades laborales con riesgo, inclu-

yendo, la Clasificación Nacional de Activi-
dades Económicas (CNAE) y la Clasifica-
ción Nacional de Ocupaciones (CNO).

A continuación, se incluyen los accesos a la cita-
da base de datos y los accesos a la misma, tanto para 
la búsqueda por sustancia como por procedimiento.

Inforcarquim: Sustancias y Procedimientos Car-
cinógenos o Cancerígenos. (insst.es)

7) Estudio sobre la eficacia de guantes y ropa de
protección frente a nanopartículas

Objetivo: Avanzar en el conocimiento del com-
portamiento de los equipos de protección indivi-
dual de protección dérmica frente a las nanopar-
tículas (NP).

Este objetivo general se concreta en dos objeti-
vos específicos:

• Estudio del estado de arte de la evaluación

de la permeación de NP a través de guantes 
y ropa de protección.

• Diseño y aplicación experimental de un
método de ensayo para la evaluación de
la permeación de materiales de protección
dérmica frente a las NP.

Descripción: El creciente uso de la tecnología 
basada en los nanomateriales (NM) ha supuesto la 
aparición de nuevos riesgos en el ámbito laboral 
frente a los que resulta necesario aplicar medidas 
de protección apropiadas para salvaguardar la se-
guridad y la salud de las personas trabajadoras. 
Dentro de estas medidas se encuentra el uso de los 
equipos de protección individual (EPI).

Es de suma importancia conocer la eficacia de los 
EPI contra las NP ya que, si no se conoce su grado 
de protección, no se puede asegurar que eviten daños 
a la salud en caso de que necesiten ser utilizados. Y 
ligado a lo anterior, para fabricar con éxito EPI con 
niveles de protección conocidos, debería poder veri-
ficarse el cumplimiento de ciertas pruebas estandari-
zadas en su fabricación. Desafortunadamente por el 
momento no hay EPI específicos cuya eficacia de pro-
tección esté probada con estos agentes químicos (NP).

En el terreno de los guantes y la ropa de protec-
ción, en concreto, las normas técnicas vigentes reco-
gen diversos ensayos para determinar la resistencia 
de estos EPI frente a la permeación y la penetración 
de agentes químicos líquidos y en forma de partículas 
sólidas. Estos ensayos normalizados fueron concebi-
dos para unos tamaños de partícula o aerosoles del 
orden de micras y, en algunos casos, cientos de nanó-
metros, pero no pensando en su aplicación a tamaños 
del orden de unidades o decenas de nanómetros. 

Por otro lado, existe un amplio trabajo realizado 
en el ámbito de la investigación y la experimentación 
que permite la extracción de valiosas conclusiones y 
recomendaciones prácticas para la protección frente 
a los NM, pero que en ningún caso establece están-

https://www.insst.es/agentes-quimicos-infocarquim
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dares que garanticen los niveles de protección de los 
EPI, estando por tanto este camino aún por recorrer

Este estudio se ha desarrollado en parte en el 
seno del Proyecto Life NanoRISK (LIFE12 ENV/
ES/178), dentro de las actividades asignadas en di-
cho proyecto al INSST y realizadas concretamente 
por el personal y en las instalaciones del INSST en 
Sevilla, el CNMP. Este cuenta con un laboratorio de 
referencia acreditado para la realización de ensayos 
de diversos tipos de EPI, entre ellos, de ropa y guan-
tes de protección. El INSST, además, ha contado con 
la participación de la Cátedra de PRL de Universi-
dad de Sevilla. Fruto de este trabajo se ha logrado 
profundizar en el estudio de un método de ensayo 
que, partiendo de los ensayos normalizados en el 
ámbito de ISO, CEN y UNE, lograse su adaptación 
al terreno de los NM. 

La investigación realizada se estructura en tres 
partes. En primer lugar, se aborda el estudio del 
estado del arte y se proporciona una revisión de 
la literatura científica existente sobre la evaluación 
de la permeación de NP a través de los guantes y 
la ropa de protección. Esta revisión bibliográfica 
pone de manifiesto que la investigación realizada 
hasta la fecha es escasa, difícil de analizar debido a 
la variedad de diseños experimentales que englo-
ba y que, en los pocos casos en que está basada en 
diseños experimentales probados previamente, lo 
hace tomando modelos de penetración (no de per-
meación) pertenecientes al ámbito de la protección 
respiratoria.

En segundo lugar, se presenta la adaptación de 
un método de ensayo normalizado a la evaluación 
de EPI frente a NM tomando como especificación 
técnica de partida la norma UNE-EN ISO 19918. El 
método resultante permite, por un lado, medir la 
permeación acumulada de NP (agentes químicos 
en estado sólido) a través de materiales de elastó-
meros, polímeros no tejidos y materiales tejidos, 
posibilitando la evaluación cuantitativa de dicha 
permeación (cálculo de la cantidad de sustancia 
que ha permeado) y, por otro, la evaluación cua-
litativa del fenómeno de permeación a través del 
material ensayado (visualización del gradiente de 
NP a través del material mediante microscopía 
SEM). 

En tercer y último lugar, se exponen los resulta-
dos de la experimentación llevada a cabo en los di-
ferentes materiales de guantes y ropa de protección 
química expuestos a las diferentes suspensiones de 
NP. La metodología seguida en la experimentación 
fue la descrita en el método de ensayo adaptado de 
la norma UNE-EN ISO 19918. Los resultados de esta 
experimentación además de confirmar algunos de 
los hallazgos encontrados en investigaciones an-
teriores, revelan aspectos novedosos respecto a la 
relación del fenómeno de la permeación con la na-
turaleza de las NP, el tipo de material y la concen-
tración de la sustancia de ensayo.

La investigación realizada se recoge en el siguien-
te documento técnico del INSST:

https://www.insst.es/documentacion/mate-
rial-tecnico/documentos-tecnicos/estudio-efica-
cia-guantes-y-ropa-de-proteccion-frente-a-nanopar-
ticulas-2023

8) Apoyo a la vigilancia de mercado de EPI
(colaboración CC AA): Protección contra
caídas de altura y guantes de protección

Objetivo: Diseño y realización de campañas de 
vigilancia de mercado de EPI enfocadas a equipos 
prioritarios en apoyo a las CC AA, optimizando 
recursos de la Administración, con el objetivo fi-
nal de proteger la seguridad y salud de las y los 
trabajadores.

Descripción: La vigilancia del mercado (VM) 
es uno de los instrumentos claves para garantizar 
que los productos que lleguen a los lugares de tra-
bajo sean seguros. Por esta razón fue reforzada por 
el Reglamento CE 765/2008 y reflejado en el caso 
de los EPI recientemente por el Reglamento (UE) 
2016/425. Este nuevo marco pretende apoyar de 
manera más eficaz la seguridad y conformidad de 
los EPI para para proteger la salud y seguridad de 
los usuarios finales, así como el funcionamiento 
adecuado del mercado único. Mediante la mejo-
ra de las actividades de vigilancia del mercado se 
contribuye a una mejor protección de los usuarios 
frente a productos no seguros. 

Las autoridades de vigilancia del mercado pre-
cisan asistencia técnica especializada para realizar 
ciertas inspecciones o planificación de campañas. 
Dicha asistencia técnica, en el caso particular de los 
equipos de protección individual (EPI), requiere el 
conocimiento tanto de las normas del mercado in-

https://www.insst.es/documentacion/material-tecnico/documentos-tecnicos/estudio-eficacia-guantes-y-ropa-de-proteccion-frente-a-nanoparticulas-2023
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terior europeo de productos seguros, como las re-
lacionadas con el uso seguro de estos productos en 
el lugar de trabajo. 

El INSST, combinando la experiencia en las 
funciones de Organismo Notificado nº 0159 para el 
Reglamento (UE) 2016/425 y las de asesoramiento 
en materia de selección y uso de acuerdo al Real 
Decreto 773/1997, ha estado involucrado con las 
autoridades de VM apoyando actividades pun-
tuales de vigilancia del mercado interior de las CC 
AA y colaborando con el Servicio de Inspección 
del Comercio Exterior (SOIVRE) para el control 
sistemático en fronteras de ropa y calzado, en la 
medida que los recursos humanos y económicos lo 
permiten. 

Por tanto, teniendo en cuenta que es voluntad 
de todas las partes fomentar la seguridad de los 
EPI, se puede optimizar recursos y ser más efecti-
vos aunando esfuerzos en el control de estos. Para 
ello el INSST propuso al Subgrupo de Trabajo de 
Vigilancia del Mercado del Grupo de Trabajo de 
Unidad de Mercado aprovechar su experiencia y 
capacidad, para el diseño y realización de ciertas 
campañas enfocadas a equipos prioritarios, ba-
sándose en datos de accidentes de trabajo, enfer-
medades profesionales, gravedad del riesgo, com-
plejidad del equipo, novedad normativa o técnica, 
incidencia etc. 

A su vez hay que incidir que para el INSST 
conocer las características, fortalezas y debilida-
des, de los EPI que se incorporan al mercado y en 
consecuencia, están disponibles para la protección 
individual de los trabajadores enriquece su labor 
de asesoramiento en la selección y uso de EPI de 
acuerdo al Real Decreto 773/1997 y permite a su 
vez el traslado a la normalización técnica de EPI.

A raíz de esta propuesta, el Subgrupo de Traba-
jo de Vigilancia del Mercado y el INSST acordaron 
acometer dos campañas de vigilancia mercado de 
alcance nacional sobre EPI. Una relativa a guantes 
de protección y otra sobre EPI contra caídas de al-
tura. El proyecto se inició a finales de 2019, pero 
quedó suspendido en marzo de 2020 con la crisis 
sanitaria derivada del COVID-19, a la que el INSST 
dedicó toda la capacidad de sus laboratorios de 
EPI. Finalmente, el proyecto pudo retomarse a fi-
nales de 2020 y terminarse en 2021.

Se acordó que las autoridades de vigilancia del 
mercado llevarían a cabo la toma de muestras y los 
controles formales y documentales de las mismas 
y el INSST (a través de su Centro Nacional de Me-
dios de Protección-CNMP) realizaría una serie de 
ensayos que se consideraron más críticos, así como 
la comprobación de las instrucciones suministrada 
con el equipo y marcado en base a normas técnicas 
armonizadas. Se desarrollaron para ello una serie 
de protocolos de trabajo.

En los siguientes enlaces se recogen sendos in-
formes que resumen los trabajos realizados por el 

INSST (CNMP) en relación con estas dos campa-
ñas, así como las conclusiones extraídas:

1. EPI contra caída de altura
La selección de ciertos equipos de protección 

contra caída de altura (arneses/cinturón de suje-
ción) está justificada teniendo en cuenta que se tra-
ta de EPI frente a riesgo muy grave (categoría III), 
de aparente fácil diseño y fabricación, por lo que 
es factible el intrusismo por parte de no profesio-
nales. Por otro lado, según el Estudio de accidentes 
de trabajo mortales enero-octubre 2015 realizado 
por la ITSS, las caídas en altura es la segunda causa 
de siniestralidad mortal, produciéndose mayorita-
riamente en el sector de la industria manufacturera 
y en el sector de la construcción.

Los resultados de laboratorio obtenidos en 
relación con los equipos de protección frente a 
caídas ensayados ponen de manifiesto que los 
equipos son intrínsecamente seguros, ya que no 
han presentado incumplimiento en ningún de los 
requisitos asociados a los ensayos que el CNMP 
considera críticos para este tipo de equipos. Sin 
embargo, un alto porcentaje (73%) ha presentado 
incumplimientos documentales en la informa-
ción que debe acompañar al EPI para su comer-
cialización. En este punto cabe destacar, que los 
incumplimientos en las especificaciones de las 
instrucciones de uso o mantenimiento tienen una 
repercusión directa en la seguridad del usuario 
porque pueden dificultar la selección y uso ade-
cuado del equipo.

2. Guantes de protección
La selección de ciertos guantes de protección 

(desechables, frente a productos químicos y mi-
croorganismos) se justifica al tratarse de un equi-
po de apariencia sencillo, de gran incidencia y 
mercado muy amplio, pero con gran desconoci-
miento por parte de fabricantes y usuarios respec-
to a los requisitos de seguridad y salud que les 
aplican y con cambios recientes en las normas téc-
nicas, lo que dificulta una correcta selección. Se 
considera por tanto de interés estudiar las pres-
taciones reales de protección ofrecidas, así como 
la información que los fabricantes ofrecen a los 
usuarios.

Los resultados de laboratorio obtenidos en re-
lación con los guantes de protección ensayados 
indican que en un 20% de los casos, los resultados 
declarados por el fabricante para el ensayo de re-
sistencia a la permeación no coinciden con los ob-
tenidos en nuestro laboratorio, encontrándose en 
alguno de ellos una permeación inmediata frente 
a algún compuesto.

En relación con incumplimientos documenta-
les, en el 100% de los modelos de guantes desecha-
bles analizados hay incumplimientos de algún tipo 
en la información que el fabricante plasma en la 
caja de guantes y que constituye la información 
que debe acompañar al EPI para su comercializa-

https://www.insst.es/documents/94886/3640768/INFORME+INSST+CAMPA%C3%91A+NACIONAL+DE+VIGILANCIA+DEL+MERCADO-+GUANTES+DE+PROTECCI%C3%93N.pdf/97986d04-bf67-eb1e-5cb6-df0516d33832?t=1657015452902
https://www.insst.es/documents/94886/3640768/INFORME+INSST+CAMPA%C3%91A+NACIONAL+DE+VIGILANCIA+DEL+MERCADO-+GUANTES+DE+PROTECCI%C3%93N.pdf/97986d04-bf67-eb1e-5cb6-df0516d33832?t=1657015452902
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ción. Estos incumplimientos tienen una repercu-
sión directa en la seguridad del usuario porque 
pueden dificultar la selección y uso adecuado del 
equipo.

9) Estudio de situación. Evaluación de 
movimientos repetitivos de baja frecuencia

Objetivo: Estudio de las metodologías y de los 
procedimientos de evaluación de movimientos 
repetitivos de baja frecuencia y su impacto en los 
trastornos musculoesqueléticos (TME). Se preten-
de divulgar y promover las distintas formas de 
cálculo para abordar la evaluación de riesgos en 
esta materia.

Descripción: En el entorno laboral existen si-
tuaciones de movimientos repetitivos que puede 
ser de alta frecuencia (que son objeto de aplicación 
de la norma ISO 11228-3) así como de movimien-
tos repetitivos de baja frecuencia. Estos últimos 
se pueden dan en tareas que no son “industria-
les” o no corresponden a cadenas de montaje. El 
desarrollo científico técnico se ha centrado en el 
estudio y en el desarrollo de metodologías para 
el primer caso en detrimento del segundo caso. 
Por ello, este proyecto tiene la finalidad de poder 
ofrecer orientaciones y recomendaciones preven-
tivas cuando la repetitividad de los movimientos 
es baja.

A través de búsquedas y análisis bibliográfico 
en la literatura científico técnica publicada, se ha 
estudiado y se han analizado las posibles inves-
tigaciones realizadas sobre esta temática. De esta 
forma, ha sido posible extraer el “state-of-the-art” 
en materia de movimientos repetitivos para darle 
un enfoque preventivo.

Una de las conclusiones a las que se ha llegado 
es que no existe, por el momento, un valor límite 
inferior de repetitividad por debajo del cual pue-
da asegurarse que no exista riesgo de desarrollar 
TME debido a los movimientos repetitivos. Las 
publicaciones relevantes sobre esta materia hacen 
hincapié en que los factores de riesgo de TME de-
ben considerarse de forma holística y no de forma 
individual.

Todos estos conocimientos adquiridos se han 
divulgado a través de la publicación del artículo 
“Prevención y evaluación de trastornos muscu-
loesqueléticos y su relación con los movimientos 
repetitivos como factor de riesgos” en el número 
112 (dedicado a la campaña europea “Trabajos sa-
ludables: relajemos las cargas”) de la revista “Se-
guridad y salud en el trabajo” del año 2022. 

10) PSI-COVID: Actuación preventiva frente a los
riesgos psicosociales derivados de la crisis de
la COVID-19 en el ámbito sanitario

Objetivo: Profundizar en el conocimiento del im-
pacto sobre la salud psicosocial del trabajo en centros 
sanitarios durante la pandemia por COVID-19, así 
como el desarrollo de instrumentos que facilitaran 
la gestión psicosocial a los diferentes agentes impli-
cados en la prevención de daños psíquicos del per-
sonal de atención directa a pacientes de COVID-19.

Descripción: Desde su inicio, la enfermedad 
por el nuevo coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19) 
situó a los centros sanitarios de todo el mundo en 
una crisis sin precedentes. Como consecuencia, las 
personas de los diversos colectivos que componen 
el sector sanitario vieron modificadas sustancial-
mente sus condiciones de trabajo, lo que derivó 
en la aparición de nuevos factores de riesgo psi-
cosocial y en la intensificación de otros presentes 
antes de la crisis. El impacto de la pandemia so-
bre la salud mental de los profesionales del sec-
tor sanitario captó desde el principio el interés 
de la comunidad científica. Así, uno de los pri-
meros estudios en España señaló que el 56,6% de 
las personas trabajadoras del sector presentaban 
síntomas de trastorno de estrés postraumático, el 
58,6% de trastorno de ansiedad y el 46% de tras-
torno depresivo. A esta misma conclusión llegó la 
Sociedad Española de Medicina Interna en mayo 
de 2020, a través de un sondeo a 902 médicos in-
ternistas para conocer las consecuencias del tra-
bajo con pacientes de COVID-19.

Muchos colegios profesionales de psicología y 
servicios de salud mental de diferentes hospitales, 
conscientes del impacto de la situación, lanzaron 
recomendaciones para la protección psicosocial de 
los colectivos del ámbito sanitario. Además, insti-
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tuciones como el Ministerio de Sanidad o los Go-
biernos Autonómicos habilitaron, durante la fase 
más crítica de la pandemia, servicios telefónicos de 
apoyo y asistencia psicológica dirigidos a la pobla-
ción trabajadora del sector sanitario. 

En este contexto, el INSST inició un proyecto 
de investigación aplicada para conocer el impac-
to psicosocial de la situación de trabajo durante 
la primera ola de la crisis por COVID-19 sobre 
el personal de centros sanitarios en España, así 
como las posibles intervenciones para reducirlo 
desde el ámbito de la prevención de riesgos psi-
cosociales. La investigación se realizó mediante el 
análisis de la información obtenida de tres fuen-
tes: revisión bibliográfica de la literatura cientí-
fica recogida en las bases de datos MEDLINE 
(Pubmed), SCOPUS y Cochrane Library Plus has-
ta mayo de 2020; análisis estadístico de los datos 
sobre el colectivo a partir de los ficheros trimes-
trales de microdatos de la Encuesta de Población 
Activa del año 2019; 41 entrevistas semiestructu-
radas a diversos actores implicados en el objeto 
de estudio: profesionales de centros hospitala-
rios y de atención, personal de los Servicios de 
Prevención del sector sanitario, profesionales de 
asistencia psicológica/psiquiátrica a personal de 
centros sanitarios, personal directivo de centros 
sanitarios y expertos en emergencias. Los resul-
tados y las conclusiones a las que se llegó con la 
investigación se desarrollan en un estudio técnico 
publicado en el año 2022 por el INSST, titulado 
“Estudio de situación de los riesgos psicosociales 
en el personal de centros sanitarios: impacto de la 
pandemia por COVID-19”. 

Además, gracias al proyecto de investigación 
aplicada, se publicó una guía titulada “Trabajar 
en tiempos de COVID-19: buenas prácticas de in-
tervención psicosocial en Centros Sanitarios”. En 
dicha guía se ofrecen recomendaciones de buenas 
prácticas de intervención psicosocial y se propor-
cionan recursos para la acción que facilitan la im-
plementación de esas buenas prácticas. Su objetivo 
es orientar a las gerencias, direcciones, mandos 
intermedios y servicios de prevención sobre las 
acciones preventivas que se podrían realizar para 
proteger la salud psicosocial de la población tra-
bajadora de sus centros sanitarios a lo largo de las 
diferentes etapas de la crisis sanitaria.

11) Orientaciones para gestionar en el teletrabajo 
los aspectos ergonómicos y psicosociales

Objetivo: El proyecto plantea un triple objetivo: 
1.	 Ofrecer información técnica que facilite la 

gestión del teletrabajo desde el punto de 
vista preventivo. 

2.	 Identificar los factores de riesgo ergonó-
mico y psicosocial en el entorno del tele-

trabajo así como las medidas preventivas 
que contribuyan a controlar el riesgo. 

3.	 Facilitar información técnica para evaluar 
con confianza los riesgos identificados. 

Descripción: La progresiva digitalización y 
el uso intensivo de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación (TIC) han modificado el 
contenido y la organización del trabajo de ma-
nera extraordinaria. Esta transformación se vio 
abruptamente acelerada a raíz de la pandemia 
sanitaria por el SARS-CoV-2, que impulsó el te-
letrabajo. 

El Marco Estratégico de la Unión Europea 
para la Seguridad y Salud en el Trabajo 2014-
2020 señalaba la necesidad de atender a los ries-
gos nuevos y emergentes relacionados con los 
cambios en la organización del trabajo derivados 
de la evolución de las TIC, en particular los que 
permiten la conectividad constante y la posibili-
dad de procesos de trabajo flexibles e interacti-
vos, por su impacto en la salud física y mental. 

En 2020 se publicó el Real Decreto-ley 
28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distan-
cia (RDL 28/2020), que fue derogado por la Ley 
10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia. La 
legislación aprobada define el teletrabajo como 
“aquel trabajo a distancia que se lleva a cabo me-
diante el uso exclusivo o prevalente de medios y 
sistemas informáticos, telemáticos y de telecomu-

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estudio-de-situacion-de-los-riesgos-psicosociales-en-el-personal-de-centros-sanitarios-impacto-de-la-pandemia-por-covid-19-ano-2022
https://www.insst.es/documents/94886/710902/Trabajar+en+tiempos+de+COVID19+buenas+pr%C3%A1cticas+de+intervenci%C3%B3n+psicosocial+en+centros+sanitarios+-+A%C3%B1o+2020.pdf/24564955-b26b-c550-036b-c656c84c2f15?t=1612177306684
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nicación” y hace referencia a la planificación de la 
acción preventiva del trabajo a distancia indicando 
que se deben tener en cuenta sus riesgos caracterís-
ticos, requiriendo una especial atención a los fac-
tores psicosociales, ergonómicos y organizativos y 
de accesibilidad del entorno. 

En ese contexto, con la finalidad de elaborar 
unas recomendaciones para el abordaje de los as-
pectos ergonómicos y psicosociales del desempe-
ño laboral en situación de teletrabajo, el CNVM, 
durante los años 2021 y 2022, coordinó un equipo 
de trabajo conformado por técnicos de los distin-
tos centros nacionales del INSST. 

El resultado final del proyecto es un documen-
to técnico titulado “Orientaciones para la gestión 
de los aspectos ergonómicos y psicosociales en si-
tuación de teletrabajo” que está organizado en va-
rios epígrafes. 

Este documento ofrece un marco técnico-pre-
ventivo actualizado, conforme a la reglamenta-
ción vigente sobre las acciones básicas para llevar 
a cabo una gestión integrada del teletrabajo en 
empresas y organizaciones, con especial énfasis 
en su diseño, planificación e implantación, así 
como el abordaje efectivo de los potenciales ries-
gos ergonómicos y psicosociales asociados a esta 
forma de organización del trabajo. En el epígrafe 
“Gestión del teletrabajo y prevención de riesgos 
laborales” se analizan cuestiones como el marco 
legal del mismo, aspectos relevantes como el al-
cance y lugar y, de forma más exhaustivas, cues-
tiones que tienen que ver con la gestión preven-

tiva de los riesgos ergonómicos y psicosociales. 
Se propone un enfoque global, desde el diseño de 
los puestos de trabajo hasta llegar a la evaluación 
periódica de las condiciones de trabajo, teniendo 
en consideración lo importante que es la idonei-
dad de las personas para teletrabajar o supervisar 
el teletrabajo, la evaluación de los riesgos ergo-
nómicos y psicosociales y el papel tan relevante 
que tienen la información y la formación en esta 
forma de organizar el trabajo. 

Los epígrafes “Riesgos ergonómicos” y “Ries-
gos psicosociales” analizan en detalle las caracte-
rísticas específicas de los riesgos ergonómicos y 
psicosociales, así como las particularidades que les 
confiere el teletrabajo. Se profundiza en la evalua-
ción de ambos riesgos, las consecuencias de su ex-
posición por parte del personal teletrabajador y se 
ofrecen una serie de medidas preventivas que en 
muchas situaciones pueden ser compartidas con 
el trabajo presencial y en otras son exclusivas del 
entorno del teletrabajo. 

El capítulo de “Anexos” proporciona una serie 
de documentos cuya finalidad es la de servir de 
herramienta de ayuda a la recogida de la informa-
ción que debe servir de base para la gestión de los 
riesgos ergonómicos y psicosociales en un entorno 
de teletrabajo. 

Además del documento citado, el proyecto ha 
tenido también como resultados la participación 
en distintos seminarios y foros sobre la cuestión, 
así como la realización de una Jornada Técnica on 
line organizada por el INSST para su presentación.
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